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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

Bn P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm . 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciOKEs PARA LA G a c e t a  S6 recíbcn en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
|os dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G aceta  d e  M adrid .

GACETA

PRECIOS BE SÜSCRICION.
Madrid......................................... Por un m e s ....
P ro v in c ia s  , in c lu sa s  l a s  I s la s  ( meses.

B a ls a r e s  y C a n a r ia s  meses.
Por un año. . . .

U ltr a m a r .................   Por tres meses.
E x tr a n je r o ......................    Por tres meses.

Péselas.

4
Jl» 
36 
66 
3 5  
35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se yenden en eí 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPA CH OS TE L E G R Á FIC O S  REC IBID O S EN  

ESTE M INISTERIO  HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a t a l a i l a . —La colum na del Coronel Mola batió ayer en 
las a ltu ras del Ostal F arrio ls , ee rcade  C aseras, á las faceiones 
de V ila de P ra ts , Campi y algunos paisanos alzados en som a
ten. E sto s , al aproxim árseles nuestras tropas, unos se unieron 
á ellas y otros huyeron. El enemigo tuvo dos m uertos vistos 
y  varios h e rid o s , teniendo por nuestra  parte dos soldados he
ridos de poca gravedad.

Las fuerzas carlistas que se hallaban en las inm ediaciones 
de B erga se retira ron  al aproxim arse la eolum na de dicho Co
ronel Mola.

La facción Saballs, acosada por la colum na del B rigadier 
Aerando, renunció á reun irse  con Castells delante de Berga; y 
variando de dirección entró en San Quirce de Besora, en donde 
fue alcanzada y batida por el referido B rigadier, ocasionándola 
varios heridos, cuyo núm ero no es posible apreciar por haber 
desalojado el enemigo la población á la s  dos de la m adrugada, 
resultando por nuestra parte un cabo y un soldado levem ente 
heridos.

V a l e n c i a . —Según m anifiesta el Gobernador m ilita r de 
Castellón , están ya restablecidas las com unicaciones férrea y 
telegráüca, dedicándose los trenes al servicio ordinario.

En el resto de la Penínsu la  no ha ocurrido novedad, con
tinuando sin interrupidon la entrega de quintos.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

D EC R E T O S.
A tendiendo á las razones exp uestas por D. M anuel 

(Áarcia Sam aniego, y de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de M in istro s ,

V engo en hacerle m erced , para s í ,  sus h ijos y  su ceso 
res leg ítim os, de títu lo  del R ein o , con la denom inación  de 
M arqués de la G rau ja  de S a m a n ieg o , cuya dignidad d is
frutaron sus predecesores.

Dado en P alacio á doce de D iciem bre de m il och ocien tos  
se ten ta  y dos.

AMADEO.
S' M inistro  d e Gracia y  Justic ia ,

M o a a tc r o  ISiosi.

T eniendo en consideración  las especiales circunstancias  
que concurren  en D. Federico de la V iesca, Com isario R é -  
gio de A gricu ltu ra  que ha s id o , y  deseando darle una  
prueba de Mi aprecio por los serv ic io s que ha  prestado á 
ía industria  a g r íc o la ; de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de M inistros ,

V engo en hacerlo m erced de títu lo  del R eino, con la  
denom inación  do M arqués de V iesca de la S ie r ra ,  para sí, 
sus h ijos y  sucesores leg ítim os.

Dado en P alacio  á doce de D iciem bre de m il och ocien tos  
seten ta  y  dos.

AMADEO.
E! Ministro de Gracia y Justicia,

E iag -e s iio  M o m íc f o  K óos.

T eniendo en consideración  las especiales circunstancias  
que concurren en D. F ederico de la V iesca, C om isario R e
gio de A gricu ltura  que ha s id o , y  deseando darle una  
prueba de Mi aprecio por los serv ic io s que ha  prestado á 
la industria  a g r íc o la ; de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de M in istros,

V engo en hacerle m erced de títu lo  del R e in o , con la 
denom inación  de V izconde  de N a v a  de la L ih er ta d , para sí, 
su s h ijos y  sucesores legítim os.

Dado en P alacio á doce de D iciem bre de m il ochocien tos  
seten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Kia,^<eaiBO M o a ite i-o  M io íi.

i m i S T E R I O  D E  F O M E N T O

D ECRETO S.
-En conform idad con lo propuesto por Mi M inistro de 

F om ento y con el d ictám en de la Junta con su ltiva  de Ca
m inos, Canales y P u e r to s ; ten iendo en cuenta  los m éritos 
y  serv ic io s que concurren en D. R afael López y M edina, 

V engo en concederle la «ruz de prim era clase de la 
Orden c iv il de María V ic to r ia , com o com prendido en el

párrafo noveno, art. 6.° del reglamento de 18 de Julio 
de 1871.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,
«loflíé £ c l i e g ; a r a y .

D. R afael López y Medina, Ingeniero Jefe de p rim era clase 
del cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos, cuenta m ás de ^7 
años de relevantes servicios en Obras públicas.

Al concluir la  ca rre ra  fué destinado sucesivam ente á los 
d istritos de Barcelona, M urcia y G ranada, y  én 1849 y en dis
tin tas épocas posteriores, como Profesor de la  Escuela especial 
del cu e rp o , desempeñó las cátedras de Mecánica aplicada, 
abastecimiento de aguas , navegación in terior y canales de riego 
y mecánica racional, prestando m uy  señalados servicios á  la 
enseñanza.

E n 1851 formó parte  de la Comisión nom brada para  estu 
diar en el ex tran jero  lo que hubiese m ás notable en el ram o 
de Obras públicas.

En 1853 fué destinado á inspeccionar en las fábricas de In 
g la terra  el m aterial fijo y  móvil del fe rro -carril de Socuélla- 
mos á Ciudad-Real, y hacer las p ruebas convenientes para su 
recepción,^y tam bién del contratado para la  línea de Jerez á 
Cádiz.

Por encargo especial del A yun tam ien to  de M adrid dirigió 
y term inó las obras de la Fuen te  de la R e in a , pasando á In 
g laterra  con objeto de contratar el m aterial de las tuberías de 
h ierro  necesarias para  la distribución; y  al m ism o tiem po que 
cum plía esta comisión y otras de m enor im portancia, evacuó 
en aquel país por órden del Gobierno la de la adquisición de 
un vapor rem olcador para  el faro de las islas Columbretes, y 
un buque-draga para las obras de encauzam iento y m ejora del 
G uadalquivir; recogiendo adem ás cuantos dato s , no tic ias , di
seños y modelos pudieran  serv ir para  la  im portan te  cuestión 
del plan general de boyas y valizas aplicables á las costas de 
España.

En 4860 volvió de nuevo al ex tran jero  con objeto de e s tu 
d iar , principalm ente en Tolon y en M arsella, las condiciones 
características de la fabricación francesa de los trenes de lim 
pia de los puertos m arítim os.

F ué individuo de la Comisión nom brada para  form alizar 
los inventarios completos y detallados del ferro-carril de Ma
drid á A ran juez; hizo los 'estudios y formó el proyecto del 
ferro-carril de Falencia á A lar del Rey, que fué objeto de una 
concesión especial; informó acerca de una modificación im por
tante del trazado de una sección del ferro -carril del Norte, y 
para conocer debidam ente las condiciones del Canal de G ua
darram a formuló tam bién el proyecto completo y definitivo de 
estas obras.

E n 4859 cesó en el cargo de Profesor de la Escuela y  en las 
demás com isiones, estudios y trabajos que hasta aquí hab la  
venido desem peñando con tan  notable acierto é inteligencia, y 
que constituyen una série de conocim ientos m uy útiles al fo
m ento de la ciencia que cultiva. Posteriorm ente pasó á conti
n uar sus servicios al Canal de Lozoya , donde tomó una parte  
eflcaz en las difíciles y arriesgadas obras de las fíltraciones del 
r io , cerca del Ponton de la O liv a , distinguiéndose altam ente 
en la prolongación del Canal hasta  la presa deN avarejos, y en 
las demás obras de reconocido m érito  que durante ocho años 
se construyeron allí bajo su dirección; obteniendo en prem io 
de estos trabajos la cruz sencilla y la de Comendador de C ár- 
los I I I , y m enciones honoríficas del A yuntam iento de M adrid 
y del Consejo de adm inistración del referido Canal.

Dada á este nueva organización en 4867, fué destinado á 
g irar una visita á las Divisiones hidrológicas á fin de exam inar 
y uniform ar los estudios hechos en las diferentes provincias, 
pasando en Mayo de 4868 de Jefe de Negociado de Aguas de 
este M in isterio , y en Febrero  del año siguiente á la plaza de 
Secretario general de la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, en cuyo destino presta actualm ente buenos servicios.

E l  M inistro de Fom ento, E c h e g a r a y .

En conform idad con lo propuesto por Mi M inistro de 
Fom ento y con el d ictám en de la Junta con su ltiva  de Ca
m inos, Canales y  P u e r to s; teniendo en cuenta los m éritos  
y  circunstancias que concurren en D. M iguel M artínez 
Campos,

V engo en concederle la cruz de prim era clase de la  
Orden c iv il de María V ictoria , com o com prendido en el 
párrafo noveno, art. 6." del reglam ento de 48 de Julio  
de 4871.

Dado en P alacio  á trece de D iciem bre de m il och o 
cientos setenta y  dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

«Soísé

D. Miguel M artínez Campos, Ingeniero Jefe de segunda cla
se de Caminos, Canales y Puertos, ingresó^ en el cuerdo el año 
de 4858; y destinado á la  provincia de Cáceres, proyectó los 
prim eros puentes del sistem a de Iron V illarcean que se han 
construido en E spaña en las gargantas de las T am ujas y de 
A ldeanueva , é hizo los estudios de varias carre teras im por
tantes.

En 486̂ 2 entró de Profesor en la Escuela especial del cuer
po, explicando con notable inteligencia las clases de Mecánica, 
construcción, liid réíuJícaY aplicaciones de la hídráiilica hasta  4868,

en que fué nom brado Inspector general de Obras públicas de 
P uerto -R ico , en cuya isia organizó y  planteó acertadam ente el 
servicio de Obras p ú b lic a s ; proyectó los puentes de h ierro  so
bre el rio  de la  P la ta  y  el de Ponce; estableció el plan de alum 
brado m a r ít im o , y  form uló varios proyectos de carreteras: 
m ostrando en todos estos estudios y trabajos de reconocida im 
portancia  sus vastos conocim ientos en la ciencia que cultiva.

A su regreso á la  P en ínsu la  en 4869 volvió á ingresar en el 
Profesorado de la Escuela, donde continúa prestando d is tin 
guidos servicios á la enseñanza.

E l  Ministro de Fomento, E c h e g a r a y .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de F o
m ento, y con los informes emitidos por la Junta provin
cial de primera enseñanza de Barcelona y la Sociedad eco
nómica barcelonesa de Amigos del P a ís ; teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los señores 
D. Raimundo Parera y Marqués y D. Ramón Coli y Ca
nillera ,

Vengo en concederles la cruz de segunda clase de la 
Orden civil de María Victoria, corno comprendidos en el 
párrafo primero, art. 6.° del reglamento de 18 de Julio 
de 1871.

Dado en Palacio á trece de Diciem bre de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

«9o!sé ü c l u e g a r a y .

D. R aim undo P ero ra  y M arqués y D. R am ón Ooll y  G uni- 
11 era h an  prestado m uy distinguidos servicios en la creación, 
establecim iento y am pliación de la B iblioteca popular de V i- 
llafranca del Panadés; y á los desvelos y solícito in terés m os
trado por ám bos señores, á sus viajes hechos y á los sacrificios 
que vo luntariam ente se im pusieron, sin o tra  m ira  n i idea de 
lucro que su decidido am or y entusiasm o por la  enseñanza y 
el progreso in telectual de aquella im portan te  localidad, como 
á sus constantes gestiones y generoso im pulso, débese que h a 
yan realizado el pensam iento que abrigaban h á  tanto  tiempo 
é iniciaron ya en 4859, y que excitado el celo del A y u n ta 
m iento de dicho pueblo, como el de otras corporaciones'y  p e r
sonas, con la cooperación, el concurso y auxilio de todos con
siguieran inaugu rar con lucida concurrencia el dia 47 de S e
tiem bre de 4874 la citada Biblioteca, que contiene hoy el con
siderable núm ero de ^.387 volúm enes y 2^ hojas, colocados en 
una elegante y  capaz estan tería  de nogal constru ida al efecto, 
y  cuyas obras son en su m ayoría de los mejores y  m ás cono
cidos autores clásicos nacionales y ex tran je ro s ; habiendo crea
do tam bién los m encionados señores una sociedad para  el sos
tenim iento y m ayor lustre  de la Biblioteca, y formulado el re 
glam ento po rque  ha  de regirse, y  de cuya Jun ta  directiva, ade
m ás del Presidente, Vicepresidente y Secretarios elegidos pol
la ju n ta  g e n e ra l, form an parte seis Vocales natos, á saber: 
dos Concejales, dos individuos de la Jau ta  local de p rim era en
señanza, un M aestro público con cargo de Inspector de la B i
blioteca y un Bibliotecario, c ircunstancias que dan condicio
nes de estabilidad y perm anencia á este centro de instrucción, 
que ofrece por otro lado reportar positivos beneficios á la j u 
ventud estudiosa en aquella comarca.

El M inistro de F o m en to , E c h e g a r a y .

lim o. S r . : S. M. el R ey ha v isto  con el m ayor agrado  
el donativo que han  h ech o con destino á B ib lio tecas po
pulares D. L u is Flerrera y R obles de 4^ ejem plares del 
B iscu rso  in a u g u ra l para  la solem ne apertu ra  d'el año aca
dém ico de iS l%  a 1873 en  el In s titu to  de segunda enseñ a n za  
de C abra, escrito  por el m ism o , y  D. N icolás María Ser
rano de seis ejem plares de los E lem entos de F ilo so fía  del 
derecho, parte  p r im e r a , de que es autor; dándoles las gra
cias en nom bre de la N ación por tan generoso y patriótico  
desprendim iento.

De R eal órden lo com unico á V. I. para su in teligencia  
y  efectos consigu ientes. D ios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid ^8 de N oviem bre de 487'^.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

lim o. S r . : E n v is ta  del expediente instruido por el 
A yuntam iento de P ueyo  de Santa Cruz (ántes de Moros), 
en la provincia de H u esca , y  de conform idad con los in 
formes em itidos por todas las corporaciones p rovincia les, 
por los que se justifica  la necesidad de las obras, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder al m encionado  
A yuntam iento una subvención de ^.500 pesetas con cargo 
al cap. 3 0 , artícu lo  único del presupuesto de este M inis
terio , con destino á la construcción de una  casa-E scuela  
para n iños de ám bos sexos, cuya cantidad le será entre
gada al m encionado A yuntam iento en dos plazos iguales: 
el primero cuando subastadas conven ien tem en te las obras 
justifique haberse principiado los trabajos, y el segundo  
cuando se hallen  com pletam ente term inadas y en d isp osi
ción de servir al objeto á que se las destina; debiendo el
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A yuntam iento  presentar la cuenta de d ichas obras cuando  
rinda las m unicipales.

D ios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 5 de D ic iem 
bre de 187^.

EGHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción  pública.

lim o. S r . : En v is ta  de la exposición del A yuntam iento  
de Peralta de A lcofea m anifestando haber caducado la su b 
vención  de ^.500 pesetas que le fué concedida en 15 de 
Marzo ú ltim o para la construcción de E scuelas por no ha
berse podido principiar las obras durante el ejercicio que 
term inó en 30 de Junio pasado:

Considerando que, según  m anifiesta dicho A yunta
m iento, se halla en la actualidad en disposición  de empezar 
dich as obras por hallarse el pueblo en condiciones de alle
gar los recursos que ofreció, contando adem ás el M unicipio  
con algunos fondos;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á b ien  rehabilitar a l 
A yuntam iento de Peralta de A lcofea en el derecho á la 
su bvención  de ^.500 pesetas que le fué concedida en 15 de 
Marzo ú ltim o, cuya cantidad le será entregada por m itad  
en dos plazos: el primero cuando subastadas conveniente
m ente las obras justifique debidam ente haberse prin ci
piado estas, y  el segundo cuando se hallen term inadas y  
en d isposición  de servir al objeto á que se las destina; de
biendo el A yuntam iento ren d ir las cuentas de dichas obras 
al m ism o tiem po que las m unicipales.

D ios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 6 de D i
ciem bre de Í872.

E C H E G A R A Y .

Sr. D irector general de Instrucción  pública.

T R I B U N A L  S U P R E M O

Sala primera.
E n la villa y corte de Madrid, á 10 de Diciembre de Í872, 

en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia  del 
distrito  de San Pedro y en la Sala segunda de la A udiencia 
de Barcelona por Doña Josefa E stañol y Morta, y por cesión 
de la m ism a D. José Mas y Estañol, con D. Jaim e Barnadas, 
y después en segunda instancia con el cesionario de este Don 
Juan T orren t y Mach, sobre tercería en autos ejecutivos contra 
D. Erasm o Altayó; los cuales penden ante Nos en v irtud  de 
apelación interpuesta por T orrent del auto de 18 de Enero 
de 1871, en que la citada Sala le deniega la adm isión del re
curso de casación deducido por el mismo:

Resultando que en autos ejecutivos que en via de aprem io 
seguía D. Jáim e Barnadas contra D. E rasm o Altayó promovió 
dem anda de tercería  de dominio en 8 de Febrero de 1868 Doña 
Josefa Estañol y Morta, v iuda de D. Eudaldo Perram on y  F i-  
guera, respecto á una parte del crédito que el mismo B arnadas 
reclam aba en los expresados autos ejecutivos; y  antes de que 
dicha dem anda de tercería  fuese contestada se presentó D. José 
Mas y Estañol pidiendo que se le adm itiese como parte en el 
lugar y derecho de la Doña Josefa Estañol y Morta, m ediante 
á la conformidad de esta y á que los derechos que la m ism a 
defendía le habían sido cedidos por su difunto m arido D. E u
daldo Perram on y F iguera, según .escritura de 28 de N oviem 
bre de 18S3; solicitando además por un otro.sí que se le defen
diese como pobre al tenor de lo declarado en la  sentencia que 
presentó y hab ia  recaído en otros autos:

R esultando que por auto de ^9 de Marzo de 1868 se hubo 
por repuesto al D. José Mas y Estañol en la m ism a represen
tación que tuvo D. Eudaldo Perram on y F ig u e ra , esposo que 
fué de Doña Josefa Estañol, para la prosecución de esta te rce 
ría, y se mandó hacer saber á D. Jáim e B arnadas y á D. E ras
mo Altayó que en v irtud  de lo dispuesto en el art. 197 de la 
ley de E njuiciam iento civil m anifestasen dentro de tercero día 
si se oponían á que se auxiliase como á pobre al D. José Mas, 
conforme lo obtuvo en el Juzgado del P in o , según era de ver 
en el testim onio de la sentencia que habia presentado:

Pi-esultando que de este auto pidió reposición D. Jáim e Bar- 
nadas; y  habiéndosele denegado por otro de 3 de Junio de 1869, 
interpuso apelación, que le fué adm itida en ámbos efectos, r e 
mitiéndose en su v irtud  las actuaciones á la Audiencia; y per
sonado en esta D. Juan T orrent y  Mach, como subrogado en 
los derechos que por escritura, del 23 del citado mes de Junio 
de 1869 le había cedido D. Jáim e Barriadas, se le tuvo como 
parte, no obstante la oposición del Mas y Estañol, sin perjuicio 
de la Tesponsabilidad que en su caso pudiera recaer sobre el 
D. Jaime B arnadas por razón de la cesión hecha al T orren t, 
y se le entregaron ios autos para instrucción:

Pmmltando que instruido, pidió por un otrosí que se le 
admitiese la justificación que ofrecia de su pobreza por haber 
venido á menor fortuna, y en su día se le declarase pobre en el 
concepto legal y se le asistiera como á tal provisionalm ente: 

R esultando que a.ao.a vista de esta pretensión por térm ino 
de tercero día ai D. José .\las y E stañol y al Ministerio ílscal, 
y opuestos ámbos á que se le defendiera como pobre, por auto 
de 6 de Mayo de 1870 se declaró no haber lugar á lo pedido 
por el D. Juan T orren t en el otrosí de su escrito, debiendo 
re in tegrar con el papel eoiTespondiente el de oficio que' habia 
usaúo^su Procurador, y satisfacer este á los curiales los dere
chos devengados; y que se comunicasen los autos por seis dias 
para instrucción á la parte de D. José Mas y Estañol:

Ptesultando que contra este au to , después de habérsele de
negado la súplica que del mismo interpuso, dedujo el D. Juan 
T orren t recurso de casación por infracción de las leyes y 'ju
risprudencia que citaba, y en su vista se proveyó en 10 do Ju 
nio de 1870 el auto motivado que dice: «Se adm ite dicho re 
curso: fórmese ram o separado de todo lo relativo á la p re ten - 
Btori de pobreza del propio T o rren t; y verificado, dése cuen ta  
del mismo y del presente:»

Resultando que de la segunda parte de este proveído in te r
puso súplica el D. Juan T orren t para  que se dejase sin efecto 
la formación del ram o separado, puesto que la pretensión de 
pobreza se habia tram itado con suspensión del punto p rinc i
pal, y que en su lugar se dispusiese que so rem itieran  los a u 
tos originales á este T ribunal Suprem o con em plazam iento de 
las partes; ma,s dada com unicación al D. José Mas y Estañol, 
que se opuso á^dicha súplica, se declaró por auto de 19 de D i
ciem bre de 1870 no haber lugar, con costas, á lo pedido por el 
D. Juan T orren t, y que se estuviese a lo mandado en el auto 
de 40 de Junio del mismo año:

 ̂R esultando que deducido contra am bas providencias por el 
mismo D. Juan T orrent recurso de casación por infracción de 
las leyes y doctrinas que c itó , la m encionada Sala sef^unda de 
-̂ a Audiencia por auto de 18 de Enero de 1871 declara no b a -

Direccion general de ios Registros civil 
y  de la propiedad y del Notariado.

El art. 41 de la ley del R egistro  civil im pone á' V. S. la 
obligación de g ira r una v isita  en los últim os dias de cada se
m estre á los R egistros civiles de la  dem arcación de ese Ju z 
gado. En el 91 y siguientes del reglam ento se determ ina la 
m anera cómo deba g irarse esta visita, y las form alidades que 
han de cum plirse para  que se practique de un modo eficaz y 
sirva para hacer constar el verdadero estado de los R egistros. 
La conveniencia de esta operación es dem asiado evidente toda 
vez que, relacionada con los actos del estado civil, nada tan  im 
portante como la apreciación de tales actos, en que se funda 
el estado de los ciudadanos y la constitución de las fam ilias, 
verdaderas bases del órden social. La reducción de estos actos, 
confiada á los encargados del R egistro , debe ser objeto del 
m ayor cuidado de parte  de estos funcionarios; debiendo V. S. 
observar con m inuciosa exactitud la m anera cómo han cu m 
plido este deber, inculcándoles la trascendencia que pueden te
ner sus descuidos y omisiones en este punto, haciéndoles en 
tender que cualquiera irregu la ridad , aunque ligera en a p a 
riencia, que se cometa en la redacción de aquellos actos podrá 
ser motivo de inquietud para los kiterosados, causa de p e rtu r
bación en las fam ilias y acaso el origen de pleitos ruinosos.

Confiada a V. S ., en prim er térm ino , la inspección de los 
R eg istros, y m uy próxim a la época en que debe verificarse la 
segunda v isita sem estral del año corriente, esta Dirección ge
neral ha acordado m anifestarle la necesidad de que se p rac ti
que aquella en el territo rio  de ese Juzgado con el cuidado y 
cletenimiento que reclam a la im portancia de esta operación, y 
con estric ta  observancia de las disposiciones dictadas por este 
centro en i2  de Junio  y S8 de Noviembre de 4871; ateniéndose, 
acerca de algunos particulares, á las siguientes reglas:

l .b  En la form a que preceptúa el art. 93 del reglam ento, se 
hará  constar la existencia del inventario  que conforme al a r 
tículo 21 del m ism o debe llevarse en todo R egistro; ru b ricán 
dose sus hojas por el funcionario que practique la visita, y po- 
nie do al linal su firm a y rúb rica  después de sacar una copia 
del mism o, que ha de unirse al acta de visita. Si no existiese 
inventario, se procederá á form ularle á m edida que se vayan 
examinando los libros y legajos, autorizándole y copiándole 
de la m anera prevenida anteriorm ente.

2J Se exam inarán  asim ism o las secciones del R egistro, 
confrontando cada uno de los libros con los legajos que le cor
respondan, haciendo expresión en el acta de si los legajos y 
documentos que le form an se hallan  autorizados y archivados 
con arreglo á lo que disponen los artículos ^8 , ^9 y 30 del 
mencionado reglam ento.

3."" En la sección de nacim ientos se tendrá  presente lo es
tablecido en el art. 8.° de la instrucción com unicada por la c ir
cular de esta Dirección de 30 de Noviem bre ú ltim o , cuidando 
los V isitadores do pasar al F iscal m unicipal los antecedentes 
necesarios para  que puedan subsanarse los. defectos de la clase 
á que dicha regla se refiere. *

4 '  Las faltéis y defectos que se notasen en cualqu iera  de 
las secciones se subsanarán, cuando fuere posible, en la form a 
que determ inan los artículos 9.“, 40 y 44 de la referida in s 
trucción.

o.  ̂ Se reconocerán detenidam ente los expedientes de m a
trimonio, cuidando de com probar si se han instru ido en la 
forma que previenen los artícu los 9.® al 39 de la ley de m a tri
monio civil, adoptándose las disposiciones oportunas para  su b 
sanar los errores que en ellos se noten, y dando cuenta á quien 
corresponda en el «aso de que las omisiones ó faltas observa
das constituyan ó puedan constitu ir alguno de los delitos que 
comprenden los títu los 44 y 74 del libro 2J del vigente Código 
penal.

64 So practicará igual exárnen en los libros auxiliares que 
existan en el R egistro, cuidando de puntualizar en lo posible 
su estado económico, conforme á lo que resulte del libro y 
cuentas que deben llevarse con arreglo á los artículos 82 y 83 
del 3'cg]amento.

Esta Dirección general no duda que, penetrado V. S. de la 
im portancia que tiene conocer en la actualidad la m anera  
cómo se aplican las disposiciones de la ley , se ap resu rará  á 
v isitar por sí mismo la m ayor parte de los R egistros del te r
rito rio  do su ju risd icción , enterándose y com unicando á este 
centro el estado en que se ha llan ; añadiendo, si lo creyese 
oponuno, cuantas observaciones pueda sugerirle su reconocido

ber lugar á la adm isión del recurso de casación que in terpo- 
nia el D. Juan Torrent, y que se estuviese á lo m andado en 
proveído de 40 de Jun io , rem itiéndose á este T ribunal Supre
mo el testim onio que en dicho q^uto se prevenía:

Y resultando que del expresado auto .de 48 de E nero de 4874 
interpuso apelación el D. J u a n ' T o rre n t, que le fué adm itida 
para ante este T ribunal Suprem o: '

V isto s , siendo Ponente el Magistrado D. José F ern iin  de 
M uro :

Considerando que el auto de 48 de Enero de 4874, apelado 
por D. Juan Torrent, deniega la adm isión dehrecurso  de casa
ción contra la segunda parte del de 40 de Junio de 4870, por 
el que se m andó form ar pieza separada de todo lo relativo á 
la pretensión de pobreza del T o rren t, fundándose la denega
ción en que aquella parte del expresado auto no pone térm ino 
al juicio ni hace imposible su continuación:

Y considerando que el recurso de casación sólo se da con- ¡ 
tra  sentencias definitivas pronunciadas por las A udiencias, e n 
tendiéndose por tales las que recayendo sobre un artícu lo  pon
gan térm ino al pleito haciendo im posible su continuación, de 
cuyo carácter carece la expresada segunda parte del auto de 
40 de Enero de 4870, habiéndose por lo mism o denegado con 
arreglo á la ley la admisión del recurso contra ella interpuesto;

Fallam os que debemos confirm ar y confirm am os 0on las 
costas el auto apelado de 48 de Enero de 4874, y m andam os 
que se devuelva el pleito á la A udiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  dentro de los cinco dias de su fecha , é in se rta rá  á su 
tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=José 
María C áceres.= L aureano  de A rrie ta .= Jo sé  F erm in  de M uro .=  
Benito de Posada H erre ra .= F ern an d o  Perez de R o zas .= R a- 
mon Diaz V ela .= B en ito  de Ulloa y Rey.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José F erm in  de Muro , Magistrado^ de la 
Sala p rim era  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia p ú 
blica la m ism a en el día de hoy, de que certifico como E scriba
no de Cámara.

Madrid 40 de Diciembre de 4872.=R ogelio González Montes.

A D l I f U S T R A C I O N  CENTRAL

M ÍK G S T S R IO  D E  G R A C IA  Y  ^'USTÍCIA.

celo , y que sirvan para  ilu strar el resultado que ofrezcan las 
actas de las visitas practicadas. Al propio tiempo, y en el caso 
de que o tras atenciones del servicio le im pidiesen llenar tan  
im portante obligación que la ley le impone d irectam ente y en 
p rim er térm ino, cuidará V. S. de hacer oportunam ente las ne
cesarias delegaciones, que deberán .recaer con preferencia 'y  
cuando sea posible en el Prom otor fiscal ó sustitu to  de este, 
pudiendo valerse igualm ente de las otras personas que la  ley 
determ ina y con arreglo á la m ayor conveniencia del servicio.

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia y cum pli
miento. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 44 de Di
ciem bre de 4872.=E1 D irector g e n e ra l, José Ptivera.-=Sr. Juez 
de p rim era instancia de....

Dirección general de 2a Deuda pública.
Secretaria.

E n los dias 48 y 49 del actual se pagará por la T esorería  
de esta D irección el im porte de las facturas siguientes:

F ac tu ras  de cupones de obligaciones de fe rro -c a rr ile s , cor
respondientes al sem estre de 30 de Junio  ú ltim o, prim er sor
teo, núm eros 4.264 á 4.270 y 4.041.

Idem  id. del segundo sorteo, núm . 4.889.

A m ortizaciones de obli.gaciones de ferro -carriles del sorteo 
verificado en Diciembre de 4874, núm eros 624 á 630.

M adrid 46 de Diciembre de 487v^.=El Secretario  , G regorio 
Z apatería .= V .°  B .*=H eredia.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex

presan á continuación para  el dia 48 del co rrien te , de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de carre teras de Marzo y Agosto, segundo sem es
tre  y anualidad de 4872, carpetas núm eros 45, 46 y 47 de se
ñalam iento.

Idem  de resguardos al portador, segundo sem estre do 4874, 
carpetas núm eros 4.401 á 4.425 de señalam iento.

Idem de resguardos al portador, p rim er sem estre de 4872, 
bola 74 de sorteo, carpetas núm eros 494 á 500 de señalam iento.

M adrid 46 de Diciem bre de 4872.-^E l D irector general, F a 
cundo de los Rios y P o rtilla .

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

La Jun ta  ha  acordado que el dia 28 del co rrien te , á la una 
de la tarde, se verifi({ue en el edificio que ocupan estas ofici
nas la quem a de los docum entos ingresados en las m ism as 
duran te  el mes de Setiem bre últim o, am ortizados por renova
ción, pago de débitos y conversiones.

Lo que se anuncia  al público para  su conocim iento.
M adrid 44 de Diciem bre de 4872.=E1 Secre tario , Gregorio 

Z a p a te r ía .= V .“ B.®=E1 D irector general. P res id en te , Herodia.

En conformidad á lo que so ])re\ iene en la bqy de pre.sa- 
puestos de 44 do A bril do l(S56,-se (‘(debrará (,d dia 30 (leí ac
tual, á las doce do la maíiaiia, en el despacho d(í la rh'csidcncia 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, re s
pectiva al presente mes.

La cantidad que resu lta  disponible para la adquisición de 
dichos efectos es la de 2.585.084 pesetas 83 céntim os en esta 
fo rm a :
2.579.873450 sobrante que resultó  en el mes an te rio r, y

5.208‘33 dozava parle de la sum a asignada para esta obli- 
-----------------  gacion,
2.585.084‘83 que se aplicará en to talidad  á la Deuda no p rc- 

fercntc, goce ó no interés, m ediante no ex is tir en 
circulación Deuda preferente; advirtiéndose que á m edida que 
se liquiden créditos de esta clase se aplicará la que les cor
responda con arreglo á la ley; en el concepto de C[ue en pago 
.de las adjudicaciones que so hagan sólo se adm itirán  billetes 
ó^pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presenta
ción á liqu idar de los créditos convertibles en dicha clase de 
Deuda.

E n el (lia y hora señalados celebrará la Jun ta  sesión pública, 
y en ella se ab rirán  y leerán los pliegc)s ; y después de clasi
ficadas las proposiciones de m enor á m ayor, según el precio de 
cada una, com enzará la adm isión, pretiriendo siem pre las de 
precios m ás bajos. En igualdad de precios se dará  la ])rerercn- 
cia á las de m enores cantidades; en la in teligencia de que para 
este efecto se considerarán  como una sola jiroiiosicioii todas 
aquellas que so hallen  suscritas por un mismo interesado.

Ouqndo se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan 'cab ida  quedarán desechadas. Si la ú ltim a adm i
tida hasta  entóneos excediese de la expresada can tidad , se re 
ducirá á la que baste para su completo; y si en este caso h u 
biese dos ó m ás proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la sum a en cuestión en iguales partes ó por sorteo, 
á voluntad  de los proponentes.

E n la subasta sólo serán adm isibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de crédito 
por cantidad inferior at valor nom inal que representen.

P a ra  facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se 
harán  por unidades y ])or centavos de un idad , desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen in teresarse en esta subasta  lo harán  por me
dio de proposiciones en pliegos ce rrad o s , observándose las re
glas s ig u ien tes :

4.* E n las dos lloras anteriores á la señalada para  la su
basta so constitu irán  por los licitadores en la T esorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 4 por 400 en 
m etálico , ó su equivalente en papel del valor nom inal de los 
créditos que se com prom etan á entregar.

2.‘ Se form alizarán  tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.‘ E n el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nom bre del proponento y el núm ero de la  carta de 
pago á que corresponda.

4.® Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto 
de constitu irse la Jun ta  al Presidente de la m ism a , exhibiendo 
la carta  de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá 
constar la  intervención de la Contaduría.

U na voz abiertos los pliegos, se com probarán por la Jun ta  
los nom bres de los ])roponentes, el im porte nom inal d e la sp ro - 
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se liallon suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan  consignado el depósito ; y en el caso ^
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de resu lta r que el im porte nom inal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para  responder de su 
cum plim iento hubiese constituido, se reducirá  en la propor
ción cjue corresponda, quedando desechada por la  cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán  en cuenta al tiem 
po de entregar á los lícitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no ve
rifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del 
que se fije para su pago, perderá dicho depósito y  tam bién el 
dercíího á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la  R eal órden de de Junio 
de 1857, se advierte al púb lico :

1."* Que en todas las proposiciones que se presenten ha  de 
expresarse la serie, num eración por órden correlativo de m enor 
á m ayor, ó im porte de los títu los que los proponentes se com
prom eten á entregar, en la form a que aparece del modelo que 
á continuación se inserta.

S.® Que todas estas proposiciones han  de extenderse p rec i
sam ente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan  de venta en la po rtería  del edificio que ocupan las oñ- 
cinas de la Deuda.

3.“ Que cada hoja sólo h a  de contener una  proposición.
Y 4.® Que no se adm itirán  en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títu los que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. Tam bién se hallarán  de ven ta  en la 
expresada portería  las facturas con que precisam ente han  de 
acom pañar los créditos que se prese«iten para  su am ortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en la 
subasta, y en las cuales se estam pará la num eración de las 
m ism as por órden correlativo de m enor á m ayor.

Madrid 14 de Diciembre de 187S.=E1 Secretario , Gregorio 
Zapatoría.=V.® B.“= E 1  D irector general. P res iden te , H eredia.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se com prom ete á e n tre g a r , cinco dias án 

tes del que se lije para  su pago en la Dirección general de la 
Deuda pública, la  cantidad d e  rs. vn. en billetes del Te
soro de la c la se    cuyo porm enor se expresa á continua
ción, al cambio d e  y  centavos por 100, con sujeción
á las condiciones que com prende el anuncio publicado por la  
Ju n ta  para  la subasta  de d icha clase de Deuda.

NUMERACION. IM PO RTE.

M a d rid ...

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la  Jun ta  lia acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoi‘0 ]n*ocedente del personal se veriíique en el despacho 
de la P r e s i d t u K n a  el 31 del ]U'csentc m e s ,  á las doce del dia.

La cantidad ([U(̂  hay disiioiiibh' para la compra do estos 
créalitos es la de "750.000 iicsetas, dozava parte de la sum a 
asignada para esta obligación.

IjUs jiersonas que deseen in teresarse  en la  subasta  de los 
cx])resados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re 
glas y form alidades siguientes:

Las proposi(“,iones que se presenten han  de extenderse p re
cisam ente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la po rtería  del ediñ- 
cio que 0(mpan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
iium(U‘a(don ])dr órden correlativo' de m enor á m ayor, é im 
porte de los títu los que los ])roponentes se comprometen á en
tregar; cu e¡ imncepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

IjOs ])rccios de estas so expresarán  en reales vellón^y cén
tim os (le roed, sin hacer m érito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Setiem 
bre de 185^3, los que se interesen en esta subasta deben cons
ti tu ir  ])rcviam ente un depósito del i  por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nom inal de las proposiciones 
que ])rosenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudi(‘acion á su favor no veriíique la^entrega de 
los valores ofreindos cinco dias ántes del que se fija p¿ira su 
pago.

LciS proposi(Mones se p resen tarán  en pliegos cerrados, y en 
el sohre s(̂  expiamará el número do las que contenga, el im 
porte nominal de los créditos que se ofrecen y el nom bre del 
proponen te ; en la, intcligem^ia de que serán desechadas desde 
luego todas las (pie se liallívn suscritas por otros interesados 
qlie a([U(lh)s ([ue hayan consignado el depósito.

La Ju n ta , en el dia señalado ])ara la subas ta , se consti
tu irá  en sesión scíurnta y lijará el precio m áxim o á que hayan  
de adjudicarse los efectos de dicha D euda, y lo consigiicmá con 
lo demás que convenga en pliego cerrado que quedará sobre 
la m esa de la Presidencia.

A bierta en seguida la sesión pública, so procederá á la 
adm isión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en
tregarán  al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
m érito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se ab rirá  y leerá tam bién el pliego en 
que la Jun ta  haya consignado el precio tipo á que han  de 
adquirirse los efectos, y e n  seguida las p roposiciones; des
echándose desde luego las que sean superiores á los tipos se
ñalados, y adm itiéndose las inferiores por el órden siguiente:

1." C lk ificadas las proposiciones de m enor á m ayor, según 
el precio de cada u n a , com enzará la adm isión, prefíriendo 
siem pre las de precios m ás bajos.

.̂® E n  igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
m enores cantidades; en la inteligencia de que para  este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mism o interesado.

3.® Guando se llene la cantidad señalada para  la subasta, 
las proposiciones que no hayan  tenido cabida quedarán des
echadas. Si la ú ltim a adm itida h asta  entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá  á la  que baste para  su. com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó m ás proposiciones igua
les en precio y cantidad, se ad jud icará  la  sum a en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad  de los proponentes.

4.® Lo m ism o se veriñcará  cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la to tal cantidad del rem ate.

E n el caso de resu ltar adm isible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en m etálico de su 
valor nom inal, se reducirá  en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re 
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones adm itidas se p resentarán  en el dia designado en el 
Departam ento de Em isión, Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles fa c tu ra s , y contendrán á su respaldo el siguien
te endoso: «A la Dirección general de la Deuda para  su am or
tización por subasta, M y la fecha y ñ rm a del proponente. Di
chas facturas se ha lla rán  de ven ta  en la portería del estable
cim iento, y en ellas se pondrá la  num eración de los créditos 
por órden correlativo de m enor á m ayor, no adm itiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 14 de Diciem bre de 187^.=E1 Secretario , Gregorio 
Zapatería.=V.® B.®=E1 D irector general. P res id en te , H eredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á entregar, cinco dias ántes 

del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda 
pública , la cantidad d e  rs. vn. nom inales en los docu
mentos de la Deuda del p e rso n a l, cuyo porm enor se expresa á
continuación, al cambio d e  rs. y  centavos por 100,
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Jun ta  para  la subasta de esta clase de Deuda.

S ERIES . NUMERACION.

M adrid .

Contaduría general de la Deuda pública.
D. Mamerto Rojo y P e re z , que ha  presentado 378 cupones 

de obligaciones generales del Estado por ferro-carriles perte
necientes al sem estre que vencerá el l.*̂  de E nero próxim o, 
con factura núm . 508, se servirá  acudir á esta oficina para  en
terarse de la rectificación que hay  que hacer en e lla ; pues de 
lo contrario  hab rá  de quedar sin curso.

Madrid 14 de D iciem bre de 187^.=E1 Contador general, 
Pedro P asto r y Maseda.==V.° B.®=Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Billetes del Tesoro.

E l dia 18 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la ta rd e , satisfará  esta T esorería  C entral los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero últim o, cuyas facturas se h a 
llen señaladas con los núm eros 1.368 al 1.400.

Madrid 46 de D iciem bre de 187S.=E1 T esorero C entral, Ma
nuel A rrió la .

ITM T o m u m r o .

D irección general de In stru cción  pública.
Se halla  vacante en la Sección de Bibliotecas del cuerpo de 

A rch iveros, B ibliotecarios y  A nticuarios una plaza de Jefe de 
tercer grado, dotada con el sueldo anual de 5.000 p e se ta s , la  
cual debe proveerse con destino á la B iblioteca un iversita ria  de 
B arce lona , por concurso entre los Oficiales de p rim er grado 
de la m ism a Sección, los de segundo que lleven m ás de c u a 
tro  años de servicio y los de tercero que cuenten más de seis, 
teniendo todos el títu lo  de la Escuela de D iplom ática ó de la 
Facu ltad  de Filosofía y Letras, con la asignatura  de B ibliogra
fía , á no llevar seis años de servicio en el ram o.

Los aspirantes p resen tarán  en esta Dirección general sus 
solicitudes docum entadas en el térm ino de un m es, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la inteligencia de que sólo se adm itirán  instancias h asta  
las cinco de la tarde del dia en que el indicado plazo espira.

Madrid de D iciembre de 18717. =  E l D irector general, Ca
yetano Rosell.

D irección .general de A gricu ltura, Industria  
y Com ercio.

EXPOSICION UNIVERSAL BE 4873 EN VIENA.

P R O G R A M A  E S P E C I A L .
isitea'HacáoiaaS.

I.—De aves de corral vivas, palomas, perros, conejos, gatos 
y peces, desde el 18 al ^7 de Setiem bre de 1873.

II.—De aves m uertas cebadas (capones, gallinas, pavos, pa
tos, ocas, palomas, gallinas de India y otros anim ales de cor
ral), desde el SO al SS de Setiem bre de 1873.

III.—De caza v iva y m uerta, desde el 4 al 6 de O ctubre 
de 1873.

E x i5 0 sicfi0 ffi te m p o r a l.—I*rograsfiia gesaea'al.—A rt.

A pertura  y clausura de estas exposiciones.
§. 1.® La exposición de aves de corral vivas , de palom as, 

perros, conejos, gatos y peces, se ab rirá  el 18 de Setiem bre 
de' 1873, á las nueve de la m añana, y se cerrará  el S7 del m is
mo mes por la  tarde. '

La de aves m uertas (cebadas) se abrirá  el SO de Setiem bre 
por la m añana, y se cerrará  el SS del mismo mes por la ta rde .

La de eazá viva y m uerta  se abrirá  por la m añana del 4 
de Octubre, y se cerrará  el 6 de Octubre por la tarde.

Solicitudes de admisión.

S.“ Las solicitudes para  la admisión se p resen tarán  en el 
ex tranjero  á las Comisiones nom bradas para  la Exposición u n i
versal de 1873; en el Im perio austro-húngaro  á las Comisiones 
provinciales ó á la Comisión Real de H u n g ría ,  ̂según el fo r
m ulario im preso. Los im presos de este form ulario se en trega
rán  gratis á los nacionales por la Dirección general de la  E x 
posición de V iena.

P la w  para los pedidos de adm isión.
3.® Las solicitudes para  la admisión de los anim ales des

tinados á la Exposición deberán presentarse á la D irección ge
neral de V iena lo m ás tarde hasta  el 30 de Junio de 1873.

Jaulas.
4.® Los anim ales se in stalarán  en la exposición en ja u 

las apropiadas á cada clase de anim ales.
Los expositores deberán estar provistos de cadenas p á ra lo s  

perros y jau las especiales p ara  las aves.

Se establecerán locales cubiertos para  la  exposición de las 
aves de corral y caza m uerta.

Los expositores de peces deberán proveerse de depósitos 
con el agua necesaria; y si desean erigir construcciones par
ticulares, estanques &c., lo podrán efectuar poniéndose de acuer
do con la Dirección general, prévia aprobación de los planos.

La cantidad de agua necesaria será sum in istrada g ra tis  por 
la Dirección general.

Precio de las jaulas.
$. 5.® E l derecho de alqu iler de las localidadás se h a  fijado 

del modo siguiente:
(a) Por una jau la  3 ñorines.

Se calcula una ja u la :
P ara  una á tres aves.

— un perro.
— uno ó dos conejos.
— uno ó dos gatos.

(b) P ara  las aves cebadas y la caza m u e r ta , por cada m e
tro  de longitud de superficie de mesa 4 ñorines.

Las mesas se establecerán por la Dirección general, y ten 
drán  un m etro de ancho.

(c) P a ra  la caza viva y los peces:
P o r un m etro cuadrado de superficie un ñorin.
Los propietarios de los anim ales deberán satisfacer inm e

d iatam ente al p resentar la solicitud de adm isión la m itad de la 
cantidad fijada, y la o tra m itad deberá abonarse á la  llegada 
de los anim ales.

Si los anim ales anunciados para  la Exposición no se en
viaren, la sum a un ida  á la solitud de adm isión recaerá  en b e 
neficio del fondo de la Exposición.

Edificios separados.
$. 6.® Las Comisiones extran jeras y los expositores pueden 

constru ir á sus expensas jau las especiales ó estanques p á ra lo s  
peces. E l terreno para  estas construcciones les será concedido 
al precio de 3 ñorines por m etro cuadrado. (Véase el reg la
mento general para la participación de los países extranjeros, 
artículo  8.®, y el de la M onarquía austro -húngara , §. 10.) Las 
solicitudes para obtener estas localidades deberán presentarse 
lo m ás tarde á fin de Enero de 1873.

Alimento y cuidado de los animales.
$. 7.® Los expositores deberán proveer el alim ento y el cu i

dado de los anim ales. En el recm to de la Exposición podrán 
proporcionarse á precio fijo la  comida y paja de buena calidad

Permanencia en la Exposición.
§. 8.® E n los dias que duren estas exposiciones n ingún  a n i

m al expuesto podrá re tira rse  sin perm iso expreso del Comité 
que las dirige.

Personal de guardia.
$. 9.® E l personal de guard ia  deberá conform arse sin re s 

tricción á las órdenes de dicho Comité.
Las personas propuestas para  la guard ia  de los anim ales no 

podrán alejarse, tanto de dia como de noche, sin perm iso ex - 
preso ó sin un pase. Se tendrá cuidado para que sus cam as se 
hallen  colocadas á proxim idad de sus anim ales; pero no les 
será sum inistrada sino la paja, por lo que deberán ir provistos 
de las m antas necesarias.

$. 10. La  Dirección general nom brará  un personal especial 
encargado de la vigilancia de las jau las y de los estanques 
para  los peces.

Catálogos é inscripciones.
$. 11. ü n  catálogo oficial, según los datos contenidos en las 

solicitudes para  la adm isión y con los núm eros consiguientes, 
contendrá todos los inform es necesarios sobre cada anim al.

Los núm eros destinados á los anim ales expuestos los sum i
n is tra rá  la Dirección general. Las indicaciones de las razones 
de comercio, inscripciones y otros adornos se dejan al cuidado 
de los expositores, con la reserva de conformarse al reglam ento 
general.

Jurado para los premios.
15. Los anim ales expuestos serán apreciados por un Ju 

rado in ternacional compuesto de notabilidades especiales de 
todos los países que habrán  expuesto anim ales.

Se publicarán  posteriorm ente las disposiciones relativas 
al núm ero de los m iem bros del Jurado y modo de su elección.

13. Los m iem bros del Jurado elegirán su Presidente y 
Relator, y se d iv id irán  entre ellos por elección las diferentes 
secciones, que á su vez elegirán sus Presidentes y Secretarios.

14. Las propuestas que hagan las secciones se rem itirán  
por escrito con alegación de los motivos al cuerpo entero del 
Jurado nom brado para la Exposición de anim ales , la cual 
acordará y adjudicará los prem ios.

% 15. El Jurado decidirá á m ayoría  absoluta de votos. En 
caso de paridad, el P residente tendrá el voto decisivo. E l  Ju 
rado no partic ipará  los m otivos de su decisión, y  n inguna ape
lación será adm itida.

B istribucion de ¡os premios.
16. No se adjud icarán  los premios sino á^animales re a l

mente buenos y que respondan completam ente á los fines m en
cionados de la cria y utilidad. Por consiguiente los prem ios 
concedidos tienen un valor absoluto, y no indicarán  solamente 
que el anim al en cuestión se distingue entre los anim ales ex
puestos, sino que más bien satisface en todo á las exigencias 
de la cria y á las condiciones de utilidad.

Según este principio de apreciación, toda prescripción rela
tiva á la edad de los anim ales que deben exponerse es inútil, 
atendido que los anim ales que no se hallen  completam ente 
desarrollados ó demasiado viejos no pueden ser el objeto de 
ta l dictámen.

En la distribución de los prem ios para la caza expuesta viva 
será  ménos el anim al individualm ente quien sirva de base á 
la apreciación, sino la variedad de la remeSa; y en cuanto á 
las aves de corral y caza m uerta, será principalm ente la espe
cie, las razas, la  m anera  de cebarlas y la cria.

I H e d a lla s  y  d ip lo m a s .

§. 17. Los prem ios consisten en m edallas, acom pañadas de 
diplomas.

F o r m u la r io  d e  l o s  d ip lo m a s .

W^ELTAÜSSTELLUNG 1873 IN  W I E N .

Preis medaille.

F ü r ...........
H e rrn  a u s  i n . . ,

Ber Prdsiáent des Preisgerichtes. Ber general Birector.
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(TRADUCCION.)

EXPOSI CION U N I V E R S A L  DE 1873 EiN V I E N A .  

Medalla de premio.

P o r .........
S eño r d e  ' en.

El Presidente del Jurado. E l Director general.

Distribución de los prem ios.
%. 18. La distribución de los prem ios adjudicados tendrá  lu

gar de un modo solemne.

Ye^ita en pública subasta.
19. E l líltim o dia de la exposición, esto e s , el %% y de 

Setiem bre, y después el G de Octubre de 1873, tendrá  lugar la 
ven ta  en pública subasta de los anim ales expuestos, si los ex
positores desean venderlos por este medio. Los reglamentos

para la ven ta  en pública subasta se publicarán  á su debido 
tiempo.

Precio de venta.

$. SO. Los expositores pueden anunciar duran te  la  exposi
ción los precios de venta de los anim ales, y dar á conocer por 
medio de inscripciones especiales las cualidades que distinguen 
á sus anim ales, los medios seguidos en su cria &c., ó d is tribu ir 
im presos á este electo.

Reducción de gastos de trasporte.
$. ^1. La Dirección general gestionará para  obtener las re

ducciones de gastos de, trasporte para  los anim ales que deban 
exponerse, y publicará  los resultados obtenidos el 1." de Julio 
de 187^2.

42 P ra te r strasse.
V iena 12 de A bril de 1872.=  E l P residente de la  Comisión 

Im perial, A rchiduque Raniero.
E l D irector general. B arón de S chw arz-Senborn.

EXPOSICION «SINERSAL DE IS73 EN VIESA,
Registrado el.

I L -  
III.

D..

E X P O S IC IO N  IN T E R N A C IO N A L  

D E  A V E S  V IV A S , D E  P A L O M A S , D E  P E R R O S , C O N E JO S , G A TO S Y  P E C E S , N ú l T ie r O  d e  la ExpOsicioil.
D E S D E  E L  18 A L  27 DE S E T IE M B R E .

D E  A V E S  M U E R T A S  C E B A D A S , D E L  20 A L  22 D E  S E T IE M B R E .

D E  C AZA V IV A  Y M U E R T A , D E L  4̂ A L  6  D E  O C T U B R E  D E  1873.

^ V * (le la solicitud de admisión.
vecino de  , p r o v in c ia  de  , d ec la ra  p a r a  la  E x p o s ic ió n  in te rn a c io n a l de an im a les .

Número
de

orden.
Especie de animales.

Sexo,
color,
marcas.

Nacimiento.
Raza.

i Lugar. Año.

Número
de

jaulas.

Superficie 
de mesa 

en metros.

Superficie 
de terreno 
en metros.

Importe 
del precio de 

alquiler.

Florin. Kr.

Para 
vender ó no: 

precio en flo
rines.

OBSERVACIONES.

Certifíco de la  exactitud de los datos anteriores.
(Firm a.)

Según el g. 5.° del program a especial, la m itad del precio del alqu iler debe abonarse al p resen tar esta so licitud  de admisión.

E x p o s ic ió n  in te r n a c io n a l .

I. De aves de corral vivas, palomos, perros, conejos, gatos 
y peces, desde el 18 al 27 de Setiem bre de 1873.

II. De aves m uertas (capones, gallinas, pavos, patos, ocas, 
palomos, gallinas de Ind ia  y otras aves de corral) desde el 20 
al 22 de Setiembre de 1873.

III. De caza viva y m uerta , desde el 4 al 6 de Octubre 
de 1873.

D ISP OSIC IO NE S E S P E C IA L E S .

:Vcase el programa especial, núm. 52.)
Venta de los animales.

$. 1.° A su llegada, y ántes de ser colocados en sus jau las, 
los anim ales vivos se som eterán á la visita  de los Médicos ve
terinarios agregados á la* Exposición. E sta  v isita  se renovará 
rodos los dias.

Cuidado de Jos animules enfermos.
§. 2.° Luego que el F acultativo  lo hubiere registrado, y  se

gún su  orden, los anim ales enfermos se colocarán en el establo 
destinado á este objeto, ó enteram ente apartado del recin to  de 
Ja Exposición.

$. 3.* Si los expositores lo desean, se encargarán del cuidado 
de ios anim ales enfermos m ediante el reembolso de los gastos 
ocasionados.

Responsabilidad.
4. La Dirección general tom ará los m ayores cuidados 

posibles de los anim ales expuestos: sin embargo, no responderá 
de las heridas o de los accidentes que puedan sobrevenirles.

Alim entación y cuidado de los animales.
o. La alim entación y cuidado de los anim ales incum ben 

al personal de guardia establecido por los expositores.
Forrajes.

$. 6.® La Dirección general de la  Exposición sum in istrará  
Jos forrajes de p rim era calidad al precio de coste dos veces al 
dia, de ocho á nueve de la m añana y de cuatro  á cinco 'de la 
tarde, pagándolos al contado ó con el recibo del guarda.

Cuidados y limpieza.
§. 7.® A dem ás del alinaento y cuidado de los anim ales, el 

personal de guard ia  estará  tam bién encargado de la lim pieza 
de las jaulas.

Personal de guardia.
S- 8. D urante el tiempo de la v is ita  de la exposición, desde 

Jas nueve de la m añana hasta  las cuatro de la tarde, el perso
nal de guardia deberá com parecer en su tra je  nacional, reco
mendándole siempre ser afable y cortés con los visitadores. 
Jil personal de guardia debe conform arse sin reserva á las ó r
denes de los miembros del Comité de inspección.
 ̂ Los individuos que observen m ala conducta ó que in f r in -  

jan  los reglamentos, según las órdenes del Comité, serán  des
pedidos de la Exposición, así como los que enferm asen. E s -  
tos serán  suplidos por los individuos de la Dirección general 
nasta que los mismos expositores hayan  provisto otro p e r-

Comida del personal de servicio.

§. 9.® E l personal de guard ia  podrá proporcionarse á precios 
fijos en las fondas próxim as á la Exposición una  buena comida.

Prohibición de fum ar.
$. 10. Se prohíbe el fum ar en las jau las de los anim ales, asi 

como en todas las demás localidades de la Exposiciqn.

Quejas.
di. Las quejas deberán presentarse á la  oficina de la E x 

posición de anim ales, sea verbalm ente ó por escrito , en el 11-* 
bro de las reclam aciones. P a ra  las reclam aciones de poca im 
portancia el m iem bro del Comité presente resolverá lo conve
niente. Las dem ás se som eterán al Comité de la  Exposición de 
anim ales, de acuerdo con el D irector general.

42. P ra te r  strasse.
V iena 12 de A bril de 1872.=E1 P residente de la Comisión 

Im perial, A rchiduque R aniero.
E l D irector general, Barón de Schw arz-Senborn.

REGLAM ENTO
P A R A  LA SEC C IO N  PR IM E R A  DE LA  E X P O S IC IO N  DE T R AB AJO S  

DE LAS M U J E R E S .

IS xiíosic ion  d e isas E s c u e la s  d e  n lü as»

Todas las E scuelas de n iñas é Institu tos para  el sexo fem e
nino , en los cuales el p lan de educación com prende los trab a 
jos m anuales dé las m ujeres, ó bien las E scuelas en que sólo se 
enseñan estos trabajos m anuales; adem ás todas las Escuelas 
profesionales para el sexo fem en ino , las Escuelas m ercantiles, 
las Escuelas de dibujo Ó¿c., se inv itan  para  exponer una  série 
de obras escogidas, asi como los medios de enseñanza em plea
dos, á fin de rep resen tar con claridad su capacidad y tam bién 
la m archa de la enseñanza.

Las Escuelas se ha llan  agrupadas del modo siguiente:

GRUPO PR IM E R O .

Escuelas publicas é Institu tos.
Escuelas m unicipales.
Escuelas para  lá  clase media.
Gasas de educación para  las Profesoras é Institu trices.
Pensionado civil Im peria l y  R eal de ñinas jóvenes en Jo- 

sephstadt.
Casa de educación Im peria l y  Real p a ra la s  h ijas  de Oficia

les en Hernals.
Casa de huérfanos.
Institu to  de ciegos.
Institu to  de sordo-m udos.
Escuela industria l p a ra  las Institu trices ó Profesoras (San

ta  A na y las u rsu linas) &c.

G R U PO  n .

Conventos.

U rsulinas del pobre Niño Jesús de Dobling &c.

G RUPO  IXI.

Escuelas particulares.
Colegios.
Colegios de señoritas.
Escuelas de costura &c.

GRUPO IV.
Escuelas de establecimientos y Sociedades hum anitarias.
Escuelas de la p rim era Sociedad industria l para las m ujeres 

en Viena.
Escuelas de la Sociedad de las m ujeres para  las Escuelas 

del trabajo.
Escuelas de la Sociedad do socorros de las m ujeres.
Escuelas de la Sociedad de m ujeres israelitas.

1. E sta  exposición comprende todo lo que es cspecialm enío 
el trabajo de la m ujer, y todo lo que se refiere á la enseñanza 
profesional especial.

Por consiguiente, todo lo que tiene relación con la educación 
en general, como la escritura, el cálculo ¿te., se excluye de esta 
exposición.

2. Toda Escuela dirigida de un modo particu lar ó que tonga 
un método de enseñanza especial p resen tará  su exposición se
gún el sistem a que le es propio.

3. Toda clase de Escuelas, como las Escuelas m unicipales, 
las Escuelas para la clase acomodada &c., serán  representadas 
en un cuadro colectivo.

Con este fin se elegirán las m ejores labores enviadas por 
las Escuelas de una m ism a clase, y se colocarán por clases á iln 
de obtener un resúm en del conjunto de la Exposición, así corno 
los medios y los program as de la enseñanza por todas las E s 
cuelas de una misma"clase no se expondrán sino una vez.

■ De este modo se ev itará  una repetición desagradable, y cada 
clase de Escuelas podrá rep resen tar claram ente su curso y su 
objeto de enseñanza, su alcance y sus medios do instrucción.

4. No obstante, los trabajos especiales y autorizados de las 
Profesoras ó discípulas de una m ism a clase se apreciarán  por 
su justo  valor, así como los de las otras Escuelas.

5. P a ra  gu iar al visitador, cada Escuela deberá acom pañar 
á las labores expuestas un program a exacto y complejo, en el 
cual se hallen  contenidos el plan de enseñanza, el objeto y la 
estad ística  del establecim iento. E sta ú ltim a abrazará:

(a) El año de fundación do la E scu d a .
(b) E l núm ero do las alum nas.

La edad que tenian á su entrada.
E l tiempo que dura la educación.
La edad m edia de la salida.
Las horas de trabajo  diarias ó sem anales.
E l núm ero de Profesoras.
La religión de las Profesoras y discípulas.
La nacionalidad de las Profesoras y discípulas desde el

año de la ú ltim a exposición hasta  1872 inclusive.
6. Las D irectoras de las Escuelas elegirán las mejores lalio- 

res de sus discípulas y que se adapten más al fin expresado; 
después de haberlas coordinado por clases y objetos, las envia
rán  al Comité para la exposición de los trabajos de la jiiujcr al 
Museo Im perial y Real de Viena.

7. Cada labor deberá llevar una ta rje ta  bien unida, sobia' la 
cual se anotarán: la Escuela, la clase, el nom bre y edad de la 
alum na.

8. E n  el caso que una labor fuese ejecutada por m uchas 
alum nas, se h ará  expresa mención, y la ta rje ta  deberá indi
car tanto como sea posible la parte de trabajo que liaya eji'cn- 
tado cada discípula.

9. Las labores no delierán esiár guarnecidas de otra su¡i:;''s- 
ta, sino todas ejecutadas en la m ism a escuela, como borda los, 
exceptuando los encajes y cintas.

dO. Todas las labóresele lencería y de capricho, de crochel, de 
red, de punto, excepto las cintas que sirvan de m uestra, los enca
jes, las chaquetas m uy linas, gorros Nc., deberán enviarse á la 
exposición sin lavarse ni engomarse y del modo como salen 
de las m anos de la discípula, en adencion que no se ]nnale ju z 
gar la bondad del trabajo sino de esta m anera.

d i. Se deberá evitar tanto  como sea ])osible el m andar la
bores de m al gusto ó m al ejecutadas, como por cjcmjilo, re 
tratos, bordados de santos, excepto ios que sean objetos a rtís 
ticos y otras representaciones de ferinas hum anas, particu lar
m ente aquellas cuyos m iem bros y cara son de papel ilum ina
do, grandes llores de tapicería de lana Ac.

12. Las labores enviadas se apreciarán  por el Jurado nom
brado al efecto; las labores no conformes con el program a se 
separarán  de las demás, y se devolverán á las Escuelas res
pectivas en las cuatro sem anas siguientes. E stas d e c i s i o n e s  
negativas del Jurado se tendrán  seiuntas.

13. E l últim o plazo para  el envío de las labores que deban 
exponerse es el 6 de E nero de 1873.

14. Las recom pensas pueden adjudicarse á la m ism a Es
cuela , á los m ism os D irectores, P rofesores, P ro feso ras, así 
como á las alum nas.

42 P ra te r strasse.
V iena 15 de Mayo de 1872. = E 1  Presidente de la Comisión 

Im perial, A rchiduque R aniero.
El D irector genera l, B arón de S chw arz-S enborn .

(^)
(d)
(s)
(f)
( g)
(h)
(í)

PROGRAMA E SPEC IA L .
EX POSICIO N IN TERN A CION A L DE LOS PRODUCTOS DE LA LECHERÍA, 
DE LAS MATERIA S A UX ILIA RES Y DE SU M ATERIAL, DESDE EL 4 AL 6 

DE OCTUBRE DE 1873.
{ lí^ x p o s ic io n  tc sm p o r a l.—t * r o g r a m a  ^í^eíaeral^ a r í í c u lo  J t.)

A pertura  y clausura de la Exposición.
$. d.® La Exposición de productos de la lechería, de las ma

terias auxiliares y de su m ateria l se ab rirá  el 4 de Octubre á 
las diez de la m añana,, y  se cerra rá  el 6  de Octubre á las cua
tro  de la tarde.

Objetos que deben exponerse,
$. 2.® E sta  exposición com prenderá :
(a) La leche y  productos de la coagulación (leche , crema 

dulce y  ácida, leche conservada y  condensada, manteca, m an
teca derretida, queso de todas clases, suero, azúcar de leche).

(b) M aterias aux ilia res de la  lechería  (m olleja, c u a j o ,  m ate
rias colorantes).

(c) M ateria l de la lechería  (utensilios, vasijas para la leche, 
aparatos para  ordeñar, vasps para  el trasporte  de la leche Ac.; 
aparatos p ara  refrescar la  'le c h e , galactóm etros útiles para  la 
fabricación del queso, m antequeras A c .; modelos y planos de 
lecherías y  de sótanos para  la leche, queserías y  vaquerías).

(d) Cuadros gráficos y estadísticos concernientes al rend i
m iento de la lechería, comercio y  venta  de los productos de 
la  leche, sus salidas, la  condensación de la leche Ac.

Solicitud de admisión.
§. 3.® Las solicitudes de adm isión á esta Exposición se pre

sentarán  en el extranjero  á las Comisiones nom bradas para  la
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■‘ Exposieíon universal de 1873, en la Monarquía austro-hún
gara á las Córnisionés próvinciáléS Ó'̂ a la Comisión Real de: 

“Hungría, según el formularioJmpreso. Estos forpiularios im 
presos se facilitarán gratis, á los nácidiíáles por la Dirección 
general de la  Exposición de Viena.

Las solicitudes de admisión deberán remitirse á la Direc-: 
cion general de Viena ántes del 30 de Junio de 1873.

Colocación de los’objetos. r
' §. 4í.* La: colocación de los objetos anunciados en el recinto:
de la Exposición se verificará en el pabellón construido á este 
efecto. . • . : : .

Derechos de alquiler dél local.
$. S.* El derecho de alquiler , por jp,etró iphgitudinai de úna 

mesa, que tiene un metro de ancho, asi como por cada metro 
cuadrado de.terreno para los objetos aisládos, queda fijado émS
florines de Austria (cerca de S pesetas). . '. y

La mitad de este derecho deberá satisfacerse inm ediata
mente al presentar la solicitud de admisión, cuya suma re
caerá en beneficio del fondo de la Exposición si lós objetos 
anunciados .no se enyian, y  la otra mitad deberá abonarse á la  
llegada, ó ántes, de los objetos destinados á la Exposición.

Perm anencia de los objetos en la Exposición.
$. 6.® No podrá retirarse ningún objeto ántes de la clausura 

de la Exposición.
Se exceptúan los objetos que están expuestos á una pronta 

descomposición, que con el permiso del Comité que dirige esta  
exposición podrán cada dia reemplazarse por objetos recientes.

Responsabilidad.
 ̂$. 7.® Aunque el Director general tomará todas las disposi

ciones para el cuidado de los objetos expuestos, no asumirá 
ninguna responsabilidad.

Catálogo y numeración.
§. 8.® Un catálogo oficial, redactado según los datos sumi

nistrados por las solicitudes de admisión, contendrá todos los 
informes necesarios relativos á los objetos expuestos.

Los números para los objetos de la Exposición que corres
ponden á los objetos del catálogo serán entregados por la Di
rección general. Las inscripciones, así como la demás decora
ción, serán á expensas del opositor, en conformidad al regla
mento general.

Jurado para  los premios.
9.® Los objetos expuestos serán apreciados por un Jurado 

compuesto de notabilidades especiales.
Se darán á conocer posteriormente las decisiones decreta

das sobre la elección de los miembros del Jurado.
10 . Los miembros del Jurado elegirán su Presidente y  

Relator, y se repartirán entre ellos por elección las diversas 
secciones, que elegirán sus Presidentes y Secretarios.

§. i í .  /Lás propuestas que hagan las secciones se rentitirán 
por^escrito, alegando los motivos á la asamblea del JuradOr que 
decidirá y  adjudicará los premios. , , , : . , '

§. tó. El Jurádó decidirá á niayoná 'ábsplhW 
En caso de paridad, él Presidente tendrá él voto decisivo.
El Jurado no participará las razones de su decisión, y  nin

guna apelación será admitida.

Medallas y diploitnas.

§. 13. Los premios consistirán en medallas, acompañadas de 
diplomas.  ̂ . : , ; , :.......

WEUTAUSSTE.LLUNG 1873 , IN. W IEN .

, r ; i. ; / P reis medaille.
.‘- ' F ú r . " y  ■■■• ■ ' - - ■

Der Prdsident des Preisgerichtes. Der general Director.

(TRADUCCION.)

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1873 EN VIENA.

Medalla de premio.
P or.........
S eñ o r .. . . .  d e  . e n .........

E l Presidente del Jurado. El Director general.
$. 14. La distribución de los premios concedidos se verifi

cará de un modo solemne.

Venia á publica subasta.
$. 18. Después de la clausura de la exposición, esto es, el 7 

de Octubre de 1873, tendrá lugar una venta á pública subasta 
de los objetos expuestos, si los expositores quieren venderlos 
por este medio.

Los reglamentos para la venta en pública subasta se publi
carán en debido tiempo.

Precios de venta.
$. 16. Los expositores pueden anunciar los precios de venta  

de los objetos expuestos, y  dar á conocer por medio de in s
cripciones especiales ó de impresos las calidades, la importan
cia de la venta &c.

Reducción de gastos de trasportes.
$. 17. La Dirección general ha gestionado para obtener las 

reducciones en los gastos de trasporte, y  publicará los resul
tados el 1.® de Julio de 187S.

El Presidente de la Comisión Im perial, Archiduque Raniero,
El Director general. Barón dé Schwarz-Senborn.

EXPOSICION UNIVERSAL DE IS73  EN VIENA.
E X P O S IC IO N  IN T E R N A C IO N A L  D E  LO S P R O D U C T O S  

D E  L A  L E C H E R ÍA , D E  L A S  H A T E R IA S  A U X I L IA R E S  Y D E  LO S  

M ED IO S D E  E X P L O T A C IO N  Y R E L A T IV O S , D E L  - i  A L  6  D E

O C T U B R E  D E  1873.

Registrado el . . . . . . . . . . .  .
Número de la Exposición.

1 Formulario de la solicitud para la admisión.
D   vecino de , declara para esta Exposición.

Número 

(le (jrden.
OBJETO.

Solicita

Una longitud en 
metros de mesa.

Una superficie en 
metros cuadrados 

de terreno.

8 

9

(Firma.)

Según el 8.® del programa especial , la mitad del precio del alquiler deberá pagarse al presentar la solicitud de admisión'

Importa el alquiler.

Florines. Kr.

Para Tender ó no.

Precio eventual.
OBSERVACIONES.

PROGRAMA ESPECIAL Y REGLAMENTO
PARA LA SECCION SEGUNDA DE LA EXPOSICION DE LOS PRODUCTOS 

DEL TRABAJO DE LA MUJER.

H x p o s ic io n  d e  l a  i n d u s t r i a  d o m é s t i c a  d e l  s e x o .

I.—Objetos de esta subdivisión.
La industria doméstica nacional como tal forma el gru^ 

po SI de la Exposición general. Comprende las labores que no 
son fabricadas ni destinadas al comercio universal, ni som eti
das á la moda, sino hechas á la m ano, ó por la pequeña in
dustria para él uso del pueblo, y en que predomine el carácter 
propio de la localidad én que son producidas.

La segunda sección de los trabajos de las mujeres, toma 
una parte de esta industria doméstica nacional, sin perjudicar 
por esto al grupo %i. Ella toma lo qüe ha producido la mano 
de la mujer. Hé aquí el punto de vista regulador para la elec
ción , miéntras que para el grupo el interés reside en el 
aspecto industrial y  artístico que presentan los objetos.

Los objetos de la industria doméstica nacional ejercida por 
las mujeres no son otros sino los del trabajo de las mujeres 
en general:

1. Tejidos.
Idem de malla.

3. Encajes.
4. Bordados.

8. Labores de trenzas, sobre todo las pleitas de paja.
En la, elaboración de otros objetos de lá industria domés

tica nacional, por ejemplo, en la alfarería, la participación de 
las mujeres no es sino excepcional, ó bien no puede exponerse 
tal como es, como sucede en la participación del trabajo de las 
mujeres en los papeles pintados para las paredes. No obstante, 
si la exposición de objetos análogos llegase á̂  ser posible, serán 
admitidos, y  entonces estos diferentes objetos formarán una 
sexta clase de trabajos para agregar á las cinco ' d ivisiones 
principales mencionadas del trabajo del sexo. ^

En cuanto 4 su destino, los trabajos de la mujer de la in 
dustria domésticá nacional sirven al mueblaje de la casa ó al 
vestido nacional.

En la primera categoría se hallan los tap ices, las colchas, 
los tapetes para las mesas, para la pared, para cortinajes, para 
guarniciones de cam a, de almohadas, sábanas y toallas. La 
segunda comprende el vestuario compléto con todo su adorno 
de trabajos de punto, cosidos, bordados ó en forma de encajes, 
cualquiera que sea el tejido, por ejemplo, gorras, chaquetas, 
delantales, camisas bordadas &c.

Según el carácter de esta sección, no es absolutamente ne
cesario que los objetos sean adornados de cualquier modo; 
como trabajo de mujeres, pertenecen desde luego á la exposi
ción especial en cuestión; por lo tanto se trata aquí del carác
ter propio y particular de la industria doméstica nacional, y

que este carácter^ée mpéstre sobre todo eií la ornamentacibii 
artística ó decorativa; sé comprenderá fácilmente que aquí to -  
davía ,el punto de vista de la ornamentación decidirá inás 6  
menos en la élección.

En cuanto' a los lugares en que pueden encontrarse los tra
bajos -de la mujer que pertenecen á la industria doméstica na
cional, se comprende ,que, no .es en los centros de la cultura 
moderna que é s ; menester buscarlos, sino en los países en que 
los elementos nacionales ó particulares de sus habitantes han  
pernianecido invariables. Bajo esta cónsideracion, la Hungría 
con sus .países lipáítrofes se halla m favorecida que la m i
tad occidental del Imperio de A ustria: sin embargo, la parte 

. que ést.a puede epntribuir no es insignificante,y, sin interés.

... , No nos toca el indicar los lugares que pueden contribuir á 
ésta Exposicioü'en esta mitad occidental, y rnucho ménos las  
de los demás países , para lo cual llamamos la atención sobre 
é l ĝ Tupo ^1. Ñ o : es como manera de ejemplo que indicamos 
aquí algunos puntos de los países austriacoe, de donde se puede 
esperar que contribuyan á esta E xposición; se entiende es
pontáneamente,’ pero siempre para evitar cualquier error lo 
'hacemos observar aquí expresamente, que no es enteramente 
cuestión de labores, como los encajes de la Erzgebirge, que 
pertenecen á'la tercera sección de la Exposición de los traba
jos de mujeres.

Desde luego m encionam os los diferentes tra jes nacionales 
de la  B uckovina, donde no escasean los bordados en colores, 
en oro, en plata, sobre tela y  tejidos de lana, y que se podrian 
recoger ricas colecciones. E n  G a litz ia , particu larm en te  en las 
com arcas ínoritañosas, seria  preciso d irig ir estas investigacio
nes, donde no s.ólo se encuentran  tra jes y  labores que se h a 
llan  relacionadas y qüe según nuestro  punto  de v is ta  ofrecen 
algún in terés; sino tam bién alfom bras y colchas con colores 
de g rande efecto y riqueza. Las contribuciones que podrian  
sum in istra r la  S ilesia y  la Bohemia, serán  en todo caso m énos 
ricas y ménos originales. E n M oravia, al contrario , llam am os 
Ja atención sobre los hab itan tes de la  H anna y los croatas de 
los alrededores de Lundenburg. A pénas seria  cuestión de ocu
parse de la baja y a lta  A u stria ,-as í como de Salzbourg; pero 
no debe descuidarse á la S tir ia , la  C orintia y el T irol: en este 
ú ltim o país podria ta l vez llam ar la atención tam bién sobre 
las labores en cuero. E l in terés aum enta avanzando hácia el 
Sud. La CarniOla podria proporcionarnos in teresan tes colee- 
ciones, m ién tras que en Is tr ia , adem ás de los bordados y te-, 
jidos, se deberian considerar los objetos de p leita de paja. Los 
trabajos que la D alm acia puede sum in is tra r á nuestra  sección 
son en todo caso m uy num erosos, como los bordados de cam i
sas j to cados, ch aq u e tas , v es tid o s , tapices y colchas de varias  
clases.

II.—Organización.
La Organización de una exposición en trabajos de la m u 

j e r , de la  industria  dom éstica nacional, p resen ta  en sí m ism a 
grandes dificultades particu lares.

La dificultad principal consiste en que las personas que 
hacen las labores en cuestión no tienen absolutam ente n ingún  
in terés en exponerlos ; y  que adem ás no se encuentran , como 
para  la exposición de aficionados, en el caso de hacer el m e
nor sacrificio para  este objeto.

Luego en m uchos casos no se pueden com prar, siendo es
tos objetos hechos por las que los lle v a n , ó em pleándolos en 
su uso p a rtic u la r; y algunas veces la  superstición se opone á 
su venta; de m anera que su adquisición depende m uchas ve
ces de una feliz casualidad.

En estas circunstancias es menester para realizar una ex
posición de la clase que se trata adoptar las medidas si
guientes:

1. E s m enester poseer el, objeto en los lugares donde se 
encuentran  las labores de la industria  dom éstica nacional; in -  
v i t p  las personas acom odadas, y particu larm ente los p ropie
tarios y aficionados á las a rte s , no sólo para  llam ar la a ten 
ción del Comité sób re las  cosas in teresan tes, sino tam bién para  
com prarlos en caso de necesidad cuando no se quisieran faci
lita r  para  la  exposición.

 ̂ La com})ra podria efectuarse por cuen ta  del Museo au s
tríaco, dispuesto á adquirir los objetos de esta clase con ta i 
que bajo el punto de vista de la in d u stria  a rtís tica  sean efecti
vam ente dignos de atención, ó .bien por cuen ta  de los m is
mos com piadores; en este ultim o caso los objetos deberian  de
volverse natu ra lm en te  después de cerrada la exposición.

amigos del arte ó aficionados de colecciones por 
un in terés local artístico  y etnográfico se hallan  en posesión 
de tales objetos: seria preciso suplicarles, sea por invitación  pú 
blica ó por via privada, sé sirviesen prestarlos y poner estos 
objetos á disposición de la presente exposición.

3. Todo escrito ó petición referente á esta sección de la 
exposición de los trabajos de la m ujer deberá d irig irse á la 
Dirección del Museo austríaco, ó al Sr. Falke, Consejero en el 
Museo austríaco de Viena, S tubenring, 8.

42 P ra te r  strasse.
V iena 6 de Junio de I87S.=E1 Presiden te  de la  Comisión 

Im perial, A rchiduque R aniero.
E l D irector general. B arón de S chw arz-S enborn .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ras p ú b lic a s .
En v irtud  de lo dispuesto por órden de 10 de Junio del 

corriente año, esta D irección general h a  señalado el dia ^8 del 
próxim o m es de Enero, á la  una de su tarde, para  la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la carretera  de G allur 
á S an g ü esa , sección de O astiliscar al lím ite de la provincia, 
cuyo presupuesto asciende á 42í.444 pesetas ^8 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 188^, en esta corte ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento , y  en Z aragoza ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de m anifiesto, para 
conocim iento.'deppúbjipo, el p resupuesto , condiciones y p la 
nos correspondientes., -

Las proposiciones se presentarán en,pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de £1.000 pesetas en dinero p acciones de 
caminos, ó bien en, efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones v igen tes , y  én 
los que no lo tuvieren ai de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la référida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les, se celebrará, únicam ente entre sus autores, u n a  segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada in s
trucción ; siendo la  prim era m ejora por lo m énos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem 
pre que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 14 de Diciem bre de 187£ .= E l D irector general. E s -  
eoriaza.

Modelo de proposición.
D. N, N ., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicada

con fecha. 14 de Diciembre últim o, y de las condiciones y re -
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quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera de Gallur á Sangüesa, sección de 
Oastiliscar al límite de la provincia, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y  condiciones, por la canti
dad d e   . n j

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendó que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma d e l’proponente.)

Condiciones particulares que, además de lás facultativas co r-  
responMentes y de las generales aproladás pô ^̂  
de 10 de Julio de i8 Q i,h a n  de regir en Ja :Contráta d é la s  
obras de la carretera de Gallur á Sangüesa, sección de Casti-- 
liscar-al lim ite d é la  provincia. , :
1.* P a ra  el otorgam iento.de la  escritu ra .de  con tra ta  se con

signará  como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi- 
, tos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiqse adjudicado 

el rem ate, en metálico ó  en efectos de la Deuda; pública al tipo 
que'les esté asignado p o r las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuv ieren  al de su CQtizacion en la Bolsa 
el dia de la fecha de la orden de aprobación del rem ate, cuya 
fianza quedará en garan tía  hasta  que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad, con arreglo á la  segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una ca
p ita l de provincia podrán consignar la fianza en, la A dm inistra-, 
eion económica coiTespondipnte, si así conviene á sus in te re 
ses , en v irtud  de la autorización concedida por órden de 17 de 
Junio  de 1870. ■ ,

No se devolverá la fianza al con tra tista  h asta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique h a 
ber; satisfecho la indem nización de daños y perjuicios que cor
ren  por su cuenta, y el im porte total d é la  contribución de sub
sidio.

3.‘ Será obligación del con tra tista  otorgar en M adrid la es
c ritu ra  de con trata  en el térm ino de 30 dias,, á contar desde 
aquella fecha, bajo la  pena de pérdida del depósito que hizo 
para  tom ar parte en la subasta: sin embargo, los ad judicatarios 
que no hayan licitado en Madrid podrán , según la órden cita
da en la condición anterior, otorgar la escritu ra  en la capital 
de la provincia donde el rem ate haya  tenido efecto ante el 
N otario del Gobierno de la m ism a.

á.'" Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de 80 dias , cfue em pezará á contarse desde la p ro 
pia fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas term i- i 
nadas en el plazo de tres años. j

Se acreditará m ensualm ente al con tra tista  el im porte de | 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resu lte  de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se h a rá  sin des
cuento alguno en Zaragoza por la Caja de aquella A dm inistra
ción económica.

6.^ E l contratista, si lo estim a conveniente, podrá desarro
llar dos trabajos en m ayor escala que la necesaria para  ejecu
ta r las obras en el tiem po prefijado. Sin embargo, no tend rá  
derecho á que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la  can
tidad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. E n  
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones ge
nerales concede al contratista  no se aplicarán partiendo como 
ba-e de la íeclia de las certificaciones, sino de la época en que 
deban reaiizar-e los pagos.

Madrid id  de Diciembre de 187S.=E1 D irector general, E s
coria za.

C o iiiisa r ia  d e  G u erra  d e  M ad r id .
Debiendo proceder la A dm inistración  de utensilios de esta 

plaza á la compra d irecta de 16.000 tab las de pino para  cam a 
de tropa, con arreglo á las condiciones que están de m anifiesto 
■Sil esta C om isaría de Guerra, ca rre te ra  de F rancia , núm . 1, se 
hace saber al público la expresada com pra á fin de que los in 
teresados que deseen en terarse y hacer proposiciones puedan 
verificarlo en dicha localidad h asta  el d ia SO del presente mes.

Madrid 8 de Diciembre de 187^.=E1 Comisario de G uerra, 
Inspector, José Ruiz Moreno.

J u n ta  a u x i l ia r  d e  C á r c e le s  d e  M a d r id .
Por dim isión del que la desem peñaba se halla  vacante la 

p laza de Profesor de Instrucción p rim aria  de la  cárcel de V illa, 
dotada con el sueldo de l.^dO pesetas anuales.

Los que aspiren á obtenerla p resen tarán  las solicitudes do- 
eum entadas en la Secretaría  de esta Jun ta  hasta  el d ia 31 del 
corriente.

M adrid 14 de D iciembre de 187£. =  E1 P residente, P edro
M ata.

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e l D e p a r ta m e n to  d e  M a r in a  
d e  C a r ta g en a .

E l Com andante general del D epartam ento de M arina de 
Cartagena, P residen te  de la  Ju n ta  económ ica &c. &c.

Hace saber que el d ia  £3 del actual, á las doce de su m a- 
iiana, se  ̂subastará  sim ultáneam ente an te  d icha Jun ta  y Co
m andanc ia  de M arina de A licante el arrendam ien to  del u su 
fruc to  de la alm adraba de Calpe, s ita  en el d is trito  m arítim o 
de A ltea, para  las tem poradas de los años 1873, 1874, 1875 y 
1876, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición 
form ado ai efecto, y con observancia adem ás al reglam ento  de 
estas pesquerías; todo lo cual se halla  de m anifiesto en la  Se
c re ta ría  de esta C om andancia general.

Lo que se hace notorio para  la  concurrencia de licitadores; 
en el concepto de que el tipo señalado para  la  subasta es el de 
775 pesetas anuales.

Cartagena 6 de D iciem bre de 187^.«R am on T opete.-=Por 
m andado de S. L, José María de Tapia.

E l Comandante general del D epartam ento de M arina de 
C artagena, Presidente de su Ju n ta  económica &e. &e.

Hace saber que el d ia %3 del actual, á la  una de su tarde, se 
su b as ta rá  sim ultáneam ente an te  la referida Jun ta  y Com an
dancia  de Marina de esta prov incia  el arrendam iento  del usu- 
iruc to  de la alm adraba de Cope, d is trito  de Aguilas, para  las 
tem poradas de los años 1873 á 1876, ám bos inclusive, bajo el 
pliego de condiciones formado al efecto, y con estricta obser
vancia adem ás al reglam ento de estas pesquerías; todo lo cual 

6 alia de m anifiesto en la Secre taría  de esta Com andancia 
general.

Lo que se hace notorio para la concurrencia de licitadores,* 
en 'él concepto de que el tipo señalado para la subasta es el de 
1.975 pesetas anuales. , -

Cartagena 11 de Diciembre de 187^.=Rambn Topete.==Por 
mandado de S. I., José María de Tapia.

IDMIfí íSTHAClOW IHÜNICIPAI

A yuntam iento  pop u lar de M adrid.

Em préstito de 80 millones.
De conformidad al anuñéid irisérto en la Gaceta del dia 5 

del corriente mes y en el Diario oficial del 4? 6 y 7 del mismo, 
tendrá lugar el dia SO inm ediato, y  hora de la una dje la tarde, 
el sorteo de las carpetas de cupones de dicho empréstito, pre- 
séntadás emContad:uria hasta* el 19 inclusive > ante los señorés 
que componen la Comisión de Hacienda de esta Municipalidad, 
en la forma sigu ien te:

Se colocarán dos bombos, y en ellos se introducirán á pre
sencia del público igual número de bolas en cada uno , equi
valentes al de carpetas, presentadas hasta las cuatro de la tarde 
del citado dia 19, que resultaran registradas y sentadas en el 
libro que se hallará de manifiesto en la Presidencia. Acto se 
guido, y después de removidas unas y otras convenientemente, 
se dará principio á la extracción una por una, tomando la pri
mera del bombo destinado á la numeración de carpetas y la 
segunda del que designará la  suerte ú orden con que h a . de 
hacerse el llamamiento para el cobro, continuándose la opera
ción en esta forma hasta que hayan sido extraidas todas las en
cantaradas. El número estampado en la bola tomada del bombo 
de las carpetas determinará el defia señalada con el mismo, y  
el marcado en la del destinádo á la suerte el de orden con que 
se ha de veriñcar el abono de su' importe.

Lo que se anuncia á los interesados para su inteligencia.
Madrid 46 de Diciembre de 487^. = E 1  Alcalde Presidente, 

Simeón Avalos.

Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso.
E n cum plim iento de lo prevenido en la regla 5.'" del bando 

publicado en de A bril del corriente año, y reproducido 
en S4 de Noviembre próxim o pasado, se anuncian  á con tinua
ción los  nom bres y domicilios de los quintos por este d is trito  
que aspiran  á que se redim a su suerte por el Excm o. A y u n ta
m iento, á fin de que en térm ino de ocho dias las personas que 
quieran exponer algo en contrario  se presenten en esta T enen
cia de A lcaldía, sita  en la O ostanilla de los Desam parados, n ú 
m ero 45, cuarta  p rin c ip a l:

N úm ero 5.—Pedro A guiñaga y A guirre, Greda, 3 y 5, po r
tería .

N ú m .-44.—A ndrés González y Gómez, H uertas, 40, p o r
te ría .

Núm. 45.—A ndrés Izquierdo Perez, San Juan, 7, segundo.
Núm. %1.—Juan  A ntonio López Ugena, Am or de Dios, 4, 

portería .
Núm . 44.—Manuel Carrasco Solera, Peligros, 40, tercero.
Núm. 50.—Manuel Salgado Perez, Turco, 40, portería .
Madrid -46 de Diciembre de 487^.==E1 Teniente de Alcalde, 

Cárlos M. Ponte.

PñO fíD EM C ÍA S JUDICIALES

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
Madrid.—Coü^reso.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del d istrito  del Congreso de esta capital, refrendada por el E s
cribano D. Juan  Zozaya, se sacan á pública subasta una here
dad de tie rra s  y una  casa sitas en V illarrobledo y su térm ino, 
partido jud ic ia l de La R o d a , la  cual tendrá  efecto sim ultánea
m ente en esta corte y en dicho Roda el dia 34 del p resente mes 
en uno y otro Juzgado, á la una de la  tarde; la  heredad se 
halla  tasada en 134.749 rs. 50 cénts., y la casa en 83.447 rs.

Las personas que deseen saber las condiciones y dem ás 
porm enores referentes á dicha subasta podrán adquirirlos en 
el estudio de dicho Zozaya, plaza del Progreso, núm . 3, cuarto  
segundo.

Madrid 5 de D iciem bre de 487^ .= Juan  Zozaya.- X —863
M a d r id .—llo í^ p ic io .

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez del m is 
mo, se cita  por el presente y térm ino de 30 dias á todos los 
que se crean con derecho á heredar á la Sra. Doña A m alia 
G arcía T assa ra , que falleció abintestato  en esta capital.

Así está acordado en diligencias á instancia  de los E xce
lentísim os señores herm anos de la citada señora D. G abriel y 
D. Cárlos G arcía T assara.

Madrid 43 de D iciem bre de 4872 .= Juan  de A ld a n a .= Ju a n  
Vallejo. X —-864

M a d r id .—H o s p ic io .

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
Vicente Moreno, aprendiz de relojero, que ha vivido en la calle 
de Hortaleza, núm. 86, á fin de que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado y  por mi Escribanía á pres
tar una declaración en causa criminal por envenenamiento.

Madrid 7 de Dicieñibre de 487^.==E1 Escribano, Lope Mon- 
talvo.

q Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio, se c ita , llama y emplaza por primera vez á 
Micaela S ánchez, criada que fué de Serafín Andrés, y  que ha 
vivido en la calle de Hortaleza, núm. 86, á fin de que en el 
término dcínuéve dias comparezca en este Juzgado y por mi 
Escribanía para practicar una diligencia en causa que se la si
gue por envenenamiento.

Madrid 7 de Diciembre de 187^.= El Escribano, Lope Mon- 
talvo.

Maclricl.—Inelusa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

deTdistrito de la Inclusa de esta capital, se sacan á pública su
basta, 4^ tierras, de secano y una de regadío sitas en término de 
la villa de T itúlela, ó sea Bayona de Tajuña, partido judicial 
de Getafe, y una casa en la mism a villa  y su calle de T dedillo , 
número 5, cuya cabida y linderos constan en los autos que s i -  
gue¿D. Manuel Pallares con D. Anastasio Chamorro sobre pago 
de escudos, las cuales han sido tasadas en junto en la cantidad 
de 44.346 pesetas 57 céntim os, á rebajar cargas; y  su remate 
tendrá lugar el dia 40 de Enero próximo, á las doce de la ma
ñana, en la audiencia pública de este Juzgado, sito en el piso

principal del Palacio de Justiciap previniéndose que no se ad-. 
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la  
tasación.

Madrid 44 de Diciembre de 487^.=V.® B.^^José Bermudez 
Gedron.=El Escribano, F élix  Ontiveros.  ̂ X —864

X o lo s a .

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido da 
Tolosa.

Por este segundo edicto sé cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes yacentes de Doña Josefa 
Ramona Soroa y Atorrasagasti, natural y vecina que fué de 
Soravilla, en dónde falleció el dia 7 de Octubre último, para 
que dentro del término de SO dias, contados desde la publica 
ción de este anuncio, cómparezcán á deducirlo en este Juzga
do en los autos que se sig;uén sobre dicho abintestato por la 
Escribanía del infrascrito á instancia de Doña María Antonia 
Atorrasagasti, viuda, vécina de Soravilla.

Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia; y  de lo  
contrario se seguirá adelante en las actuáciopes, parándoles el 
■pei^ició que haya lugár.

Dado en Toiosa á 44 de Diciembre de 487^.=Fernando  
R uiz.=P ór mandado de S. S., Joaquín María de Osinalde.

X—860
Z a r a g o x a .—jS an  P a b lo .

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del ^distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á D. Antonio Sorra de Sesa y Doña 
Agueda Lahoz de Moyuelo, cónyuges, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan si les conviniese á deducirlo en forma en 
este Juzgado, calle de la Independencia, núm. 46, y autos de 
abintestato promovidos por sus hijos D. Fernando, D. Podro y  
Doña Josefa Serra y Lahoz.

Dado en Zaragoza á 47 de Junio de 487^.=Norberto R o-  
mero.=^De su órden, Pablo Moya. X —86^

CORTES.
SE N A D O .

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D. L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el lunes 46 
de Diciembre de 187^.

Se abrió la sesión á las tres, y leída el acta de la an terio r, 
fué aprobada.

E l Senado quedó en terado , acordándose que so pusiera en 
conocim iento del Gobierno, de que el Sr. D. Pelcgrin Pom és 
y Miquel renunciaba el cargo de Senador por la provincia de 
T arragona.

Pasó á la  com isión de presupuestos una  exposición de los 
com erciantes de efectos coloniales en esta corte, por sí y en 
nom bre de los del reino, suplicando al Senado que la com isión 
de presupuestos oiga á una comisión de los m ism os al tra ta r  
del Apéndice le tra  F, relativo  á los frutos coloniales.

El Sr. P r e s i í l e n i e : Se va á dar lectura de una proposi
ción del Sr. Galdo, autorizada por las secciones,

Leyóse por el Sr. Secretario  Benot la re la tiva á ped 'r que 
las cuentas eorresi)ondie¡ites al Ay(iiiíaniierdo de Madrid, n '-  
icrontcs á los anos iBíjS-ffi y -i8ó9-70, si' rcm ilan paiai su c'xá- 
men al T ribunal de Cuentas del Reino.

El Sr. El Sr. Raid'), (‘omo au tor de la p ro
posición, tiene la palabra para apoyarla.

El Sr. í*aI¿8o: Sres. Sonadores, pocas palabras habré de 
decir para  que com prendáis la im portancia do la projiosicion 
que he tenido la honra  de presentar. Se tra ta  en ella de las 
cuentas del A yuntam iento  de Madrid duran te  los años econó
micos de 4868 á 69 y de 4809 á 70. Todos sabéis cuál fué el 
angustioso período del año de 1808 á 69, y  cuál fué tam bién 
el de 4809 á 70, y todos conoeeis cuán ex trao rd inarias y nun 
ca v istas ni sospechadas siqu iera  en E spaña fueron las (‘ir(uins- 
tancias que por entónces surgieron en todas las poblándonos 
del reino, y m uy especialm ente en esta capital. Vosotros sa
béis tam bién que en aquella fecha m em orable hubo el A yun
tam iento de Madrid, presidido por un ilustre repúblico, asum ir 
una inm ensa responsabilidad, haciendo frente á la m iseria que 
reinaba, y con ella y por ella encargándose, como objeto el 
m ás principal de la conservación del órden público, base inque
brantable  de toda sociedad.

Y esto lo hicieron to d o s , aceptando como un deber de con
ciencia el m andato de la Ju n ta  suprem a de Madrid, que les 
encomendaba, no ya el cuidado ordinario  de la adm inistración 
de la villa, sino m ás especialm ente el de aquel considerable 
núm ero de hom bres arm ados que por entónces llenaba las ca
lles de Madrid.

Todos sabéis que aquellos hambrientos trabajadores, fieles 
á la voz de la razón y entusiastas siempre por su querida li
bertad, cambiaron el arma que para defenderla habían empu
ñado por los instrumentos de trabajo y de paz: que jamás hubo 
ménos número de crím enes, ni dejó de obedecerse á las A u- 
ridades constituidas, ni se produjo el más mínimo disgusto; y 
todos sabéis, por fin, que si así lo hicieron, no sólo fué debido 
á su acrisolada honradez y proverbial virtud, sino también á 
la intervención de aquellos hombres, algunos ilu s tfe s , otros 
em inentes, y todos más dignos que yo, el último de ellos, que 
aceptando el mandato de la Junta suprema primero, y  después 
el veredicto de la elección popular, tuvieron la honra de estar 
al frente dél Ayuntamiento de Madrid.

Y así lo hicieron, porque comprendieron que la perturba
ción del órden público en Madrid era la pérdida de la revolu
ción.

Tampoco habréis olvidado, Sres. Senadores, que aquellos 
A yuntam ientos, encontrando eási plantéado el problema pavo
roso del derecho al trabajo, comprendieron era necesaria su 
desaparición, y  que sólo podrían conseguirlo resolviendo la 
cuestión económica que afligía y perturbaba hacia ya mucho 
tiempo á los vecinos de Madrid y á los de los pueblos comar
canos. Pues b ien , Sres. Senadores: para salvar esta situación 
angustiosa el Ayuntamiento tuvo que inventar, proyectar y 
proponer obras y medios tan extraordinarios, que no cabían 
dentro de los lím ites de ninguna ley  municipal.

Las leyes todas, cualesquiera que ellas sean, se hacen y tie
nen aplicación en épocas normales; pero apenas sirven de nada 
en momentos imprevistos y  extraordinarios. Con la ley que en
tónces se publicó el Ayuntamieiato no hubiera podido resolver 
el dificilísimo problema que se le había encomendado. Para 
acometer cualquier proyecto era necesario que su acción pode
rosa se vigorizase en una mano; y por esto en los primeros 
momentos, aunque acordaba sumariamente, se limitaba, mas 
que otra cosa, á aconsejar lo que podía y sabia a f qué era su 
Presidente, y muchas veces creyó oportuno delegar en él sus 
facultades todas para que él con su energía y claro talento re
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solviese la m acoha que se haj)ia seguir. Así com prendereis 
que m uchos de los actos del A yuntam iento hab ian  de ser anó
m alos y raros, atendida la  grandísim a, dificultad de aquellas 
circunstancias,

Y esta dificultad es la  que sin duda alguna tuvieron en 
c u e n ta . lás Córtes C onstituyentes cuando dictaron la disposi
ción tran sito ria  de la ley m un ic ipal, que dice «que en v ir tu d  
de las c ircunstancias ex trao rd inarias por que hab ia  atrayesado 
el A yuntam iento  de M adrid, .todos sus actos, disposiciones y 
acuerdos desde el d ia ^ 9  de Setiem bre de l§68 q;uedabah apro
bados, con la precisa Obligación de presen tar la  cuenta de re 
caudación é inversión  de caudales.» ’ ’

Sres. Senadores, creo haberos dem ostrado y a ’lo  añóm álo y 
excepcional de las c ircunstancias por que 'e l A yuntam ierito de 
M adrid atravesó, y que él no haber ̂ podido arreg larse  a  las dis
posiciones legales entonces'vigentes fue la causa qiie dio lugar 
á que las Cortes G onstitüyentes aprobasen todos sus actos, 
pero con la obligación de presentar la cuenta de lia recaudación 
é inversión de sus fondos. ‘ 'b

Sobre este MU de indem nidad me propongo deciros m uy 
pocas palabras para la m ejor iríteligehcia del Jíropósito que me 
anim a. ¿Quién de vosotros no ha leído lo m ucho que se ha es
crito sobre este de indem nidad de las^ Córtes C onstituyen
tes? Creo que ninguno.

Pues si esto es así, vosotros como yo com prendereis el do
lor inm enso y las am orguras sin cuento que habrán  sufrido y 
sufren  todavía todo-s los que tuvieron la honra  de form ar parte  
de aquella A dm inistración m unicipal. P a ra  lib rarnos de estos 
disgustos, todos sin excepción a lguna , y yo el ultim o de ellos 
en su nom bre, han  creído Conveniente acudir al seno de la R e
presentación nacional dem andando un exam en prolijo y con- 
cienzíido de aquellos actos y aquellas cuentas en que todos in 
tervin im os y de que todos somos responsables. P ara  esto Os he 
presentado esta proposición de ley. Si la ap robáis, dentro de 
poco podréis convenceros de que no duelen prendas á todos 
los que form aron aquellos A yun tam ien tos, y de que si e rro 
res com etieron, nunca faltaron á su honor ni á Su conciencia.

Y o, que tengo á m ucha honra haber pertenecido á aquella 
co rpo rac ión , jam ás me hubiese presentado ante vosotros si 
c reyera  que podía haber algo con que se infam ase ó tachase á 
cualqu iera  de sus individuos.

Todo puede ser exam inado , presentado y confrontado. In 
experiencia y error podréis en co n tra r; pero falta  de concien
cia , n inguna encontrareis. Yo os fio que m ucho bueno podéis 
encontrar ; pero tam bién os aseguro que todo lo bueno no fue 
m ió , sino de los dem ás, y que fué debido á la elevada in te li
gencia , al patriotism o sincero y á la abnegación sin lím ites de 
todos aquellos, menos yo , que form aron parte de aquella co f- 
])oracion ; y entendedlo b ien: no sólo de los prim eros que fue
ron  llamados p(n- la Ju n ta  central de M adrid, entre los cuales 
iiabia varones insignes , sino taml)ien de los segundos, esto es, 
de los que después los reem plazaron por el m andato del voto 
po]Hilar. Podrá parecer á algunos Sres. Senadores que todos 
nosotros debíam os aquietarnos con la Real orden de 9 de Agosto 
u ltim o , en que se previene que las cuentas m unicipales de 
aquellos ejercicios deberán exam inarse y aprobarse por las 
D iputaciones provinciales, y que las posteriores lo han de ser 
])or la Jun ta  de asociados. Pero haceos cargo de que la Real 
órden citada no resuelve claram ente lo que concierne al A yun- 
1 am iento do M adrid, y por esto no puede tener aplicación.

Las Dipiitacioues provinciales proceden de la elección po
pular, y la ]iasion política ])odrá suponer que la D iputación 
nrovincial, por am istad ó afinidad con el A yuntam iento , hab rá  
de dar y dará por bueno todo lo hecho.

Si se tra tase  de una época norm al, nada d iria ; pero tr a tá n 
dose de una situación extraord inaria , y después de todo lo que 
ya  antes he indicado, por esto cumple á mi propósito hoy y 
ál de todos aquellos á quienes tengo la honra  de rep resen tar 
})edir al Senado que una corporación tan independiente é im 
parcial como es el T ribunal de Cuentas del Reino sea la que 
exam ine estos actos y exam ine las cuentas y i documentos. De 
la alta ilustración del Senado espero coníladam ente resuelva y 
apruebe la proposición de ley que he tenido la hon ra  de 
apoyar.

E l Sr. Presidente del í l e  : El Go
bierno no  ̂puede oponerse á que se tome en consideración la 
preposición de ley presentada por el Sr. Galdo; pero sí debe 
liecir al Senado que sólo un exceso de delicadeza es lo que le 
ha ]iodido hacer que tra iga esta proposición á la Cámara; y yo 
suplicaria á S. S. que la retire , puesto que ya ha cumplido con 
el deber que ten ia  para con sus compañeros al apoyarla. ¿De 
qué se tra ta  en la proposición del Sr. Galdo? S. S. nos decía 
í[ue se hab la  m ucho acerca de la gestión del A yuntam ien to ; y 
yo, que tengo form ada la idea de que prestó inm ensos serv i
cios y que su digno Presidente hizo cuanto pudo en aquellos 
m om entos para salvar la causa de la revolución, lo que ha  re 
conocido todo el mundo, e.xcepto algunas personas que no han  
podido in s is tir en lo que decian, sin duda por el tem or de que 
nádie lo habia de creer, entiendo que no hay  para qué adoptar 
el cam ino que S. S. desea.

¿En qué se funda el Sr. Galdo? Todo el mundo reconoce 
los servicios que hizo ese A yuntam iento; y las Córtes aproba
ron su conducta, y aun recuerdo que hubo una enm ienda para  
que la aprobación se extendiera á todos los que se hallasen en 
igual caso.

Pues no tiene que hacer o tra cosa el A yuntam iento  que for
m ar esa cuenta con arreglo á lo que m arca la ley; pues lo de
m ás seria  negar á las Córtes la facultad que tuvieron p ara  
aprobar esas cuentas.

¿Qué idea form aríam os del fallo de las Córtes C onstituyen
tes si aho ra  dijéram os que no hab ian  podido probarse esas 
cuentas? Y no quiero en tra r en la  cuestión del precedente 
que se sen taría  con decir que las cuentas de un  A y u n ta 
miento en una  situación especial fueran llevadas al T ribunal 
de Cuentas, y en la de si podemos por medio de iesa p o p o s i-  
cion anu la r una  m ultitud  de artícu los de la  ley m unicipal.

Pero dejando esto ap arte , y el que las Córtes C onstituyen
tes sancionaron los actos de ese A yuntam iento  de M adrid y de 
ios que estaban en su caso , pregunto y o : ¿no es hacer una 
ofensa á los que por la ley están encargados de exam inar las 
cuen tas de la recaudación é inversión de fondos, porque en lo 
dem ás aquel A yuntam iento  tiene ya la ejecutoria de las Córtes 
C onstituyentes, el decirles que no pueden exam inarlas?

U na de dos: ó son im parciales, ó son apasionados. S i.son  
im parciales, ¿por qué rechazar su gestión? Y si son apasiona
dos, ¿por qué tem erles? P ero  le voy á hacer un argum ento al 
Sr. Galdo. Supongam os que se tom a en consideración, se aprue
ba, y  después se hace lo m ism o por el Congreso con la propo
sición, y que no falta m ás que la sanción , y viene el A yun
tam iento  y dice: yo, en v irtu d  de las atribuciones que me da 
la ley m unicipal, tengo el derecho de exam inar esas cuentas, 
y  entiendo que no debe hacerse una  excepción en este punto.

¿Qué contestarían  los Cuerpos Colegisladores? ¿E n  v irtu d  
de qué razón se arrebata  ese derecho al A yuntam ien to  de Ma- 
dqid y Jun ta  de asociados? ¿Hay desconfianza? No ex iste  m o 
tivo alguno en que fundaría. ¿Se tem e á la pasión política? R a- 
■2on de m ás para  aceptar su opinión.

Yo ruego, pues, al Sr. Galdo que en v ista de estas razones 
re tire  la nroposicion.

La R eal orden que ha  citado S. S. tam poco , conduce á su  
propósito. Yo, me explicaría que el Sr. Galdo hubiera dicho a l 
Senado’: deseo que se nom bre una  comisión de la  C ám ara para  

. qqe v iera esas cuentas; pero decir que el T ribunal de C uentas 

. las haya  de exam inar, no lo juzgo razonable.

. _ Todos hemop oído con mucho, gusto á  S. S . , y  no h ay  un 
,,solo españoLque nofcpm prenda el inm enso servicio que aquel ■ 
A yun tam ien to  prestó á M adrid; y si hay  alguno que no sehalje  
en este caso, dem ostrará  que él no hubiera  sabido p re s ta r lo s .'

 ̂E l S r . . A gradeciendo como debo la s  benévolas y  ^
. dejicadaa.ftases del Sr, P residente del Consejo de M inistros, m i 
. si-ein^PTe/querido am igo, te r^ o  el sentim iento de no poder ac
ceder á sus indicaciones. Sólo accederia. á  lo que' ha  in d ic a - ; 

„dp esto es, á que una  com isión del Senado exam inara 
dichas cuentas, pues m i deseo es que íiqga ese exám en u n a ' 

; corporación independiente, cual es el ’̂ enadof cual es e l T ri-¡ 
bunal de Cuentas, fis esta una; cuestión, de fionor, que toca á  i 
todos ,los que fueron com pañeros míos en la M unicipalidad; y ' 

,por esto piden todos que recaiga un  fallo solemne, y á nádie i 
quepa, duda, de, la responsabilidad que tengam os. . ;

E l Sr. P residente del C’o n s e J .o  <le ®Iíb i ís I p o s  : Em pecé 
por decir que no m e.oponía á que la  proposición fuera tom ada ' 
en consideración ; pero insisto  en creer que S. S. no tiene ra 
zón; y no h ay  m ás que ver el acuerdo de las Córtes C onstitu
yentes en la piism a ley m unicipal, segunda que la ún ica  obli
gación que le queda por cum plir al A yuntam iento de Madrid; 
de aquella época , es la de p resen tar la  cuenta de la  recauda
ción é inversión de caudales; y  como se dice en la form a que 

.esto se ha d e  hacer después, es claro tam bién que desde aque-  ̂
lia  fecha tiene que regirse por las m ism as reglas que: los de-, 
m ás. Y no es el T ribunal de Cuentas el que ha de aprobar 
esto, ni se ha  de hacer una ley especial para  cada cosa. Esto 
es para  m í claro y evidente como la luz  del dia.

Lo que yo he dicho respecto á la  comisión del Senado no 
era  para  que.se tom ase ese acuerdo, sino que aun no creyón-, 
dolo en su lugar, me explicaba que el Sr. Galdo hubiese pedi
do que se nom brase una comisión de la C ám ara para ello. De 
todos m odos, si S. S. in s is te , lo sien to , y concluyo diciendo 
que no tengo inconveniente en que el Senado tom e en consi-, 
deracion esta proposición, si así lo estim a oportuno.

H echa la  oportuna pregunta, el acuerdo fué negativo.

ORDEN DEL DIA.

Preguntas é interpelaciones.

El Sr. P ia r d o  d e  fta € a « iía :  Ruego al Sr. M inistro de 
Fom ento, ó al de la Gobernación, trasm itan  al de U ltram ar la 
p regunta que voy á form ular.

H echa la reform a de Aranceles, el país no parece que se 
haya  lastim ado con ella; al contrario, hay industrias que se 
encuentran  en un estado de notable prosperidad: de suerte que 
respecto á esa reform a el país creo que tiene m ás de un m o
tivo para  estar complacido; pero relativam ente á la reform a 
que está rigiendo provisionalm ente en la isla de Cuba, hay  a l
guna producción im portante en el país, que se h a  resentido  
profundam ente.

El aum ento que h a  tenido la producción del arroz en V a
lencia es m uy notable; y como para esto ha sido preciso que se 
desarro llara  oí cultivo intenso que exige una gran  cantidad de 
num erario , en este sentido la provincia de V alencia tiene que 
llam ar la atención del Gobierno. Dicho esto, deseo saber si ej 
Sr. Míinistro do U ltram ar, en v ísta  del poco consum o que hay^ 
en la isla de Cuba después de los A ranceles que hoy rigen  allí, 
pues h a  dism inuido en un 60 por 100, se ha lla  dispuesto á mo
dificar esos A ranceles, elevando el derecho del arroz ex tran 
jero en nuestras A ntillas al tipo que ántes tenia.

El Sr. P r e s i íñ s á s te  : La mesa pondrá en conocim iento del 
Sr. M inistro de U ltram ar la p regunta de S. S.

E l Sr. : He pedido la palabra
para presen tar al Senado una exposición de la Diputación p ro 
vincial de G ranada en solicitud de que no se acuerde m ás pró- 
roga á la em presa que está construyendo la vía férrea de d icha 
capital á Bobadilla.

E l Sr. : P asará , la  exposición á la comisión
de peticiones.

E l Sr. I S s i r c á a ’i o : Ruego al Sr. M inistro de G ra
cia y Justic ia  tenga la bondad de poner en conocim iento del 
Senado la razón que ha im pedido form ar los escalafones de 
los funcionarios de la adm inistración  de ju s tic ia , y para  que 
se sirva m anifestar tam bién todos los nom bram ientos de Jueces 
de prim era  instancia y m unicipales que haya hecho h as ta  
a h o ra , y si lo han  sido á propuesta de la Sección del Consejo 
de Estado.

E l Sr. M inistro de C Jantcia y  á ía is t ic f ia  : E l Sr. Royo 
M urciano acaba de hacerm e dos p regun tas, de las cuales la 
segunda es la negación de la prim era. S. S. p regunta si los 
nom bram ientos de Jueces m unicipales y de prim era instancia  
hechos por el Gobierno lo han  sido en v irtud  de propuesta del 
Consejo de Estado, y  ántes ha  preguntado por qué razón no.se 
han hecho los escalafones. Y no comprendo cómo al Sr. Royo 
ha  podido pasar desapercibido que no existiendo los escalafo
nes es imposible la consulta del Consejo de Estado.

¿No tiene en cuenta S. S. que los turnos de antigüedad y 
de elección combinados son de im posible observancia m ién tras 
no estén form adas las listas por donde eso pueda llevarse á 
efecto?

¿No concibe S. S. que es de todo punto im posible la in te r
vención del Consejo de Estado sin tener to lo s  los datos nece
sarios para  que forme su juicio? C on testaré , pues, á la  p rim e
ra  pregun ta , dejando á un lado la segunda. No es que no estén 
hechos los escalafones; es que no está hecha la aprobación de 
todos ellos.

E n Enero del 71 se publicó ya el de M agistrados, y después 
los de Jueces; pero hay  que oir á los que puedan rec lam ar 
respecto de e llo s , y  todas esas reclam aciones se tienen  que 
rem itir al Consejo de Estado: en todos estos procedim ientos 
indispensables se está trabajando, sin que h ay a  habido el tiem 
po necesario p a ra  term inarlos; y crea S. S. que en el Ministo-- 
rio  se traba ja  con actividad. Creo que S. S. se d a rá  por sa tis 
fecho con esta explicación.

E l Sr. H o y o  M iir c ia a io : ,L a  p regunta  re la tiva  á los es
calafones estaba basada en lo mismo que h a  dicho S. S., y por 
consiguiente la segunda pregunta está tam bién en su lugar.

E l Sr. Tengo la honra  de presen tar una exposi
ción de los vecinos de S an ta  M arta de los B arros pidiendo la 
abolición de la esclavitud.

E l Sr. M inistro de JF o m e a ito : En uno de los dias an terio 
res me dirigió una pregunta el Sr. Galdo, re la tiva  á consignar 
en los presupuestos la cantidad necesaria para  llegar á con^- 
clu ir la ca rta  geográfica de España.

La cuestión á que el Sr. Galdo se refiere es im portan tísim a, 
y esto lo he reconocido siem pre, y la  p rim era  vez que ocupé 
este departam ento me he ocupado ya de ello. P a ra  poder expli
carm e en este punto con claridad me será perm itido  decir

cuáles son los varios trabajos que este ram o comprende. E l 
prim ero es la triangulación geodésica, que se compone de u n a  
série ;de traba,jos geodésicos de. prim er orden, y los de las p a ra 
lelas y  iqeridianQS, lo cual divide la P en ín su la  en una série de 
cuadriláteros que.se relacionan con otros g randes trabajos dei 

, m ismo órden, y con los que constituyen las cadenas á lo largo 
de las paralela^ y de los meridianos.

Todo este conjunto de trabajos constituye la  triangu lac ión  
geodésica d e -p im e r : órden, que luego se com pleta con o tra  
série de trabajos.ppara ven ir á term inar la p rim era  p arte  de  
los. trabajos geodésicos; pero dentro de esta gran red. de tr a b a -  

. jos geodésicos viene luego detallando y  fijando nuevos puntos, 
otra série de trabajos, que los completa.

E sta  parte está grandem ente adelantada, y para ello destiné  
las. cantidades que ,1a sRuacion del Tesoro perm itía dedicar á  
estos tra b a jo s ;, é hice más: tra té  de dar im pulso á  todo lo que 
se.refiere a l  orden topográfico^ por decirlo así. /

: Pues b ien : como toda e sta ’clase de trabajos, cuando pasó 
la¡ E stadística al M inisterio de F o m en to , no se haílaba a ten 
dida como debiera por la, movilidad que habia-en el alto per
sonal de ia. E stad ística  , con el objeto de que no se resin tiesen 
de,esa.m ovilidad tra té  de separar la parte m ás técnica de estos 
ti'abajos.deda parte adm in is tra tiva , y con este objeto creé el 

..Instituto geográfico y puse a l  frente de él al Sr. Ibañez, cuyas 
circunstancias relevantes yo no he de encom iar. Se han  hecho 
trabajos de. consideración , tanto  en el órden geodésico como 
en el geográfico , hasta  e l punto que. una  parte de los trabajos 
geodésicos e s tañ a  ya term inada si la  sublevación carlista  no 
lo hub iera  im pedido. :

_ En cuanto, a la form ación del mapa, debo m anifestar que se 
ha  term inado toda la  parte de p lan im etría  en Córdoba y S ev i- 

..11a, y  se ha lla  en. ejecución m ás adelantada en.A lbacete, Cádiz 
y  Madrid. . 7

Con estos trab a jo s  se relacionan los d.el catastro ; sólo que 
para  estos establecí un órden especial á, fin de que no fuera  
preciso esperar á la term inación de este, para  obtener re su lta 
dos prácticos en in terés de la Hacienda.. Ya sabe el Sr. Galdo 
que dos trabajos del catastro son largos y difíciles, y yo lois es
caloné de modo que pudieran  ir  dando resultado y sirv iesen 
para  otros trabajos u lte r io re s , y á este fin se procedió por 
grandes m asas de cultivo, con lo que podria obtenerse un  am i- 
llaram iento  exacto en parte de nuestra  riqueza im ponible. Este 
am illaram iento  podrá term inarse m uy en breve en las cinco 
proyincias á que me he referido ; pero como in teresa á la  H a
cienda que se term ine esto, con gran  rapidez, en el presupuesto 
he consignado una gran  cantidad para  ello á fin de que en 
cuatro ó cincp años pueda tenerse un trabajo  catastral de toda 
la Península. Vea, pues, e l Sr. Galdo que el M inistro de F o 
m ento no ha  descuidado este trabajo, no sólo bajo el punto de 
vista, de la  ciencia, sino que tam bién bajo el punto de v ista  fi
nanciero. Por lo d em ás, para  que no se extrañe la m archa  de 
estos trabajos y se crea que falta  la actividad necesaria, voy á 
c itar algunos datos.

Los trabajos en In g la te rra  se em pezaron en 1809, y todavía 
no han term inado. E n F ran c ia  se em pezaron en 1819, y  sin 
em bargo no han  acabado de publicarse las hojas referentes^ai 
mapa. E n  o tras naciones sucede lo mismo, y en E spaña sólo 
llevam os 14 años y se ha llan  bastante adelantados. Ya he di
cho que los de p lan im etría  estaban hechos en cinco provincias, 
y en otras ocho ó diez podrán concluirse en breve plazo, y  en 
cinco ó seis años tendremos, un prim er catastro que nos ha  de 
p erm itir c ircunscrib ir á estrechos lím ites las ocultaciones. 
Creo que el Sr. Galdo quedará satisfecho con esto.

E l Sr. C ia lá lo : Doy m uchas gracias al Sr. M inistro de F o 
m ento ipor las explicaciones que ha  tenido la bondad de dar, y  
sólo tengo que añad ir que m i pregunta iba encam inada p reci
sam ente á todo lo que h a  dicho S. S.; y para indicarle que hoy  
los franceses tienen gran  empeño en hacer una carta  geográfi
ca de su país al precio más ínfim o posible para  que pueda lle 
gar á m ano de todos, y porque se avergüenzan al recordar que 
ios soldados prusianos llevaban duran te  la ú ltim a guerra  las 
cartas geográficas de cada departam ento, y conocian tantos d e 
talles, que m uchos de entre ellos sabían m ás que los mism os 
franceses.

La com petencia del Sr. Ibañez está reconocida en toda 
Europa. Yo felicito al Sr. Ministro por la absoluta separación 
de ios trabajos científicos, y porque habiendo creado el In s ti
tu to  geográfico y confiado su dirección á tan  entendido y  la 
borioso m ilitar, E spaña en adelante quedará m uy enaltecida y  
honrada con los trabajos geodésicos del porvenir. Uno de los 
hom bres m ás com petentes de la F rancia  ha  dicho en un  Con
greso científico recientem ente celebrado en Burdeos que la 
geodesia h a  nacido en F ran c ia  y ha  prosperado; pero que hoy 
ha decaído, y en cambio va levantándose en otras naciones y 
renaciendo en España.

Deseo, por tanto, que el actual Sr, M inistro de Fom epto  y 
cuantos le sucedan conserven al Sr. Ibañez en ese puesto para  
honra y provecho de España, y que á su Institu to  geográfico y 
al Observatorio astronóm ico de Madrid, que es su inm ediato 
auxiliar, no se nieguen los medios necesarios para  concluir 
una obra tan  im portante, cual es el m apa general de E spaña y 
todos sus derivados naturales.

E l Sr. j§ i6 iarea la ic lá s a  : E l Sr. M inistro de Fom ento  sabe 
que en las Córtes C onstituyen tes, cuando iban á te rm in a r sus 
tareas, presenté una proposición sobre la ven ta  y enajenación de 
las m arism as. E sta  proposición de ley la he vuelto á presen tar 
en las p rim eras Córtes o rd inarias que se reunieron después, 
y hube de reproducirla  en la ú ltim a legislatura, y  m i deber 
desde el principio de las sesiones de la  actual era  ocuparm e 
de ella.

He buscado al Sr. Ministro de Fom ento por los pasillos 
para  anunciárselo, pero no he tenido el gusto de verle; y como 
que parece van á suspenderse pronto las sesiones, yo me atrevo 
á p reguntar á S. S. si puedo esperar que tra iga  pronto á  las 
Córtes el proyecto que me anunció tenia  preparado sobre este 
punto. ,

E l Sr. M inistro de F o m e n t o :  E n  efecto anuncié al se 
ñor Suarez Inclán que ten ia  adelantado un proyecto sobre este 
punto: lo tengo redactado; me falta  hacer un últim o estudio 
para  com pararlo con el del Sr. Suarez Inclán y con algún otro 
trabajo .

No lo he hecho ya porque he tenido que atender á otros tra  
bajos im portantísim os que me han impedido adelantar en esc 
lo que hubiera  deseado; pero lo traeré  en cuanto sea posible.

E l Sr. P r e s i d e n t e : Continúa la discusión pendiente so
bre e l  proyecto de ley fijando el presupuesto de obligaciones 
eclesiásticas y  las relaciones económicas entre el clero y el 
Estado.

El Sr. B ar don sigue en el uso de la palabra.
E l Sr. B a r d o i i :  Sres. Senadores, el Sr. B árcia  en su flo

rido discurso de ayer mencionaba á g randes rasgos las dife
rentes religiones y escuelas de la an tigüedad , creyendo sin 
duda encontrar analogías, ya de doctrinas, ya  de prácticas, ya 
de abusos, en lo que la h is to ria  nos refiere respecto de la 
Iglesia católica y de la religión cristiana. Con este m otivo nos 
indicó que desde el principio en el cristianism o hubo sectas 
cuya procedencia venia ya de las sectas filosóficas antiguas, 
y nos citó con elogio el nombre del E vangelista  San Juan, Yo
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no disiento en todo con el Sr. B árcia, tratándose de estas m a
te r ia s ; pero tampoco puedo convenir con él en sus aprecia
ciones. L a palabra misterio, señ o res , no quiere decir enigm a, 
im posible ni absurdo. E sta  es la consecuencia de adoptar pa
lab ras  que son ex tran jeras y forzar sii significación. Eso es 
lo que ha pasado con la palabra wí’sícWo, que vale tanto  corno 
explicaciones científicas. P a ra  comprenderlo bien es necesario 
ver la  h is to ria  de esa palabra. ’ ,

E n las escuelas antiguas, que abarcaban todas las ciencias, 
y  eran los que las estudiaban pricipalm eñté los sacerdotes, w /a- 
íer/ó  significaba explicación científica de un  verbo que signi
fica in s tru ir  ab oido, secretam ente. De él nació la palabra mís- 
terio, como o tras m uchas, entre ellos el de las M usas, que,eran  
la personificación de cada una de las ciencias. . ' ;

La Ig lesia tiene sus m isterios , que no son en igm as, sino 
cosas com prensibles , 'au n q u e  necesiten alguna preparación. 
R especto al m isterio  conocido por el d é la  T rin idad, á que alu- 
d ia  tam bién  el Sr. Barcia, que yo creo procede de todas partes, 
debo decir que es sabido en la filología que quien lleva la pa
lab ra  en la conversación se llam a persona. P or la  h is to ria  se 
sabe que desde m uy antiguo, desde que hay  un iverso . Dios se 
m anifestó como poderoso, como creador, y á esta persona se le 
llam ó el Padre  ó C reador; bajo otro concepto se manifestó 
como conservador de todo lo creado, y  á este se llam ó perso
n a  segunda, el Verbo ; bajo otro concepto se presentó como 
padre cuidadoso que tra ta  am orosam ente á las obras de sus 
m anos, y  á este se le llam ó tam bién persona, el E sp íritu  S an
to; y  hé aquí la  explicación de los antiguos. De modo que de 
aqu í viene un Dios en tres personas, pero no tres individuos.

E ste  m isterio  pasó al c ristian ism o , y el Evangelio de San 
Juan  princip ia: In  principio erat Verbnm; y  ¿qué quiere decir 
Verbo? La m ism a palabra lo dice, pues viene de ferveo , m a
nan tia l. Respecto á las dem ás sectas, no vaya á creer el Sena
do que al invocarlas el Sr. B árcia llevaba un elem ento de per
turbación: no son m ás que d istin tas m aneras de explicar esto 
á  las personas m énos inteligentes.

H izo después el Sr. B árcia una apología sublim e del cris
tianism o, y no tra ta ré  de seguirle en este concepto, porque no 
podria  hacerlo  como el Sr. Bárcia: sin em bargo, cumple á m i 
propósito observar algunas excelencias del c ris tian ism o , que 
sin duda se olvidaron al Sr. B árcia. U na de ellas es el perdón 
de las in ju rias, que en lo antiguo se ten ia  por cási im practi
cable, y  no sólo esto, sino el am or á los enemigos.

Después de esto m encionó el Sr. B árcia  al Apóstol San P a 
blo; pero al citarlo  tra taba sin duda de com parar á aquel, h é 
roe con los individuos del clero de hoy. La com paración es 
te rrib le ; para  un héroe hay  d.OOO pigmeos.

Insistiendo en esta idea, el fin que se propuso el Sr. B árc ia  
fué deprim ir el clero de hoy y el de los líltim os siglos. Yo no 
pretendo Justificarlo ; pero una cosa es que la conducta del 
clero h aya  sido reprensible, y o tra todo lo que se dice. E l cle
ro  de la Iglesia católica ¿es un clero de casta? No: se ha com
puesto siem pre de todas las fam ilias. Y si el clero era  esto, si 
su instrucción no era oculta, ¿puede achacarse al clero español 
todo lo que ha pasado, y que envolvía en su velo oscuro á to
das las clases? Claro está que no. Esos m illones de reales q u e , 
dccia el Sr. B árcia ¿es posible que se los pudiera tragar todos 
el clero español? Y supongo que se los hub iera  tragado: ¿quién 
se los h a  tragado después? Y, señores, eso lo dice el que no h a  
recibido Jam ás cesa alguna de ren ta  eclesiástica. Esos m ales 
no son tra ídos por el clero; son nacidos de las circunstancias; 
h a n  venido por la providencia de Dios, que no dice á los hom 
bres cómo dirige el mundo, dejándonos ver sólo los resultados.

Pasaba  después á describir las grandes ventajas de la li
bertad , que yo no he de negarle; pero se hizo eco de una opi
nión que no creo exacto, y ncs dijo que la república y los re 
publicanos representan  el cristianism o ; y á este propósito sólo 
voy á referir una anécdota.

'C uentan eme á un Monarca portugués se acercó un perso
naje á haceríe una petición en nom bre de Dios. ¿E n nom bre 
de Dios? dijo el Monarca ; pues eso es m uy grave ; presente Vd. 
las credenciales. Eso m ism o puede decirse á los republicanos.

E l Sr. B árcia , haciendo una breve h isto ria  de la ley de 
Moisés, y hablando del diezmo, decia que esta era ley propia
m ente ju d ía ; pero como institución  económ ica, lo mism o pu
dieran tenerla unos que otros, y no tiene relación con el dogma. 
E l Sr. B árcia confundia lo que es la Iglesia con lo que es la 
religión cristiana. La Iglesia católica es de todos tiem pos, de 
todos los lu g a re s ; y de esa Iglesia la cabeza es Jesucristo , y 
nada m ás que Jesucristo .

La religión cristiana es una asociación de vivos, cuya cabe
za es el Sumo Pontífice. ¿Puede decirse que el Sumo Pontífice 
puede ser el Jefe de la Iglesia católica? No: no puede ser Jefe 
de A braham , de Isaac ni de Abel : por eso digo que las faltas 
no pueden a tribu irse  á la Iglesia católica, porque las faltas son 
de los vivos, y estos no todos pueden ser santos. H ay y h ab rá  
grandes abusos en la religión cristiana. P ues entónces ¿á qué 
v ilipendiar Jo que á nosotros m ism os puede deshonrarnos? Los 
españoles som cs cristianos, y p ara  separarnos de esta ley seria  
preciso en e in m o s otra religión nueva.

A hora b en en el proyecto se tra ta  de cómo se ha  de sos
tener el cuito no se tra ta  de la religión. Nosotros nos hab re
mos de m antener con lo que produzca este rincón del m undo; 
¿y por qué hemos de estar riñendo batallas sobre esto? ¿Es 
w  lo este proyecto? Yo creo que es factible, y  esto me basta. 
Puede haber otro medio mejor? Pues el camino no se im posi- 
i ta. Que percibirán ó no el todo de su asignación. No lo sé; 

pe o m ejor es tener esta ley que estar siempre á la ven tura .
Yo suplicaría, pues, á todos que no enconen las heridas; la 

sociedad necesita de la  religión; y ¿qué enseñanza darem os á 
Jos que v ien en , si en su corazón se in filtran  consejos poco p ru 
dentes de iras y  venganzas? Y ya que he tenido el gusto de 
que el Senado me haya oido, le ruego me d ispénsela  m olestia 
que he  podido causarle.

E l S i\ H o f le i ia s i :  Sres. S'enadores, siem pre que os dirijo 
la  pa lab ra  necesito vuestra  indu lgencia , y hoy la he m enester 
doblem ente, porque el estado de mi salud es poco satisfactorio. 
Conocéis m is ideas; y consecuente con m is principios, fundo mi 
principal g loria en no asociarm e á aquellos que Juzgan lícito 
volver las espaldas á Ja desgracia; pero aunque así p ienso, en 
el actual m om ento me olvido de todo para ocuparm e ún ica
m ente de lo que exige el in terés general.

E l proyecto de ley que ahora discutim os es de tal trascen
dencia, que seria una grave falta fuese tra tado  bajo el punto  
de v ista  siem pre estrecho de una fracción política. Yo me ocu
paré de él sin m ira  alguna de oposición ; y sólo con la idea de 
persuadir al Gobierno y al Senado de que el mal que nos am e
naza  es la demiagogia, y  la religión el dique m ás fuerte que 
puede oponerse al to rren te  demagógico.

¿Tiende á este fin el proyecto? Creo que no ; pero an tes de 
en tra r en ese exáinen tengo que hacerm e cargo de algunas 
observaciones que Juzgo de interés.

No hace muchos di as que el Sr. M inistro de G racia y Ju s
tic ia , con motivo de las palabras que pronuncié defendiendo 
las solicitudes de varios Sres. A rzobispos y Obispos, decia: 
¿cuánto m ás útil no seria para el país que el Sr. R ódenas ejer
ciera su influjo con el clero para fac ilita r la reconciliación en
tre el Gobierno y  la  Iglesia? Yo no veia el m edio; pero si h u 

biera aceptado la comisión que me daba S .,S ., ¿h ab ría  sido 
posible obtener la paz?

A 'lo s  pocos dias dé h ab la r así el Sr. M iríistro rom pe de 
nuevo el Gobi erno las hostilidades contra el clero y trae al /

 ̂Senado este p royecto , que yo temo ha  de prodticir un  rom pi
m iento definitivo. E ste  proyecto anu la  el .Concordato, d ism i
nuye la dotación del cléfoV Id qu ita  ’el carác ter de indem niza
ción , som ete el clero a l poder tem póral, dé uñ  modo añ tica- 
nónico se d is traen  parte, de los fondos dé C ruzada y de la obra 
pia de Je ru sa le n , y obliga al clero á percib ir su dotación de 

• las D iputaciones provinciales y  A yuntarnientos. j j  :
P ero  añad ía  el Sr. M inistro de G racia y Justic ia  : «por m ás 

que haga el Sr. R ódenas , el clero desconfiará siem pre del par
tido á que S. S. pertenece.» Me parece que en esto padeciá u tía ' 
equivocación S. S. E l clero español es ilustrado y conoce per-, 
fectam ente la h isto ria , y sabe bien la responsabilidad que tie
nen todos los partidos. - ; '
V É l partido  m oderádo subió ál poder cuando la revolución 
estaba consum ada. E sta  la hab ián  preparado los regalistas des
de los tiem pos de Felipe V , y  la llevaron á cabo los exalta
dos de 18S0 y 183b. E l partido m oderado no h a  hecho nada de 
e sto , y no es por consiguiente responsable de todas esas le
yes, m uy anteriores á su venida.

Pero  se dice por algunos: es cierto que el partido  m oderado 
no h a  preparado ni hecho la desam ortización; mas, sin em bar
go, se h a  aprovechado de ella. Esto es una  vulgaridad. Los 
bienes nacionales salieron al mercado, y  los com praron aque
llos que desearon adquirirlos; y este deseo es de todos los hom 
bres y  de todos los tiempos. Guando en la época de Carlos III 
salieron á la  ven ta  los bienes de los Jesuítas, no hab ia  progre
sistas ni m oderados, y  no faltaron absolutistas que los desea
ran  y adquirieran .

En cuanto  á la  tendencia general del partido  m oderado, el 
clero con su conducta nos da una  prueba que ha llam ado la 
atención del orbe católico. M inistros m oderados eran los que 
presentaron p ara  las m itras de E spaña á los Obispos que hoy 
las desem peñan : estos fueron al Concilio del V aticano; ¿y h a  
habido uno solo que no estuviera de acuerdo con la Santa Se
de? Y esto ¿por qué ha  sucedido? Porque el partido moderado 
h a  tenido siem pre cuidado de p resen tar á personas de probada, 
y  reconocida ortodoxia. M inistros m oderados han sido los que 
han nom brado á cási todos los Canónigos en las Catedrales de 
E spaña; ¿y ha habido alguno que se haya  separado de la S anta  
Sede, ó rebelado contra sus Prelados? Ninguno.

Vea el Sr. Mor tero R íos cómo el partido modm’ado es el 
que ménos responsabilidad tiene en los m ales que á la Iglesia 
puede haberle causado la revolución. Pero quiero suponer que 
S. S. tuviese razón, que el clero m irase con desconfianza á 
este partido, ¿seria esta razón bastan te  para  que yo abandonase 
la defensa del clero? De n inguna m anera; pues yo defiendo al 
clero, no como hom bre de partido, y  aunque el clero no pen
sase como yo en política , yo pensaria siem pre como el clero 
en religión: defiendo al clero, no como político , sino como 
hom bre de hondas y arraigadas creencias.

E n trando  ahora en el exám en de la cuestión, confieso fran 
cam ente que no sé por qué el Gobierno ha  provocado esta 
cuestión. Yo tengo aprendido que los Gobiernos deben procu
ra r  no tener nunca dos cuestiones capitales á la vez , porque 
no es fácil resolverlas acertadam ente. Pues bien: el Gobierno, 
que tiene sobre sí la cuestión de C uba,.Puerto-R ico , F ilip inas, 
Rom a, la  de los federales, la  d-e los ca rlis ta s , la  d é lo s  conser
vadores d é la  revo lución , la  de los artilleros y  la de la  rev i
sión de las hojas de servicio; como si tedas estas fuesen pocas, 
nos trae  esta tam bién. ¿Y á qué deb ilitar su poder y com plicar 

- m ás su po lítica?  ¿Es que quiere que perm anezca la agitación- 
constantem ente en el pa ís?  ¿Es que quiere que el disgusto ge
neral y la indignación de los conservadores favorezcan ind i
rectam ente la revolución?

Los hom bres políticos prudentes no provocan cuestiones 
sino cuando se.ven obligados á e llo , ó cuando de p lan tearlas 
han de resu lta r algunos beneficios al país.

¿Y tenia el Gobierno la necesidad de trae r la cuestión del 
clero? No. ¿Se ha agitado esa cuestión en la prensa? ¿La h a  
provocado la tribuna? ¿Es bandera de partidos consecuentes, 
fuertes y poderosos, á quienes es preciso desarm ar? ¿La han 
pedido los pueblos? Nada de esto ha  sucedido. Pues entónces 
¿á qué la trae? ¿Qué enemigos va á desarm ar? ¿Qué nuevos 
amigos va á traer?  ¿Qué ventajas va á conseguir?

En religión, lo mism o que en todo, ya no h ay  térm ino m e
dio: ó todo se cree ó todo se niega. Los católicos, que todo lo 
creen, com baten fuertem ente el proyecto; los racionalistas, que 
todo lo niegan, le rechazan com¡o h ipócrita , porque com pren
den que bajo vedadas form as lo que se tra ta  es de decretar la 
m iseria del clero.

E l Sr. Montero R ios , persona tan  ilu s trad a , hab rá  leido á 
Maquiavelo, y sab rá  cuán peligroso es hacer leyes contrarias á 
las costum bres de les pueblos.

El Gobierno nos d irá  que esta ley no es con traria  á las cos
tum bres del pueblo. Lo es, porque en ella se determ ina la r e 
glam entación de la m iseria  del clero. P a ra  probar esto me val
dré de un ejemplo. E n el proyecto se concede al clero la 
facultad de adqu irir; pero se le obliga después á vender en un 
corto plazo sus bienes, recibiendo en cambio inscripciones in -  
trasferibles. Se le va á en tregar un papel que no es negociable 
y que nada le producirá. De modo que va á tener una  ren ta  
que no es renta, y un papel que no es dinero. ¿Se puede decir 
que una ley sem ejante es favorable al clero?

Hay más: la C onstitución concede á todos la facultad de 
adquirir y poseer librem ente sus bienes con arreglo  á la legis
lación común. ¿Por qué no conceder lo m ism o al clero? Éste 
proyecto, si llega á ser ley, será un arm a de persecución con
tra  el clero.

E l Gobierno alegará que declara al clero m enor de edad y 
que se constituye en tu to r y  curador del mismo. E sto es in 
justo: vosotros, que habéis establecido la libertad  de cultos, ne
gáis la libertad  al culto católico, y ¿os constituís en tu tores de 
la Iglesia? E l Gobierno es, adem ás, en esto inconsecuente pro
clamando un  principio so c ia lis ta , m ediante el cual otros m ás 
revolucionarios podrán v en ir y  decir: «me declaro en tu to r y  
curador de todos; entregadm e vuestros bienes; ya no hay  pro
piedad particular.»

Considerando la cuestión bajo otro punto de vista, diré que 
hoy está de moda no dar im portancia  á las creencias religiosas 
y creer posible el G obierno de las masas. Esto es tan  grave, 
que Y oltaire se espautaba de que llegase un día en que faltase 
á las lipasas el freno religioso. P or eso el sentim iento religioso 
ha sido respetado por todos los grandes hom bres.

Un autor italiano, que no era  católico, Maquiavelo, decia 
que donde no h ay  tem or de Dios todo Gobierno sucum be. É l 
m ism o autor añadía otras m áxim as, que todas ellas se enca
m inan á este objeto.

Voy á exam inar el proyecto bajo otro órden de conside
raciones.

¿Qué consecuencias trae ría  este proyecto económicamente? 
L a anarqu ía  en la A dm inistración. Donde el A yuntam iento  
sea católico, allí cobrará el clero; donde no lo sea, no se le p a 
gará. Además, vam os á hacer al clero esencialm ente político, á 
obligarle á que tome parte en las elecciones, en las cuales se '

in teresará  por que sean elegidos sus parientes ó am igos y le 
satisfagan sus haberes; hay  m ás : vam os á poner ál clero en 

. guerra  ab ierta  con los pueblos. Y si algo fa lta se , el proyecto 
ya está ensayado en parte  atendiendo á la suerte que han su
frido los M aestros de Escuéla. L a suerte  de éstos va á su frir el 
clero .' ' ' ■ b ■

No quiero m olestar m ás á los Sres. Senadores; yo, les rú e -  
go que no aprueben el p royecto , que ha  de dar ún  resu ltado  
contrario  ál que el Gobierno m ism o pueda prom eterse.

E l Sr. R o jo  Á ria iif: Sres. Senadores, com prom etido ya  do 
una  m anera bien d irecta  por el S r. B árcia  á em itir en esta 
grayísinaa cuestipn, no las opiniones, de un elem ento cuya re 
presen tación  Sv S- me otorgaba, ̂ sino m is indiv iduales opinio
nes acerca, de  este im portan te  proyecto de ley, im portan te  
porque se refiere á modificar las relaciones del E stado con u n a  
entidad copio el clero católico español; deseando m olestar .poco 
a l Senado, a l  escuchar del Sr. R odenas ciertos cargos con tra  
m i partido, he creído que podía llenar el com prom iso de h o 
nor adquirido ayer, y m i deseo de contestar al Sr. R ódenas p a ra  
poner la  verdad en su lugar, verdad  algo alterada  por S. S.

A grande a ltu ra  se h a  levantado la discusión. Hemos oido 
discursos tan apasionados como el del Sr. Suarez Inclán, tan  
intencionados y tan  hábiles como el del Sr. Calderón C ollan- 
tes, tan  eruditos como el del Sr. B árcia; y no hago m ención 
de los pronunciados por los señores de la comisión, porque son 
amigos m íos y podria creerse interesado el elogio. Yo, que al
guna vez en esta Cám ara y en la o tra he tra tado  algunas cues
tiones que se rozan con la que se debate, no me creo obligado 
á hacer una profesión de fé católica. A un resuenan  en mi oido 
las frases elocuentísim as con que el Sr. B árcia, en un m om ento 
de inspiración, nos p in taba las excelencias del cristianism o, la  
verdadera y san ta  revolución que tra jo  á la sociedad h u m an a . 
Yo desearía tener la inspiración y la pa labra de S. S. para  
h ab la r de la caridad cristiana, de las verdades reveladas; para  
enunrerar, no todos los beneficios, que son infinitos, sino m u
chos de los que debemos á la religión cristiana , única verda
dera, que tiene por base fundam entos tan  poderosos. Yo, pues, 
creo en la religión cristiana. P or esto, y porque deseo su p res
tigio, he hablado alguna vez para  buscar el rem edio contra  
los excesos de los que contribuian, sin duda por aberración de 
su entendim iento , al desprestigio de aquella.

Se hab la  m ucho, Sres. Senadores, de la separación de la 
Iglesia y del Estado, y unos y otros vienen á convenir en que 
esa separación es im posible. Yo no la quiero; yo quiero la li
bertad de la Iglesia en todo loque  caiga dentro de su ju risd ic 
ción espiritual, dentro del Estado. Y lo quiero porque la Igle
sia es la  que ha  venido al Estado, la que siem pre ha  tenido 
que em pezar por som elersc al Estado, pues si dentro de él no 
podía v iv ir, se m archaba á oira parle. Pero cuando no hab ía  
eso, cuando no se la obligaba á adorar dioses falsos, la Iglesia 
estaba dentro  d e l’Estado, á 'q u ien  serv ia hasta  con las arm as 
en la m¡ano, sin 'que Jam ás se invocase esa independencia do 
que se ha hablado hoy, y que sostienen escuelas políticas de
term inadas. Yo no soy, repito, partidario  de la separación de la 
Iglesia y del Estado; yo quiero la libertad de la Iglesia para  
aquello que cae dentro de su jurisd icción . Yo soy am ante de 
las regalías, porque son la única arm a que el Estado tiene para  
defenclerse de las in trusiones de la Iglesia. Yo no creo que la.s 
regalías nacen de las cor cordias, de los convenios celebrados 
por el E stado con la Sede Pontificia, ni que son favores con
cedidos por esta á algunos P rínc ipes; creo que son m edidas de 
precaución c o n tra ía s  in trusiones de la Iglesia. C itaré un hecho 
para  dem ostrarlo.

A punto de acaecer un conflicto en tie iu jo  de Carlos 111 
entre la cc-rte de Espafia y la de Rom a, e.^te B e y  dijo á la eorlo 
pontificia, al Jefe visible de la Iglesia: cSi \ iiesíi'a Sanlidad es 
en Jo espiritual i-epresentante de Cristo en la tiíaa'a, yo lo soy 
en lo tem poral, y de i'epresentante á repri sentante no va nada.»

■ ¿Me rechaza el Sr. R ódenas esta cita por scu* p('co exacta, ó 
I porque no tenga por ortodcxo en religiem al B ey D. Cárhts 111? 
j Pues entónces ¿por qué se viene suponiendo que el partido 
j radical es anticatólico? Si hay hestilidad, y yo no la niego, ¿de 
I' cjuién Jia paidido? ¿Es la revolución *a que rom pió el Coneoi*-

clato? Bcspondan por m í m uchos Obispos negándose á dai* la
:e]'iio revolucio- 

lacer eso deri-
colacion canónica á los designados por el Gobi 

I nario  para  m uchos oficios ele la Iglesia.* ¿Podianpara m uchos oíicios ele la Igl 
tro  del Concordato?

No voy á analizar esta conducta de esos Obispos y de esos 
Cabildos Sede vacante. Ya en la discusión del m ensaje lo hice 
con pena, y no he ele in s is tir  ahora en recargar los colores do 
aquella p in tu ra .

Este proyecto, que en nada ataca á los in tereses de la Igle
sia católica ni á los del clero católico español, ¿por qué es 
combatido? Pues se le combate sólo bajo un aspecto político, 
porque da pretexto para hacer defensas de una clase que no 
es atacada, buscando así el medio de hacer oposición á un Go
bierno al que se le llam a revolucionario. Yo declaro que si de 
algo ha  pecado, h a  sido de ser poco revolucionario respecto al 
clero español.

Al com batir yo, no la  conducta del clero español, pero sí la 
de aquella parte  que, abusando de la creencia que dom ina á la 
m ayor parte  de los ciudadanos de este país, la han utilizado 
para  sus fines m undanos; yo, que reconozco como p rim er de
recho en el E stado el derecho de defensa, creo que el Gobierno 
de la revolución no ha hecho todo lo que debia hacer en de
fensa del Estado, y lo que estaba obligado á hacer como re
presentante de un partido  político.

L a situación especial en que me encuentro me im pide en
tra r  á fondo en el exám en de c ie rtas  cuestiones que se relacio
nan con la conducta del clero español, y  que me llevarían á 
form ular, no una censura, pero sí una  queja al Gobierno por 
haberse dejado llevar por la idea de no lastim ar la creencia de 
la  m ayoría  de los ciudadanos españoles. E n este pa ís , es ver
dad, hay  m uy pocos que profesen o tra  religión que la católica; 
pero hay  m uchos que no la  practican  y que no sé si creen en 
ella. In transigencia  religiosa hem os tenido duran te  tres siglos, 
no ántes. La religión católica nunca ha  sufrido m ás que en 
esos tiem pos de in transigencia  religiosa. Y el G obierno de S. M., 
representante de un partido  y convencido de la influencia que 
en la política ejercen las* cuestiones que se relacionan con el 
clero, ha  debido restablecer el equilibrio  que es preciso haya 
entre las d iversas clases que constituyen el clero católico espa
ñol. E n  su in terés estaba, como dem ostración de que era ca
lum niado cuando se dice que es anticató lico , favorecer á ese 
clero hum ilde, cuya situación y organización no es nuestra; 
protegerlo, no para re la ja r la disciplina, sino para  librarlo  del 
yugo opresor que no pocas veces sobre él se ha ejercido por 
m uchos de sus superiores en cuestiones que, por m ás que en 
en ellas figuren m in istros de la religión católica, afectan á la 
seguridad del Estado.

Se declam a m ucho contra Jas leyes desam ortizadoras. 
no voy á pesar las palabras del Sr. R ódenas, porque es de los 
que predican y no practican . Se h a  d ic h o : vosotros sois los 
despojadores de los bienes del clero. Yo no tra ta ré  esta cues
t ió n ; pero creo que soy m ás ortodoxo que S. S. declarando que 
la Iglesia no pudo tener diezm os porque se lo prohíben los
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cánones, y  negando al Estado el derecho de legislar sobre lo 
(]ue los cánones disponen.

Si S. S. se atreve á negar que hay prohibición canónica 
para que la Iglesia adquiera b ienes, le diré que la prim era 
adquisición de la Iglesia tuvo lugar jDor virtucl de un decreto 
de Constantino,, que Arcadlo y Honorio ■ tuvieron que revocar, 
porque llegó el caso de que la Iglesia tuv iera  corredores de h e 
rencias.

R eitero que no quiero d irig ir ataques á la  Ig le s ia ; pero no 
puedo menos de deeir que dentro de la doctrina canónica la 
Iglesia no puede tener bienes, porque no ha sido más que la 
adm inistradora de aquellos que tenia  que repartir entre los 
pobres.

E l Sr. R ódenas combate el proyecto que se discute porque, 
según S. S., con él el clero queda sometido al poder temporal- 
¿Conoce S. S. algún país donde no lo esté? ¿Qué quiere S. S.? 
¿Que no lo esté? E sa novedad ¿la introduce este Gobierno? E l 
partido de S. S-, siendo Gobierno, ¿no ha tenido som etido á su 
poder tem poral al clero católico? E l proyecto provee á la do 
tación del clero, encomendando esto á los A yuntam ientos y 
Diputaciones. ¿Quién llenaba ántes esta función? Pues esa de
pendencia la ten ia el clero con relación al Estado. ¿Q uépertu r
bación puede traer este cambio de procedimiento?

S. S. no ha combatido el proyecto bajo el punto de v ista 
económico, lim itándose á decir que las corporaciones popula
res carecen de medios, por lo cual parece que el encom endar
les el^pago del culto y clero es como burlarse de esa clase. Yo 
digo á S. S. una  cosa. En‘ tiempos pasados, cuando el Estado 
pagaba al clero, ¿quién le facilitaba los recursos para pagarlo? 
Los contribuyentes. Pues á estos se les deja directam ente este 
pago, lo cual está dentro de las doctrinas tra ídas por la revolu
ción de Setiembre, por lo cual sin duda le combate S. S. Este 
proyecto estable('e una relación entre el clero y los feligreses, 
que será un gran elemento de concordia. P a ra  mí este proyecto 
tiene un gravísim o defecto de que no es responsable el Gobier
no actual. Este proyecto debía descansar en el prévio arreglo 
parroquial. Dadme este arreglo y después este proyecto, y no 
podría ser combatido ni aun por la pasión política del señor 
,Ródeha>¿.

Pero este inconveniente tiene el proyecto , yo creo que 
el arregl(|) parroquial va á ser su fin y su consecuencia nece
saria  ; y bi esto es a s í , puedo renunciar fácilm ente á esta opi
nión m ía en gracia de mi país y de mi partido.

Si alguna duda ocurriese de que la oposición del Sr. R ó- 
dcnas es propia de un hom bre político, no de un ca tó lico , la 
iciidriam os en la indicación de S. S. cuando hablaba del uso 
que su partido liabia hecho de las regalías, y de lo bien que 
había hecho la elección de personas para la provisión de los 
oílcios eclesiásticos, de tal m anera que ninguna faltase á la 
ortodoxia católica.

¿Es que el partido de S. S., prévio exam en de ortodoxia 
cató lica, conocía é iba escogiendo esas personas? No espero la 
contestación dcl Sr. Ródenas. Yo creo que ah í lo que había 
ora mejores inteligencias entre la Sede Pontificia, que lanzaba 
anatem as contra partidos, contra naciones enteras que profe
saban ideas determ inadas. Y no digo m ás sobre e s to , ni aludo 
al Sijllahus.

Oreo, señores, que he demostrado, si bien brevem ente, dada 
la m ateria que se presta á mucho, lo que me prom etí, á saber; 
que el proyecto que se debate no ataca en nada á la religión 
eatóli(‘a; que reoae sobrt' m ateria que puedo y debe ser objeto 
del supremo poder de la Nación; que no liacc más que eam biar 
la forma d(d pago do una obligación que se ro(*onoeo, y que la 
oposieion que se le ha hecho descansa en intereses ajenos á la 
religión, en intereses políticos, enfrente do los cuales, siquiera 
lio esté conformo con algunos detalles del proyecto que nos 
ocupa, me he creído precisado á levantar la voz y á rom per 
una lanza, no en defensa del proyecto, que no ha sido eási 
combatido, sino en testim onio evidente de la sinceridad de mi 
adhesión al Gobierno, y para desm entir esa creencia de que el 
partido radi(*af es anticatólico porque desea establecer la con
cordia. que debo haber entre el clero y el Gobierno del país, 
lie dicho.

El Sr. iS ík leiia#»: He oído con especial gusto al Sr. Rojo 
A rias, que ha adelantado esta tardo en las ideas de religión. 
Yo me felicito de haber ocasionado la protesta de id católica 
que ante el Senado ha hecho. Lo que no le adm ito es que S. S. 
diga que yo he combatido el proyecto como hom bre político. 
He dicho que hablaba como católico y le com batía bajo todos 
.'ispcctos, menos en el de esencialm ente político.

S. S. principió y ha concluido con una observación que voy 
á contestar con un hecho.

El Sr. P r e í í l í l e n í e : Sr. R odenas, S. S. no puede contes- 
lar, sino rectificar.

E l Sr. R é c le s ía » :  Tiene razón S. S.
Ha indicado el Sr. Rojo A rias que nosotros hacem os un 

ataque injusto al partido radical suponiéndole anticatólico. 
Pues qué, ¿no ha habido motivo para ello? ¿No recuerda S. S. 
cdgunos heidios? ¿Y los decretos del Sr. Romero Ortiz? ¿Y 
aqiudla triste  noclie en que una tu rba  desenfrenada se dirigió 
á casa del Nuncio, am enazándole de m uerte, y arrastró  sus a r 
m as por el suelo? Yo no sé en qué consiste; pero en el mo
mento en que S. SS. suben al poder, ya no hay  Nuncio ni nada 
(|ue recuerde nuestras relaciones con Roma.

Ha dicho tam bién S. S. que nosotros hacemos que el clero 
se desprenda de su misión y le echam os á negociante. E l señor 
flojo A rias, que es m uy ilustrado, sabe perfectam ente la dife
rencia que hay entre un negociante y un propietario.

El Sr. K o .fo  A a 'i a s : Sres. Senadores, yo no he hecho una 
nueva profesión de fé católica ; he dicho lo mismo que en otras 
ocasiones que S. S. y el Senado recordarán.

E l Sr. Ródenas supone que ha  combatido como católico el 
proyecto. Pues yo declaro que no he oido entonces el discurso 
de S. S. ¿Ha combatido acaso S. S. el discurso por anticatólico?

Pero decia S. S . : ¿en qué consiste que subiendo los lib e ra 
les al poder, se rom pen las relaciones con la Santa Sede? P re 
gúnteselo á R om a, que las interrum pe cuando el partido  libe
ra l llega á las esferas del Gobierno.

S. S. citó después el desm án cometido contra el Nuncio. 
¿Tiene noticia 3 . S. de que se realizara  entónces n ingún aten
tado contra nadie ? Sólo la energía de aquel Gobierno pudo 
evitar peores consecuencias, y sólo su tolerancia pudo hacer 
que no siguiera peor suerte un m inistro  de la religión católica 
que negaba la obediencia que debia al Gobierno de la Nación.

S. S. quiere hacer responsable al Gobierno de aquel conato 
de exceso de un pueblo cansado de sufrir el yugo de los am i
gos de S. S. ¿Pero cree S. S. que hay  relación entre ese hecho 
y el que ocurrió en Madrid el año de 34?

E l Sr. fó ó t le i ia í» : Sólo diré que el recuerdo que ha  evo
cado el Sr. Rojo A rias se h a  hecho m uchas veces y se ha  ex 
plicado perfectísim am ente. Pudo haber cierta  debilidad de 
parte de aquel Gobierno; pero tenga en cuenta S. S. que tam 
bién la hubo, y grande, en el que lo era  cuando se verificó e l 
suceso á que me he referido, y en uno y otro caso los autores 
de tan escandalosos hechos ya sabe S. S. al partido que per
tenecían.

E l Sr. C a S a : No pensaba, señores, tom ar parte en la dis
cusión de la totalidad del proyecto. E l Sr. B árcia indicó ayer 
por qué pedí la palabra. Me encuentro , p u e s , cuando no lo 
pensaba, con uno de los turnos contra la totalidad. Yo hab la  
pensado tom ar parte en la discusión al tra ta r del árt. 13, por 
lo cual estaba dispuesto á renunciar ahora la palabra ; pero 
como ese artículo se relaciona con otros y se prolongarla el 
debate, he pensado aceptar el turno que por el acaso me en 
cuentro.

De todos lados se ha  dicho que el proyecto es im portan tí
simo. Tan cierto es esto, que resuelve una diversidad de re la 
ciones entre diferentes organism os del Estado, y hasta  en tra  
en elevadísimos principios de la filosofía moderna. Al ver es
tas proporciones, me he dicho: ¿qué reclamación hab ia  para  
que se presentara en estos momentos? ¿Lo ha reclam ado la 
Opinión pública? No. ¿Iba á resolver grandes compricaciones 
presentes? Tampoco. Todavía se explicarla su presentación si 
resolviera alguna cuestión; pero si en vez de sim plificar com
plica, ¿por qué se trae  á la deliberación de las Cámaras?

Yo tengo para m í que en la confección del proyecto ha en
trado por buena parte la posición especialísim a en que yo con
sidero al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. En este m ovimiento 
de los partidos han caido ciertas personas en determ inados 
grupos en que no debían estar, y entiendo yo que S. S. ha caido 
m al en el partido radical, y especialm ente en el M inisterio de 
Gracia y Justicia, porque tiene miedo á ciertas reform as que le 
pide su partido, y en esta situación S. S. ha hecho un pro
yecto monstruoso. Por algo ha  debido influir tam bién el espí
ritu  de compañerismo. Sabida es la situación del Tesoro, y 
ante ella no se ha pensado en otra cosa mejor que en, como se 
dice vulgarm ente, echar el m uerto á otra parte. Por todo esto 
me explico yo la presentación del proyecto que nos ocupa.

Y decía que ol3servaba que no respondía á n inguna recla
m ación ni interés. Porque ¿por ven tu ra  se ha  querido aliv iar 
las cargas públicas? E l Sr. Calderón Collantes ha demostrado 
ya  que no aliv ia esas cargas, porque tanto da que el contribu
yente entregue una cantidad en las arcas del Municipio como 
•que las entregue en las arcas del Estado.

¿Acaso se ha querido favorecer á una clase determ inada en 
atención de los servicios espirituales que presta? Pues si esto 
se ha pretendido, se ha  hecho lo contrario, dadas las necesida
des y angustias de los Municipios, por lo cual se piensa qui
tarles el pago de los M aestros de Escuela. Se ve, p u e s , que no 
hay esta razón.

Pudiera, sin embargo, ver en el proyecto (y voy estable
ciendo hipótesis) la simplificación de las relaciones entre la 
Iglesia y  el Estado bajo algún concepto; pero sucede tam 
bién lo contrario. Las atenciones del clero se d iv id en , se sub- 
dividen, se ju n ta n , se separan y se vuelven á unir: una parte 
queda por cuenta del Estado; esta m ism a parte se percib irá 
de unos fondos que se llam an de Cruzada; o tra va á las pro
vincias; es decir, una complicación inm ensa. Sabido es que el 
repartim iento de provincias no coincide con la división de dió
cesis, y tiene que haber tal género de relaciones entre las p ro
vincias, que van á surgir ex traord inarias dificultades.

O tra parte se carga sobre los Municipios; pero estos vienen 
á establecer trabazón con el grupo de la S anta Cruzada. Cuan
do se exam ina lo que de todo esto va á re su lta r , se ve una 
complicación inacabable. No responde por consiguiente tam po
co á facilitar el servicio.

Sin embargo de esto, todavía pudiera decirse que con todos 
estos iaconvenientes venia á satisfacer una necesidad científi
ca, porque se viene debatiendo mucho lo que representa la 
Iglesia principalm ente en su relación con el Estado. Si esto se 
resolviera en el proyecto, siquiera tendría  esta ventaja ; pero 
tam bién esto lo complica. Así en el art. 11 se dipone: (Leyó.)

De m anera que según este artículo  el proyecto a tribuye á 
la Iglesia una personalidad redonda é independiente del n ú 
mero de personas y oficios que la compongan. Según esto, se 
introduce alguna novedad en el sentido que voy indicando.

En el propio sentido hab la  la excepción segunda del m ism o 
artículo, que dice: (Leyó.) Esto parece consignar que la Iglesia 
tiene esa personalidad independiente.

Parece, pues, que se acepta que la Iglesia tiene una persp- 
nalidad ju ríd ica  civil y eterna; pero el proyecto dice después lo 
co n tra rio , í,como se ve exam inando la excepción prim era del 
mismo art. I I ,  que dice : (Leyó.) Y los artículos adicionales, 
principalm ente el que disponen lo siguiente: (Leyó.)

En una palabra, bajo este aspecto científico tampoco se da 
un paso adelante, sino que el proyecto ha dado el paso a trás  
de las confusiones.

Como mi propósito era ocuparm e detalladam ente del a r 
tículo 13, que dice: (Leyó.) seré ya m uy breve.

En este artículo viene á reconocerse la personalidad de la 
Iglesia separada de las diferentes personas que la constituyen. 
Én este punto, por cuenta mía, pues no sé si en él se h a lla rán  
conformes m is compañeros los republicanos, voy á exponer mi 
opinión.

Yo, señores, .sin consideración á que se tra te  de personali
dades, entiendo que no hay  m ás que una personalidad, la in 
dividual, y que todas las demás son puram ente ficticias.

Jciniás he podido percibir la personalidad en ninguno de 
esos mecanism os; ni en el E stado , ni en la Iglesia, ni en las 
personalidades que representan  los T ribunales de justicia, en
cuentro más que m aneras para realizar su derecho la persona
lidad individual. Un T ribunal de ju s tic ia , cuando se produce 
un conflicto y lo d ir im e , representa el trabajo de las ind iv i
dualidades para realizar el derecho. Exam inado detalladam en
te lo que sucede en un litigio, se confirma por completo esta 
doctrina. Esto creo yo que sucede con las personalidades; y 
por eso, al ver en el art. 13 que se quiere crear la personali
dad de la Iglesia, no puedo estar conforme con el proyecto.

Pero esta que yo considero debilidad de form ar personali
dades donde no ex is ten , debilidad que nació en un tiempo en 
que la personalidad hum ana no estaba bien contorneada, es lo 
que ha dado lugar al absolutism o, sin lo cual no hubiera  sido 
posible. Si á la sociedad ha costado caro este extravío, observo 
que á la Iglesia le está costando también; por lo que juzgo que 
la hacen m al los que buscan sus relaciones con el Estado, re
laciones de que nace la depresión de una ú  otra institución.

Mas este art. 13, que créa la personalidad civil de la Iglesia, 
deja esta m ism a personalidad indefinida, oscurecida, revuelta. 
Habla de que podrá tener b ien es , pero de que los podrá ven
der, y de otras m uchas cosas que crean esa oscuridad.

Pero lo m ás grave del art. 13 es que por él se establece la 
am ortización , condenada por todos los m ovñnientos revolucio
narios y por la ciencia económica. ¿Por ventura, porque los 
bienes que 'adqu iera  la  Iglesia se hayan de convertir en lám i
nas intrasferibles de la ren ta  del 3 por 100, no se crea la am or
tización? ¿Qué es la ren ta  del Estado sino una  parte de la re n 
ta  nacional? ¿No puede suceder que se acum ulen tan tas rique
zas que convertidas en títulos de la Deuda representen  una 
ren ta  de S.OOO m illones? ¿No es am ortizar ir  separando de la 
ren ta  nacional una parte de esa ren ta  para determ inada clase? 
Y ántes, cuando las corporaciones poseían b ienes, hab ia  m e
dios y se daban casos en que pudieran  disponer de esos bie
nes. Pues esto no se puede decír ahora, porque las inscripcio

nes son in trasferib les, las cuales tienen que producir una in
m ensa am ortización.

Se dice que ahora no hay tantas proporciones para con
quistar riquezas por medio de la religión. Yo puedo decir que 
en una sola provincia, en pocos años, en tres ó cuatro, y próxi
mos á la revolución, la Iglesia llegó á reun ir m ás de 60.000 rs. 
y construyó palacios. La Iglesia tiene grandes medios de am or
tización.

El Sr. í» re^ Í€ !eB ite : Sr. Cala, han pasado las horas de re
glamento; continuará m añana S. S.

Leida una enm ienda del Sr. Gil V írseda al proyecto fijando 
el presupuesto de obligaciones eclesiásticas, dijo

El Sr. P r e s id e w te :  Sres. Senadores, siendo preciso au
m entar nuestros trabajos, porque h ay  que discutir el presu
puesto de ingresos y otros proyectos de ley además de los pen
dientes, en vez de celebrar sesiones de noche, propongo al Se
nado, y un Sr. Secretario preguntará  si así lo acuerda, que 
desde'm añana-nos reunam os á las doce.

H echa la oportuna pregunta, el acuerdo fué afirmativo.
E l Sr. P r e s i d e n t e  : Orden del día para  m añana: Conli- 

nuacion del debate pendiente.
Se levanta la sesión.
E ran  las siete.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PP v E S I D E N C I A  D E L  S r. V I C E P R E S I D E N T E  M o S Q U E R A .

Extracto oficial de la sesión celelrada el lunes 16 de Diciemhre 
de 1872.

A bierta á las dos y c u a r to , y leida el acta de la an terio r, 
fué aprobada.

E l Sr. Ministro de E s t a d o :  Hace algunos dias que el se
ñor Calvo Madrigal tuvo á bien dirigirm e varias preguntas re
ferentes á la existencia y ejecución del tratado entre España y  
Portugal sobre facilidad de comunicaciones terrestres y fluvia
les. Las preguntas tenían grande im p o rtan c ia , porque afecta
ban los intereses de las provincias españolas, señaladam ente 
los de la que S. S. rep resen ta , y por o tra parte la buena am is
tad que existe entre España y el vecino reino de Portugal. P o r 
esta razón he retrasado un tanto la respuesta que debia dar á 
las preguntas á que me refiero ; y no satisfecho con el expe
diente que obraba en el Ministerio de E stado, he creído que 
debia obtener amplios inform es de nuestro celoso R epresen
tante en P o r tu g a l, el Sr. D. Angel Fernandez de los R íos, 
quien desem peña su cargo, no sólo con exquisito celo, sino con 
g ran  entusiasm o, á fin de estrechar las relaciones de am istad 
entre una y otra nación. No era posible que de parte del señor 
Fernandez de los R ios hubiese habido la m enor omislon en el 
cum plim iento de sus deberes, ¡qué digo de sus deberes! no era  
posible que hubiese dejado de hacer nada para el mejor y m ás 
pronto cum plim iento del art. 7.*" clel tratado de 27 de A bril 
de 1866.

De las palabras del Sr. Calvo M adrigal se desprendía sin 
embargo una especie de cargo porque se hubiesen perdido seis 
años sin hacer nada para la ejecución de ese tratado; y debo 
hacer presente que en todo este tiempo no ha dejado de agi
tarse este asunto, invirtiéndose en form ular el regiam ente paiaa 
llevar á cabo ese tratado que ha de facilitar las com unicacio
nes te rrestres , ó del ferro -carril de Badajoz á L isboa, y las 
fluviales por medio de la libre navegación del Duero. En efec
to, el 27 de A bril de 1866 se firmó el tratado á que se refiere 
el Sr. Calvo M adrigal, y no se ratificó hasta  Julio de aquel 
año. E n 9 de Agosto el Ministerio de Estado se dirigió á los 
de H acienda y Fom ento para que designasen las personas fa 
cultativas que en imion con la nom brada por el M inisterio de 
Estado hubiesen de componer, la comisión encargada de p re
sentar el reglam ento para  el cum plim iento de ese mismo tr a 
tado. E sa comisión necesitó oír el dictám en de muchos in te
resados, la Opinión de los Gobernadores y  corporaeiones de las 
provincias más inm ediatas á Portugal; y después de tram itado 
el expediente, cuando, la comisión se consideró con los datos 
necesarios para  form ar el reglamento, le formuló, y le presenió 
á fines de D iciembre del mismo- año, que no fué gastar dem a
siado tiempo.

A los pocos dias, en Enero de 4867, fué aprobado aquel re 
glamento y se envió á nuestro R epresentante en Lisboa. E n -  
tónces nacieron las verdaderas dificultades , no de parte del 
Gobierno portugués, que siem pre ha m ostrado su buen deseo, 
sino porque para hacer un reglam ento in ternacional era p re
ciso exam inarlo y estudiarle m uy detenidam ente. Se estudió y 
examinó en efecto; pero á cada obstáculo que se encontraba 
era preciso consultar al M inisterio de Estado, oir á los ddversos 
centros adm inistrativos que ten ían  obligación y derecho p a ra  
dar su p arecer; invirtiéndose en todo esto, como era natu rab  
bastante tiempo. Puestos al fin de acuerdo, era preciso buscím 
los medios de ejecutar el reglam ento: de suerte que do m ás 
grave y difícil no era el tra tad o , sino el reglam ento para su 
ejecución. P or últim o, á fines de Marzo de 4869 se pasó el re
glam ento al Consejo de Estado, trám ite de que no era posible 
prescindir; el Consejo meditó su inform e, y por el pronto so 
encontró con que desde la conclusión del reglam ento hasta  que 
fué pasado á su consulta liabia habido en España nada ménos 
que una revolución, y entre otras reform as que se habia hecho 
una arancelaria, dándose nuevas O rdenanzas de Aduanas.

E l reglamento, exam inado y discutido, y enviado en con
sulta al Consejo de E s ta d o , se habia escrito conforme á las an 
tiguas O rdenanzas, y  era  preciso conform arle con las nuevas. 
Así se hizo ; se pasó el reglam ento a l Ministerio de Hacienda, 
donde ha habido tan tas cosas en que pensar, y tantos cambios, 
que no fué posible despachar con toda prontitud este asunto, 
lo cual se verificó en Marzo de este año , y en A bril se envió 
ya el proyecto de reglam ento á nuestro R epresentante en L is
boa, que no le ha dejado de la mano. E l Gobierno porliigués 
entiende que este reglam ento se debo sim plificar; y hallándose 
en estas conferencias, el Sr. S e rp a , encargado de esto asunto  
en P o rtu g a l, ha  sido nombrado Ministro de H ac ien d a ; nece
sitando su su ceso r, por lo mismo, enterarse de este negocio, 
estudiarle y dar su parécer. Todas estas circunstancias son las 
que han dilatado algún tanto este a su n to ; pero esté seguro el 
Sr. Calvo M adrigal y  el Congreso del celo, inteligencia y en
tusiasm o de nuestro Representante en L isb o a , que no perdona 
medio para llevar á debido térm ino este tratado.

No sé si esto podrá verificarse en la actual legislatura: yo 
por mi parte pondré cuanto esté á m i alcance para conseguir
lo ; pero no puedo ofrecerlo de una m anera positiva.
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La navegación del Duero se viene ya procurando hace 40 
años : durante ese tiempo ha habido algunas dificultades por 
parte  del Gobierno portugués, que se mostraba en un princi
pio algún tanto receloso ; pero la política amistosa y leal que 
se h a  venido siguiendo de algún tiempo á esta p a r te , y debo 
hacer esta justicia á u n a  A dm inistración á que no pertenecí y 
que combatí por todos los m ed io s, facilitó el tratado de S7 de 
A bril de 1866, y desde entónces acá se hace notar cada vez 
m ás la buena voluntad del Gobierno portugués para llevar á 
su debido térm ino este tratado.

No debo concluir sin contestar á la ú ltim a de las preguntas 
del Sr. Calvo Madrigal. Deseaba saber S. S. si seria necesario 
trae r el reglam ento á la aprobación de las 06; tes. Los regla
mentos se pueden form ar y u ltim ar de dos m aneras : ó ha
ciendo dos reglam entos iguales, uno para Portugal y otro para 
E spaña , y  este es un trabajo in terio r de la potestad de cada 
lina de lâ s naciones, en cuyo caso no es m enester traerle  á la 
aprobación de las O órtes; ó si se le da la solem nidad de un 
pacto internacional, tiene que sujetarse á este trám ite.

Si yo me hallase al frente del M inisterio de Estado cuando 
esto se haya de resolver, yo optarla por esto últim o; es decir, 
que para garantizar de una m anera más definitiva y solemne 
lo estipulado, á fin de darle carácter de un verdadero pacto in 
ternacional, traería  el reglam ento á la aprobación de las 
Córtes.

Es cuanto por ahora puedo decir al Sr. Calvo Madrigal en 
contestación á sus preguntas.

E l Sr. C a lv o  Doy gracias al Sr. Ministro de
Estado por la contestación que se ha servido dar á mis pre
guntas, y de paso debo m anifestarle que no creo necesario que 
el reglam ento venga á las Córtes, debiendo considerarse como 
el corolario del tratado hecho entre dos Gobiernos, y por lo 
tan to ....

El Sr. V lc e i í r e s i f i le i s íe  (M osquera); Después de las ex
plicaciones tan term inantes y explícitas del Sr. Ministro de 
Estado no cabe otra cosa, si el Sr. Calvo Madrigal no está sa 
tisfecho, que anunciar una interpelación.

Pasó á la comisión de actas la credencial presentada por 
D. José Antonio R uiz y Suarez, electo Diputado por el d istrito  
de Hellin, en la provincia de Albacete. •

El Sr. ^ o v e  y  H é v i a :  Presento exposiciones de los P ro 
curadores de los distritos judiciales de P ráv ia  y de Laviana 
pidiendo que no se apruebe el proyecto de ley que tra ta  de es
tablecer la libertad  ilim itada, y por ilim itada inadm isible, de 
esta respetable profesión.

El Sr. A l v a r e s  Presento al Congreso una ex-
j)osicion de los P rocuradores de B ande, provincia de Orense, 
contra la proposición de ley sobre libertad de la defensa.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Calvo Asensio): P asarán  á las comisio
nes correspondientes.

El Sr. S o m o l is io s :  He pedido la palabra para  presen tar 
tres exposiciones de varios vecinos de Fuente de Cantos, de 
Santa Marta de los B arros y de C iudad-R eal pidiendo la abo
lición de la esclavitud.

También deseo dirigir una pregunta al Sr. M inistro de 
Gracia y Justicia, y es la de si sabe S. S. que está desempe
ñando un Juzgado de prim era instancia en E xtrem adura uno 
que anteriorm ente ha sido Juez m unicipal, y que llevaba 4 y o 
duros por las diligencias para m atrim onios civiles.

E l Sr. A ie e p r c i^ ic le n te  (Mosquera): Se pondrá en cono
cim iento del Sr. M inistro la pregunta de S. S.

E l Sr. P a ^ i c u a l  y  C asiaís: He pedido la palabra para  d i
rig ir una pregunta al Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
y  en su ausencia al Sr. Ministro de Estado, que ya en sesiones 
anteriores sentó algunos principios que en algo se relacionan 
con lo que es objeto de mi pregunta. El General Gaminde ha 
hecho em barcar en varios buques de guerra  á diferentes p r i
sioneros de las partidas republicanas uitim arnente levantadas, 
y  desearía saber si es para enviarlos á Ultranicir ó á alguna de 
las islas adyacen tes, en cuyo caso creo que el Sr. Ministro 
convendrá conmigo en que se com etería una infracción noto
ria  de la ley fundam ental del Estado.

Si esto fuese así, ¿está dispuesto el Sr. M inistro de Estado, 
en representación del Gobierno y de acuerdo con sus compa
ñeros, á m andar suspender el em barque de esos presos y á que 
esperen en el lugar que corresponde el fallo de ios Tribunales?

El Sr. Ministro de A unque la respuesta á la
pregunta del Sr. Pascual y Casas corresponde en rigor al se
ñor Ministro de la Guerra, con anuencia de este voy a ser yo 
el que tenga el gusto de responder á S. S., ya que me ha a lu 
dido directam ente. El Gobierno no tiene noticia del hecho á 
que el Sr. Pascual y Casas se refiere, y en todo caso cree que 
no tiene el alcance que S. S. supone. Se han hecho algunos 
prisioneros de las partidas federales, y se desea saber sin duda 
cuál será su suerte. La que determ inen los Tribiinales com pe
tentes según la Constitución y las leyes.

En todo esto tengo que ser m uy ]jarco y m uy m esurado á 
fin de respetar como es debido la independencia del poder ju 
dicial. Ese asunto es de la competencia de los Tribunales; y si 
hubiera algún conílicto de jurisdicción , el Suprem o de Ju s ti
cia seria el que le dirim iese. Si yo tuv iera  la honra de ser 
Magistrado de ese T ribunal, m anifestaria allí mi opinión; aquí 
no puedo decir más de lo que he dicho.

La suerte, pues, de esos prisioneros será la que determ inen 
los Tribunales competentes; pero entre tanto yo estoy’" persua
dido de que sólo se les ha llevado á esos buques como depósito 
seguro, donde estarán á disposición de los Tribunales compe
tentes, y no para trasportarlos á ningún otro punto.

indudablem ente esto es lo que ha hecho el dignísimo Ca
pitán  general de Cataluña , y en esto nada hay que tenga que 
desaprobar el Gobierno. No creo, pues, que se haya dado n in 
guna órden de em barque, en cuyo caso el Gobierno tendría  
que exponer sus opiniones consecuentes con las ideas'que por 
rni conducto tuvo el honor de exponer no hace muchos dias.

El Sr. € 8 ia í* o o  (D. José María): Tengo el honor de pre
sen tar una instancia de varios distinguidos Profesores de p ri
m era enseñanza de las islas C anarias, que en nombre de sus 
compañeros de dicha provincia solicitan de las Córtes que sean 
satisfechos sus haberes con cargo al presupuesto general del 
Estado.

El Sr. P e l a y o :  He pedido la palabra para p resen tar una 
exposición de varios vecinos de Barcelona pidiendo la aboli
ción de la pena de m uerte por delitos políticos.

El Sr. .^ e c re la rÁ o  (Calvo Asensio): Pasarán  á las com i
sión e s c orre sp on d i en tes.

El Sr. F in té e lo  : Deseo preguntar al Sr. M inistro de la 
Gobernación si tiene noticia de que, con infracción notoria del 
artículo 39 de la ley de A yuntam ientos, el Alcalde de Calzadi- 
11a de los Barros no sabe leer ni escribir. Todavía no me h u 
biera ocupado de esta incapacidad si ese Alcalde no tu v ie ra  
o tra  mayor, y es la de haber sido sentenciado por la A udien
cia de Gáceres en ib  de Julio de i8G^ a siete años de presidio 
m ayor.

Deseo saber también si tiene noticia de la detención a rb i
tra ria  que está sufriendo el Sr. D. Mariano Peco, preso hace 
más de 60 dias en la cárcel de Córdoba , con infracción m ani
fiesta de los artículos y 4.* de la Constitución del E s
tado. El Sr. D. Mariano Peco...,.

E l Sr. V i c e p r e s á d e n t e  (M osquera): Sr. D iputado, para  
pregunta creo que basta ya.

E l Sr. P in e d o :  Pues anuncio una interpelación sobre la 
situación aflictiva en que se encuentra el Sr. Peco.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (M osquera): Queda anunciada.
E l Sr. C u S z a d a :  Presento una exposición de varios veci

nos de Oazalla de la S ierra  para  que se exceptúen de la venta 
los bienes de aprovecham iento común.

E l Sr. ¡ S e c r e t a r i o  (Calvo Asensio): P asará  á la comisión 
correspondiente.

E l Sr. y  H é v ia :  E n vista de la doctrina, que es la
cierta, del Sr. M inistro de Estado, pregunto al Gobierno si está 
dispuesto á aplicarla igualm ente á los carlistas que á los repu
blicanos, de modo que no se les deporte m ién tras se sigan las 
causas, y que regresen á la Península  los que se llevaron á 
Canarias, arrancaiidulos de los Tribunales ante los cuales de
bían ser personalm ente oídos y juzgados.

E l Sr. M inistro de la f t í i i e r r u :  Todo lo que puedo decir, 
contestando al Sr. Jove y Hévia, es que los carlistas traslada
dos á Canarias lo han sido para m ayor seguridad, puesto que 
sabe S. S. que los que perm anecieron en las cárceles de O vie
do en su mayor parte consiguieron escaparse, yendo á aum en
ta r o tra vez las illas carlistas. Esos prisioneros se encuentran 
en Canarias disfrutando de todos los beneficios de que puede 
gozar un prisionero, j  á disposición de los Tribunales.

Ya que estoy en el uso de la palabra, contestaré á varias 
preguntas que en la sesión del 9 se sirvió d irigirm e el Sr. L a
gunero.

Desea S. S. que en un breve plazo se presente á las Córtes 
un proyecto de ley mejorando la condición en que se encuen
tran  los Jefes y Oiieiaies del ejército para contraer m atrim o
nio. Ese proyecto se halla en el Consejo Suprem o de la Guerra; 
y en cuanto el Gobierno tenga ios datos necesarios para traerle 
al Parlam ento, se apresurará  á presentarle á las Córtes. E ntre  
tanto debo m anifestar al Sr. Lagunero que por el M inisterio 
de la G uerra no se opone dificultad alguna al casam iento de 
los m ilita res, ni se exige el depósito que por los antiguos r e 
glam entos se estabiecia; de modo que la equidad que el señor 
Lagunero reclam aba, si no está garan tida  por la ley, está prac
ticada por el M inistro.

Tam bién expresó el mismo Sr. Diputado su deseo de que 
se cum pla lo dispuesto respecto á los Jefes y Oficiales que 
prestan sus servicios en U ltram ar, m uchos de los cuales cuen
tan  allí m ás tiempo del que establecen los reglam entos y d is
posiciones vigentes. Los Jefes y Oficiales del ejército , cuando 
pasan á U ltram ar , si son de cuerpos facultativos van por 
nueve años; y espirado dicho térm ino , sólo pueden continuar 
allí por voluntad propia ó por reclam arlo a^í aquellas A u to ri
dades.

En las arm as generales el tiempo se lim ita  á seis años; 
pero como la isla de C ubase encuentra en un caso especial de 
guerra, y no seria, honroso re tira rse  hallándose en operacio
nes, sólo verifican esto aquellos m ilitares que por falta de sa
lud ó por causas m uy especiales se ven obligados á regresar á 
la Península. A esto se agrega la consideración de que hay 
m ayor dificultad para su reemplazo, porque ya no es tan g ran 
de el núm ero de los Oficiales que desean ir á U ltram ar.

O tra pregunta hizo el mismo Sr. Lagunero acerca del envío 
á Argel de una comisión de caballería con objeto de com prar 
algunos caballos sem entales. En efecto, por la Dirección gene
ra l de Caballería se hizo presente la necesidad de enviar esa 
comisión, y el Ministro de la G uerra lo creyó conveniente; de
biendo m anifestar que al gasto que esto produzca se ha de 
atender con la partida destinada en el presupuesto al fomento 
de la cria caballar.

Y  d e b o  d e c i r  l a m b i c n  q u e  l a  p e t i c i ó n  fiel D i r e c t o r  fie C a 
b a l l e r í a  e s t a b a  e n  c o n s o n a n c i a  c o n  los  c íeseos  ele m u c l i o s  (*ina- 
d o r e s  d e l  r e i n o  q u e  q u e r i a n  s e  m e j o r a s e n  l o s  s e m e n t a l e s .  Co n  
m o t i v o  d e  e s t a  p r e g u n t a  p i d i ó  el  S r .  L a g u n e r o  v a r i o s  d a t o s  r e 
l a t i v o s  a l  c o s t e  d e  l o s  c a b a l l o s ,  á l a  r e d u c c i ó n  d e  i o s  d e p ó s i t o s  
d e  s e m e n t a l e s  y a l  s u m i n i s t r o  d e l  p i e n s o .  T e n g o  el  g u s t o  d e  
d e c i r  á S. S. q u e  e s o s  d a t o s  se  r e m i t i r á n  e s t a  s e m a n a .

El Sr. Escuder dirigió una pregunta al Gobierno sobre la 
en trada de los carlistas en Manresa. En efecto, en la noche del 
8 penetraron los carlistas en algunos puntos de Manresa, que 
es una ciudad abierta que tiene una c-. rta  guarn ición , con la 
cual y con otras pequeñas fuerzas que m andaba el Coronel 
Volt, que se encontraba allí casualm ente , fueron rechazados 
con bastante pérdida los carlistas pocas horas después de h a 
ber penetrado.

El Sr. Noiivilas, á propósito do la prisión del Coronel H o- 
kiski, preguntó si era cierttj que id í?a}jiían general de Cataluña, 
liabia j>edifio autíndzaeion para In.ccr un canje fie ])risioner<,s 
con los carlistas. .Sobre esto debo fiar algunas explicaciones. La 
entrada dolos carlistas en ívíonresa.. cefincifiió (ani un acto fie fal
ta de disciplina, llevado acabo  por el Coroijel Rolciski; el cual, 
mandando u-na colum na que se liallaba en Tái'rega, vestido fie 
paisano y acom pañado de otros dos Oficiales, se fuá á M anre
sa y so alojó en una posana pnóxirna al eam])0.

En la m ism a hora en que esto sucofiia , entraron los carlis
tas en la población, oeujjaron esa pfjsafia c hi(de¡-oii })ifisi(jnero 
al Coronel Ilokiski. Al tener (amoínmiento fio esto hecho, el 
Capitán general consultó al Gobieimo si pofiria. llevar á cabo 
un canje que el cabecilla U istell le habia propinado, añadien
do que no lo creia conveniente porque seria reconocer á los 
carlistas como b e ligeran tes; y el Ministro de la G uerra le 
contestó que participaba fie su opinión en cuanto á que no de
bía verificarse el canje. E l General G am inde, pues, no propu
so canje ninguno, y ántos al contrario empezó por creerlo in 
conveniente. No es, pues, exacto lo que sobre esto se ha dicho, 
y yo celebro que coincidan las opiniones del Capitán general 
y del Ministro de la G uerra con las del Sr. Nouvilas. R éstam e 
decir que he m andado form ar causa al Coronel Pvokiski por 
haber abandonado el m ando de su colum ca.

A la pregunta del Sr. H adarán , en que manifestó deseos fie 
que se cam biara el arm am ento  de los V oluntarios de Tafaila 
por otro mejor, contesto que con fecha 7 de este mes so ha dado 
la órden de que se les cambie el arm am ento por otro proce
dente de los Carabineros y G uardia civil.

Me parece que no tengo que contestar á ningún otro señor 
Diputado, y siento que m is ocupaciones no me perm itieran  es
tar aquí cuando se me hicieron estas preguntas.

El Sr. iL a F o z : Hace pocos di as excité el celo de la comi
sión que entiende en el proyecto sobre revisión de expedientes 
de Catedráticos de U niversidades para  que presentara pronto 
dictárnen. El Sr. A raus, Secretario, y según tengo entendido 
Ponente de esa comisión, me dijo que tenia dispuesto el d ic tá- 
men para ponerlo sobre la mesa; y como aun no se ha  leido, 
y corno por otra parte faltan pocos dias para  que term ine esta 
legisla tu ra , vuelvo á excitar el celo de esa comisión para  que 
lo presente cuanto ántes.

El  ̂Sr. C a n a l e j a s :  Como individuo de esa comisión, debo 
m anifestar al Sr. La Foz que el dictám en está extendido; que 
la m ayoría está conforme con é l , y que quizá m añana pueda 
ponerse sobre la mesa.

Se leyeron, y so acordó que se im prim iesen , tres d ictám e
nes de la comisión de presupuestos referentes á los departa
mentos de Gracia y Justicia, M arina y Estado.

A sim ism o se leyó el de la comisión nom brada para infor
m ar al Congreso sobre la proposición de ley pidiendo una pró- 
roga para los concesionarios del ferro-carril de U trera  á Osuna.

E l Sr. JL ag iiB ie ro : Pido la palabra.
E l Sr. % " ic e p re » í< le a íe  (Mosquera): Si es sobre lo que 

acaba de decir el Sr. M inistro de la G uerra, no puedo conceder 
á V. S. la palabra.

E l Sr. JD a i^ iin e ro  : Es para dar gracias al Sr. Ministro, y 
para  decirle que yo reconozco que duran te  el tiempo que lleva 
en el M inisterio no se ha puesto dificultad n inguna á los Ofi
ciales que han pedido licencia para  casarse ; pero lo que yo 
deseo es que esto no sea una gracia, sino un derecho.

E l Sr. V ic e p re « ie le i iC e  (M osquera): No puede V. S. con
tinuar.

E l Sr. l ia s ía ia a e ro : Pues ruego al Sr. M inistro de la Guerra 
interponga su influencia para que el expediente que se halla 
en el Consejo de la G uerra se despache cuanto ántes y no 
quede paralizado como otros muchos asuntos, entre ellos el re
ferente á la reform a de las Ordenanzas.

E l Sr. %’áí*epr*í!«i<le«iCe (M osquera): Sr. D iputado, no 
puedo consentir que V. S. siga en el uso do la palabra, porque 
otros Sres. D iputados tam bién querrán  hablar. Puede V. S. 
anunciar una interpelación.

El Sr. li5 ig ;fiia ie ro : A nuncio una interpelación al Sr. Mi
nistro  de la G uerra sobre lo que ha dicho de los caballos se
m entales, y le ruego envíe, además de los datos ([uo tengo pe
didos, un estado de la com prado los caballos sem entales exis
tentes en ios depósitos al reducirse estos hace dos años de 16 
á cuatro, y otro de los que do a(}uellos fueron vendidos al ve
rificarse dicha reducción , expresando el precio en que lo fiié 
cada uno.

El Sr. Ministro do la €l!aerra: Tiene razón el Sr. Lagu
nero, que lo que debo ser un derecho para contraer m atrim o
nio no debe dejarse al favor ; y por eso he dicho ([uc deseaba 
se h iciera una ley en ese sentido.

V endrán los datos que S. S. desea con los que pidió an te
riorm ente ; y en cuanto á la interjielacion, estoy dispuesto á 
contestarla cuando S. S. guste.

El Sr. I > a g u s ie r o :  A hora m ism o, ó cuando lo tenga á  
bien el Sr. Ministro.

E l  S r .  S l o S d a n :  ¿ E n t i e n d e  el  G o b i e r n o  q u e  h a y  i n c o n v e 
n i e n t e  e n  t r a e r  al  C o n g r e s o  el e x p e d i e n t e  q n e  h a  p r o d u c i d o  l a  
s u s p e n s i ó n  ó f i i solTicion fie la D ip u t a c i ' >n  j i r o v i mn ' a l  d e  S a n -  
t a i u l c r ,  c o n  t o f i os  s u s  a n t f ' c c f i n i t i ' s ?

El  S i ’. í l O R í I h* ( \ h ) S i (iKU’a c S i' p o n f i r a  e n  c o n o -
c i m i e  t o  de l  ( L ' b i í ' r i i o  la p r e g u n t a  fiel S r .  D i p n t a f i o .

E l  S r .  (D. Josi'- M a r í a )  : M('  levant( ' )  p a i ’a d i r i g i r
u n  r u e g o  al  S r .  M i n i s t r o  fie ( i r a e i a  y J n s l i e i a  , (’ii v i s t a  fie l as  
p a l a b r a s  (pie  e n  la s e s i ó n  fie (’s t a  t a i ’fie h a  p r o n n n e i a f i o  co n  
m o t i v o  d e  u n a  p r e g u n t a  de]  S r .  P i n e d o .  A s e g u r a b a  ( ' s t c ,  s i n  
d u d a  ] i o r q u e  h a n  s o r p r í u i d i f i o  s u  b i n n i a  t i ' ,  í [uc  el A l e a l f i c  fie 
C a T a f i i l l a  d e  los  C a r r o s  t i e n e  im eo i i t i ’a s u y a  u n a  s e n l ( n i e i a  
d e  s i e t e  a ñ o s  d e  p r e s i d i o ,  d i e t a f i a  [ inr  la Ai i f i i i ’i e ’ia fie C á i ’c r o s  
e n  Ib d e  Julic'» fie 1864: y  c o m o  s e g ú n  m i s  i ' o t i e i a s  D. M a t e o  
L o z a n o ,  q u e  e s  el  A l c a l d e  fie fii ifiio ] ) ue b l o  e n  la a i d u a l i f i a d ,  e s  
u n a  p e r s o n a  d i g n a  y  h o n r a d a ,  y  n o  p i e a h '  r e l e r i r s e  á c l  la a m i -  
s a c i o n  de l  S r .  P i n e d o ,  rmygo  al S r .  M i n i s t r o  (j iu'  si n o  h a y  i n 
c o n v e n i e n t e  s e  s i r v a  jiedii* y t r a e r  al  C í n i g i a ' s o  la s i i p i n ' s t a  
c a u s a  c o n  el t in fii’ (pie c o n  l a  n ' ^ n i i e s t a  fie la A n f i i í ' i i e i a  se 
p e r s u a d a  el S r .  P i n e d o  (h‘ (pie  n o  s o n  e x a e t o s  jos  a n t e e e f i i n i t e s  
q u e  r e s p e c t o  d e  a q u e l  le h a n  s i d o  t r a s m i t i d o s .
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Jms Reyes (pie sucedieron á. los Cati'fiieo, 
los beneílcios que podia reportar á España la omipacion fiel li
toral de Africa, continuaron esta.s eonqnistas; y en tiemipo de 
Cárlos I se tomó la plaza fie Orán, volviéndose á lamomiuistar 
el Peñón de la Gomera, que habiainos pei’fiifio por una tra i
ción. Durante el reinado de Cárlos 11 se tomó á Alhucem as, y 
posteriorm ente vino Ceuta á nuestro poder. I^as guerras y los 
trastornos que tuvim os en E spaña hicieron (¡uc se fiesatendie- 
sen aquellas posesiones hasta  (d jiunto fie que hubo necesidad 
de ab rir ias puertas do es.as plazas para (¡ue lastro jias que ha
bia en ellas pudiesen buscar su sustento en el cam po, y esto 
nos ocasionó la pérdida do m uchas de ellas. Después del rei
nado fie Felipe V estuvieron tam bién desatendidas, y la p ira 
te ría  continuó liasta que en 1830, cuando la F ranc ia  se apo
deró de la Argelia, recibió un golpe de m uerte. Por último, 
nuestra  guerra  de A frica dem ostró á lo s  m arroquíes que no era 
la  España, como ellos creian, una nación sin fuerzas y sin re
cursos, con lo cual conseguimos tener alguna m ayor influencia.

Voy ahora á hacer o tra  reseña h istó rica  del Peñón de la 
Gomera. Cuando fué ocupado por las tro[)as de Fernando el Ca
tólico, habia enirente una ciudad im portantísim a, la de Velez 
de los Gómeles ó de la Gomera, que tenia 7.000 habitantes, y 
que era el foco de la p iratería . El Rey do España dispuso que 
esta ciudad fuese ocupada por los españoles; y al efecto Pedro 
N avarro se apoderó de ella, y después del Peñón, que era una 
especie de punto de observación. Esto fué en el año lb08, y 
quedó de G obernador un tal Leiva hasta  el año 164^, en que 
por traición de este Gobernador la perdimos. E n 1545 los mo
ros aum entaron las fortificaciones y nom braron un Goberna
dor; pero un renegado se puso en connivencia con España para 
entregar el Peñón, y se dispuso una arm ada al m ando de Don 
Sancho de Leiva, que no dio resultado ninguno porque la em 
presa fracasó. Pasó después el Peñón al poder de los argelinos,
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hasta que en el reinado de Felipe V, por consecuencia de h a 
ber concedido recursos las Cortes de Monzon y de Madrid, íué 
una expedición al mando ele D. García de Toledo con 14.000 
hombres de desembarco; se apoderó de la población y del P e 
ñón, y desde entonces lo tenemos en nuestro poder, no sin que 
los moros hayan intentado recuperarlo, estableciendo en 'dife
rentes ocasiones varios bloqueos.

Voy á decir alg'unas palabras sobre los principios á que 
obedecen las plazas de í^ucrra. Las plazas de g’uerra  pueden 
m irarse bajo dos puntos de vista: uno relativo y otro absoluto. 
E l relativo es el que tienen con respecto á las demás plazas, y 
el absoluto el que tienen respecto á las fortificaciones. El P e - 
ñon no puede considerarse como una plaza de gaierra bajo el 
punto de v is ta  relativo. Las plazas, bajo el punto de vista ab
soluto, obedecen á su posición y á sus fortificaciones. Pues 
bien: el Peñón está en el centro de un sem icírculo que form a 
una ensenada de la costa do Africa. ,Por la parte occidental 
dista de la punta de Baba 1.S35 metros ; por la parte oriental 
quinientos veintitantos, y por la puntilla 84. Desde el Peñón á 
la plaza de A lhucem as hay 4b kilóm etros; 130 á Melilla, 139 á 
Ceuta, 111 a l'e tu an  y 105 á Málap'a, que es de donde llevan 
los víveres y hasta  el ag'ua. Es un islote en forma de cuadrilá
tero, que mide 134 metros por un lado, 107 por otro y 57 en 
su posición vertical. Está dividido en cinco mesetas, siendo la 
más alta la llam ada la Corona, que tiene 77 m etros de a ltu ra  
sobre el nivel del mar.

La ]Joblacion consiste en un pequeño núm ero do casas que 
suben desde el llamado puerto hasta el barrio de la Corona, 
en una forma irreg-ular. La fortificación del Peñón no obedece 
á ninpmn sistem a; es una fortificación adaptada al terreno en 
lormas niny^redu(*idas, que impiden que las baterías puedan 
jup’ar l)ien. En la parte Norte, que es la que m ira al mar, ca
rece de loriiíicaiñoiies; las tiene todas en la parte Sur, que es 
la que m ira á tierra, l.os fueg'os del Peñón son fuegos lijantes, 
porque no han podido los Ligciiieros constru ir las baterías en 
buenas condiciones. Al mismo tiempo sucede que en la parte 
de la costa r[ue está más cercana, á la plaza, ó sea en el Monte- 
casti, tiene aquella rortiíicacioiu's naturales y aproches á la 
pjaza para poder establecer los tiros á distancia conveniente 
sin que la plaza pueda ofender. La guarnición no puede hacer 
salidas })or([ue se lo impide el estrecho can^l que hay  entre 
la plaza y la costa. Además, la capacidad del Peñón es única
m ente para albergar 300 hom bres á lo más, y tiene que recibir 
de lucra los víveres y el agua.

( L i n o  piK' r to ,  d i r é  (pie  e s t á  d í ' s c u b i e r t o  á  l o s  v i e n t o s  d e l  
c u a r t o  c i u n l r a n l e  y  e s  d e  d i f í c i l  e n t r a d a .  R e i n a n  h a s t a  17  k i -  
l o i m d r o s  d(> ¡a c o s t a  c a l m a s  (‘o n t í n u a s ;  y  c u a n d o  los  v i e n t o s  
d e l  S ( L  s o j i l an  , n o  p u e d e  m a n t e n e r s e  n i n g ú n  b u q u e ,  s e a  d e  l a  
l u c r z a  (¡nc (piieiaa , p i c ' s  h a s t a  ios  v a j i o r e s  t i e n e n  q u e  a l e j a r s e  
de  la c o s t a  : y  ( ‘ o a i o  l.a ( M i t r a d a  ( s t a n  d i f í c i l  p o r  d e d o  d e  los  
r e m d i n o s ,  o c  l as  c o r r i í Ui t c s  y d e  los r e d i a z o s  d e  l a s  (aas las  i n 
m e d i a t a s ,  ('s i n d i s p í ' i i s a l d c  t o n n a r  u n  j i r á c t i c o  [ l a r a  ( | ue  p u e d a  
e n t r a r  u n  l ) U( [ ue de  m u y  t)0 ('o c a l a d o ,  f ' e r c a  de l  P e ñ ó n  n o  h a y  
n i n g u n a  p o h l a i d o u  d e  i m p o r t a m u a ,  p u e s  a q u e l l a s  c o s t a s  e s t á n  
( ¡ (uqiai las  p n r  t ia ' s  k a b i l a s  di '  p o c a  ¡r)l)la(‘i o n ,  y  el  p u n t o  m á s  
i n i m d i a t í »  ( p i r  t i e i u m  f j s  ni fn ' ns  d e  a l g u n a  s i g n i f i c a c i ó n  d i s t a  
17 k d l ómc t i ' os .  Das  f mu- zas  (pie  e n t r e  e s a s  t r e s  k a b i l a s  p u e d e n  
] ) r o s c n t a r  a s c i e i u h m  á\1 .5( ) ( )o  3 . 0 0 0  h o m b r e s .  L a s  p r o d u e e i o i u ' S  
d e  los  t ' uaau i os  i n m e d i a t ' - s  s o n  ( 'as:  n u l a s :  hss m o r o s  s i e m b r a n  
lo ] ) rc( ' i so p a r a  sat i sfacíM'  s u s  n c i ‘( ' si t iad( ' s ,  y  no  les  ( ¡ lual a  n a d a  
p a i ’a la. cx\ )  M' t ic' ion.  L o s  g.'inad^o.s s o n  r.-iqu i O -'>s , elV'ds» ile los  
m a l o s  pasto,-,  (pie tiíUK'ii y de l  a b a ; d o n o  e n  ([im ( ' s t án .

N o  e s ,  s ' u ' i o r cs ,  la  p r i m e r a  v e z  (pie  se  h a  t r a t a d o  de l  «aban
d o n o  di ' l  P i ' í i o u ;  y a  e n  el  s i g l o  j i a s a d o  f u e r o n  v a r i a s  c o i n i s i o -  
iH's á  ( m l ( ' r a r s c  d e  l a  s i t u a c i ó n  q u e  o c u p a ,  y  t o d a s  e s t u v i e r o n  
c o n f o r m e s  cii  <pie d e b i a  a b a n d o n a r s e  , f u n d á n d o s e  e n  l a  p o c a  
c o n v e n i c i K ' i a  d e  e s c  j u i n t o  m i l i t a r ,  e n  l a  n i n g u n a  u t i l i d a d  , y  
m á s  q u e  l o d o  (ui (pu '  no  oi)ede(*ia á  n i n g u n o  (.le l o s  p r i n c i p i o s  
d e  u n a  p l a z a  d('  g i u ' r r a .  S. 'do sii*ve {(ara p r o j i o r c i o n a r n o s  u n  
g a s t o  i mí  t il .

E n  \ ' i s t a  ib: ¡ (d.is r s i a s  eonsidtM'a(,*io;i( 'S, la  c o m i s i ó n  i n s i s t e  
e n  s u  d i i ' t á m e i i  f a \o¡ - a l ) !c  a l  «a bandono .

E l  S r .  Cn'i’oiM*'! y  Idi S r .  ( b i r u i o n a ,  m á s  b i e n  que
c o n t i ' s t a r  ;í mi  d i s e u r s t » ,  b) (pn* l ia l i c . ' bo  h a  s i d o  ] u i r a  y  s i n i -  
p l e n i e n t ( M ‘n n s u n i i r  (d p r i n u ' r  t u r n o  en  {)¡‘«', e x [ i o n i e n d o  a l g u 
n a s  r a / o n n ' s  b«aj’o cd ¡) i into d o  \ i s i a  nñl i t a j*  p a r a  c o n v e n c e r  á  l a  
G á m a r a  de  ([uc d(' !ie Ih' vai ' s*'  á c a b o  ei a i i a n d o n o  di ' l  I k ' ñ o n .
S.  S.  ha  di i ' l i o  ([!!(' y o  c x a i n i n f '  la i ' ucs t i o i i  i iajo ti ' í ' s p u n t o s d e  
v i s t a ,  y  ha  In ' i ' bo  (*«a.o o m i s o  de  l a s  c o n s i d e r a c i o n e s  ([UC e x 
p us e .  P«>r t a n t o ,  poc«) t e n g o  (jiie rt ' (‘t i i i c a r ;  y  si lie p e d i d o  la  p a -  
labr.a,  b«a sidi)  unic>ain( ' n tc  p o r  u n  d c l i e r  d e  c o r t i ' s í a .

d ' c n g o  el s e n t i m i e n t o  d e  d e c i r  (pie el S r .  G a r m o n a  e n  el  
diS(‘u r s o  (pie  b«a p r v i n n i K ' i a d o , (pie  e s  n o t a b l e  b a j o  s u  [ui i i to de  
v i s t a ,  n o  m e  h a  c o n \ a ' n ' ' i d o .  Y o  t u v e  e n  c u e n t a  a l g u n a s  de  l a s  
i n d i c a c i o i K ' s  d e  S.  S . ; y si f u e r a  c i e r t o  ({ue el P(u' ion n o  t i e n e  
d e f e n s a  d e  n i n g u n a  ( ' -pc( ‘i(' ,  yo ,  (pie a m o  á m i  p a í s  y  q u e  n o  
(b ' sco (pie Inaga sai ' r i í i (*ios  i i i i i t i l i n c n t e , l i u b i ( ' r a  e x p u e s t o  m i  
o p i n i ó n  f a v o r a b b '  al  a b a n d o n o .  I k ' ro  y o  v o y  á  h a c e r  u n a  ol ) -  
s(‘rv«acion al  S r .  (kai‘i non : i ,  y ('s cpic p r ( ' c i s a m e n t e  i'l P e ñ ó n  de  
la G o m e r a  n o  l ia s i d o  nunc«a tonnaiU) p o r  la f i u ' r z a .  E n  finí 
l o m a d o  j)or u n a  s or ¡ ) r ( ‘sa , y  á  c a u s a  (b; u n a  s o r p r e s a ,  a n á l o g a  
y  de  l a  t ra i (*¡on ib'  u n  r í ' i u ' g . ado ('s c o m o  fue r e c o m p i i s t a d o ,  
d e s p u é s  d e  Inaber  a l a a n d o i u i d o  el D(‘y  (b'  A r g e l  el  s i t i o  q u e  t ( ' -  
n i a  p u e s t o  á M«az«abpi ivi r . .

Ha dicho el Sr. Garmoi a que cu el Peñón se carece de v í 
veres y hasta  de agua.

Yo creo que allí no hay escasez, poripic el suelo de Africa 
es feraz; y respecto del agua, no puede decirse que hay escasez 
cuando hay má([uinas para quitar la sal al agua dcl m ar ; y do 
todos modos, hay que tener en cuenta que el soldado es
pañol lio echa de menos nada cuando pelea poi* la bandera 
nacional.

Si el Sr. Garmona presté) alguna atención á mi discurso, 
recordará que t¡*até del abandono do O rán, y dijo que entóneos 
se aducian las m ism as razones (pie ahora se aducen para  el 
abandono del P c ñ o u , y dem ostré que atpiellas razones eran 
inex«actas, y que G rán , en vez de d e s tru irse , prosperó, aum en
tando su población y desapareciendo todo tem or de que se 
desjamyera. No quisiera que sucediese con el Peñón una cosa 
análoga, y tengam os que arrepentim os de un error ya in sub 
sanable.

Se dice que vamos á ejercer un acto de soberanía volando 
el Peñón ó im pidiendo que allí ponga su })k‘inta nación algu
na. Puedo suceder esto; pero quizá ocurra que sirva de alber
gue á ios cárabos piratas.

El Sr. CsíB’m o a s a  : El Sr. Ooronel y Ortiz me perm itirá  
que le diga que la comp«aracion entro el abandono de Grán y 
el dcl Peñón es inadm isible, porque el Peñón es una roca es
téril que no podrian convertir en un establecim iento mediano 
todos los recursos del arte, y que no tiene condición alguna de 
plaza de guerra.

Pudo tener en otro tiempo im portancia; pero hoy la ha per
dido por com pleto, entre otras causas, por haber cambiado el 
Sistema de íbrtificaciones con el c«ambio de arm am ento.

En cuanto á íiue el Peñón pudiera servir de refugio, diré al 
1̂1*- Coronel que á cinco kilóm etros del Peñón está l a  isla Iris 
con un un magnífico fondeadero que está com pletam ente oban-

 ̂ Ci(3rto es que el ejército español no elige ni posiciones ni 
guarniciones; pero una cosa es que el ejército no haya hecho 
reclam ación alguna para que se abandone el Peñón, y o tra  
cosa es que ese abandono sea conveniente.

Es ciert(3 que el suelo de A frica es feraz, pero no en manos 
de tribus nóm adas que se cuidan poco de m ejorar la tie rra  y 
sólo atienden á satisfacer las necesidades del momento.

El Sr. y  O rli® : Comprendo las dificultades que
ofrece la conservación, del Peñón; pero creo que no son de tal 
naturaleza que deb«amos abandonarlo; y así como hace i 00 
años que se ha prolongado el abandono, es preferible pro lon
garlo P20.

He oido á muchos m ilita res hacerse lenguas de la rica  ve
getación de aquel suelo, y creo que haciéndose respetar el pa
bellón español se obtenárian m ás ve,ntajas que las pequeñas de 
mezquina economía que nos ha de proporcionar el abandono.

El Sr. C aslu a líja f» : Decia há poco el Sr. Carm ena que esta 
era una cuestión que preocupaba hace ya 100 años á muchos 
de nuestros políticos y m ilitares. E i dato indica que afortuna
dam ente nos encontram os con un problem a que no pertenece 
al credo é historia de ninguno de los partidos m ilitantes, y en 
la  ̂cual podemos poner mano haciendo un llam am iento al pa
triotism o y á la serenidad de juicio de radicales y conservado
re s , republicanos y alfonsinos. ¡B endita euestion de Africa, 
que perm ite una tregua á las pasiones africanas que nos sepa
ran  y enconan con daño de la pa tria  !

E l Ministro actual no ha hecho o tra cosa que traer la  cues
tión á los Cuerpos C olegisladores, sus Jueces naturales, para  
que estos decidan si ha llegado el momento de que abandóne
nlos una de nuestras posesiones de Africa, ó si por el con tra 
rio altísim os intereses aconsejan que aquel abandono no se 
realice. El Ministro se ha lim itado á tram itar el expediente de 
la m anera que preceptúa la Constitución.

Esta, p u e s , no (3S cuestión política: es una cuestión que 
atañe aH u tu ro  destino de nuestra  nacionalidad ; es una cues
tión de integridad del territorio  y de porvenir de nuestra  n a
cionalidad, originando un debate de aquellos que sirven para 
que los pueblos adquieran la conciencia de sus destinos.

Sobre este punto sostienen los publicistas holandeses y sa
jones, sostienen los escritores alem anes que puede abandonarse, 
venderse ó .emanciparse parte dcl territorio , porque en su sen
tir se cumplen los (ieberes civilizadores con sólo dejar una F ac
to r ía , un depósito m ercantil en el antiguo territo rio  pátrio. 
Pero esa no ha sido, no será nunca doctrina española. ¿Por 
qué? Porque no hay  n inguna raza  q u e 'h ay a  sentido y sienta 
la misión apostólica y el deseo de ensanchar más, allá de los 
lím ites de su antigua nacionalidad h istórica su influencia m o
ra l que la raza española. España no abandonará, no puede 
abaiicioiiar ni una pulgada de su territorio . Y no obsta para 
nada que la parto que se tra ta  de abandonar esté dentro de 
estos ó de los otros lím ites geográficos : basta que haya  sido 
española, que haya sido santificada por la bandera española, 
para que por la  naturaleza m ism a del sentim iento pátrio  quede 
eternam ente unida al núcleo, al corazón, del cual parte la vida 
nacional á todas las extrem idades, y de las cuales vuelve al 
corazón á sem ejanza del cuerpo hum ano. Da la vida como ella 
es, ahsolutista ó dem ocrática; pero la extiende á tocias partes 
y en todas las regiones.

C(Mino toda cuestión de moralidad, exige esta la m ayor a ten 
ción ; ])orqne en mi concepto los males que están ailigáendo á 
la E u r o p a ,  latina nacen do la pérdida dcl sentim iento nacional. 
Pt)L‘ no conocer, |)or no sen tir , por no am ar á la nacionalidad, 
por haber sustituido esta idea y este sentini ento con un cos
mopolitismo económico, abstracto y egoísta, ha caido la  F ran 
cia, y se han pascado por su territorio , cubriéndola de oprobio, 
las legiones germ ánicas.

Nunca como en estos mom entos en que el sentim iento na
cional constituye la única fuerza de las Potencias del Norte 
es preciso que m antengam os aquí el espíritu  nacional, opo
niéndonos á todo cuanto puede contribu ir á destruir, ó entib iar 
al menos, esc sentim iento salvador para el ciudadano y para 
las naciones.

Al hablar en España de nuestras posesiones africanas, por 
una ley ([ue existo en la esencia de nuestra  naturaleza se re -  
p('L‘culen todos los autei'edentes y todos los destinos futuros de 
nuestra nacionalidad briosa y fecunda.

Nuestros padres del siglo XV y del siglo XVI quisieron 
convertir esta extrem idad del continente europeo en un anillo 
que, iiniendo varios continentes, fuera el canal por el que la 
\-ida del antiguo continente se derram ara  por el continente des- 
('ubierto por Colon ó por ei continente africano. ¡La idea es 
salvadora!

Por eso la idea del abandono del Peñón de Velez de la Go
mera, que contradice esa intuición, ha  excitado el sentim iento 
nacional de nuestra  patria. Y existe además otra razón para  
que su conservación sea sim pática á la fantasía popular, y es 
el período en que so llevó á cabo la conquista del P eñón , que 
es en el que luce la inspiración verdadera de nuestra patria. 
Ese período fué aquel en que el famoso Cardenal Jime;iez de 
Cisneros entendió que era llegado el momento de im pulsar por 
el verdadero camino el porvenir de la vida española. Y por esas 
relaciones verdaderam ente m ísticas que la fantasía de los pue
blos establece entre lo pasado y el presente, y aun con lo fu tu 
ro, la Opinión pública se ha apasionado en este punto y nos 
pide que no abandonem os ei Peñón, porque al abandonarlo 
volvemos la espalda al único horizonte que hoy se nos p resen 
ta para el porvenir. Desde el momento en que neguéis á una 
iiacioiialidad el porvenir, decretáis su m uerte y su desapari
ción.

Yo croo que la comisión no ha exam inado el aspecto p o lí
tico actuab ni tampoco el m ercantil de la cuestión.

Tened en cuenta que es interés político suprem o para n u es
tra  nacionalidad el que no se interponga o tra  nacionalidad ci
vilizada entre nuestras costas del Sur y las costas africanas; 
tened en cuenta que el dia en que en la costa ting itana  se le
vanten fortalezas y puertos de nación civilizada de o tra  raza, 
nuestra  influencia m ercantil en el M editerráneo desaparecerá 
por completo.

Unid á esa consideración capital é in teresan tísim a la índole 
del pueblo do M arruecos, las débiles condiciones de sus tribus, 
que nos obligan á a lardear de poder y de fuerza, porque nues
tras relaciones con las kabilas (Jependen de la idea y del ju icio  
que allí formen de la grandeza de España. Dad el ejemplo de 
abandonar una plaza, y entenderán que ese abandono acusa d e 
bilidad nacional é incuria  de nuestro Gobierno , y en el acto 
renacerán  los conflictos que produjeron la guerra  de 1859. 
Aquí tiene aun aplicación el famoso SI vis pacem, parci belliim.

Y no creáis que esta es opinión particular mia. Es opinión 
que expresaba nuestro M inistro en Tánger en iü?? de F ebrero  
de 1869 y en otros despachos; es la opinión de cuantos diplo
máticos conocen este asun to , y es el juicio consignado en dos 
dictám enes del Consejo de E s tad o : uno de de Febrero  
de 1870, cuando lo presidia el ilustre Rios R osas, y otro ue 6 
de Julio de este año, bajo la presidencia del Sr. Olózaga.

Veamos en qué razones se apoya la comisión para propo- 
' ner el abandono de Velez de la Gomera. En mi juicio esas ra- 
i zones son de poco fundam ento, y cuento dem ostrarlo.
¿ Di cese que el Peñón no tiene im portancia m ercantil. La

tiene aun para  el escaso comercio que se verifica entre ios 
puertos de Levante y los de Africa. No encuentran en 50 leguas 
otro punto de abrigo que el que proporciona el Peñón los bu- 
quecillos que com ercian con las Chafarinas, con Melilla y con 
Orán, cuando salta el Levante en aquella costa.

Pero hay tam bién una circunstancia m uy digna de tenerse 
(3n consideración, y que in teresa á toda la navegación del Me
diterráneo, que es internacional.

Todos ios buques que quieren embocar la parte oriental del 
Estrecho, al bordear se ven eerea de la costa del Riff, donde 
las calnias son penosas, y en el momento en que los d iv isan  
los kabilas, salen los cárabos en su persecución; y á no ser por 
el vigía del Peñón, que avisa y salen lanehones armados en su  
socorro, aquellos buques correrían un peligro inm inente. Es, 
pues, hasta un deber internacional conservar aquel centinela 
de la civilización; deber al que no podemos renunciar sin in
cu rr ir  en fea nota ante los pueblos civilizados.

Yo sient(D disentir de las opiniones del Sr. Carmona respecto 
á la producción de aquellas costas. Yo, si estuviéram os en con
versación particular, d iría  á S. S. que casas respetables de M á- 
laga y Cataluña llevaban á cabo la explotación del coral en 
los bancos que hay al pié del P eñ ó n ; yo d iría  á S. S. que los 
cargam entos de ganado y espartos son constan tes, y fáciles 
los tra tos con las kabilas, y vienen por G ibraltar á desem bar
car en nuestros puertos de L ev an te , por exigirlo así irregu
laridades de nuestra  legislación aduanera.

Y cuando todo esto sucede, en vez de abandonar, debemos 
conservar el Peñón, que además es el punto por doniie se pue
de llegar más fácilm ente á Fez, centro de la producción y  
gr«an mercado del Im perio de M arruecos, que no deben olv idar 
nuestros m ercaderes.

(Jüizá por esta m ayor proxim idad se llevaba á cabo el es
tablecim iento que en 1508 hizo el gran  Pedro N avarro en el 
P eñón , si bien con intentos de conquista, naturales entónces.

Pues siendo esto a s í ; si es un punto de refug io ; si hay  co
mercio con aquellas kabilas, y hay  veces en que á su pié se en- 
cuentram sobre la costa 10 y faluchos, ¿por qué decir que 
debe aband(3narse? Tal vez lo que hay  aquí es falta de datos 
en el expediente: se h a  irs tru id o  sólo bajo el punto de v is ta  
m ilitar; y acaso si se hubieran  hecho investigaciones bajo los 
puntos de v ista com ercial y político, hoy no pediría la com i
sión que se abandonara aquella posición.

Y por lo que hace al aspecto m ili ta r , yo entiendo de ello 
poco; pero como ,que el Sr. Carm ona dice que la fortificación 
es débil, eso es relativo: ta l vez ese fuerte sea de pDca consi
deración para la a rtille ría  nuevam ente inventada en estos ú l
timos lustros, pero sea de im portancia y fuertísim o para  defen
derse de los enemigos que han de atacarle con m alas espin
gardas, y que, como todos sabemos, están en un estado de in
cu ltu ra  y de abandono que los confunde con el s«alvajismo.

Y, señores, nuestra  presencia en toda aquella costa es im 
portantísim a, porque si álguien debe recoger la herencia del 
Im perio de Marruecos, somos nosotros; de m anera que in teresa 
que estemos allí á la m ira, siguiendo con in terés la  h istoria de 
la vida in terio r de aquellas comarcas.

Dícese que no hay agua potable; pero h oy , con nuestros 
medios de comercio, ¿hemos de lam entar esa falta y abandonar 
el Peñón por ella, cuando le hemos poseído 300 años y cuando 
la coniunicccion se cum plía con pobres galeras y pailebots? 
¿ H e m o s  (ie notar en el siglo X IX  una falta en que no se fijaron 
l e s  s o l d a d o s  de García de Toledo, de A lvaro de B azan y de 
Pedro Navarro?

Que el Peñón está arruinado, se dice tam bién. E n eso h ay  
un error: lo que están  arru inadas son las fortalezas; pero re s
pecto del Peñón, no hay dictam en ninguno que exprese clara
m ente lo que se supone, porque un Ingeniero que lo dice se 
refiere quizá al Peñón de A lhucem as. Y si hay  tem or de que 
suceda algo porque se presenten grietas en aquel terreno pi
zarroso, eso puede fácilm ente evitarse; que no han de decir 
nuestros artilleros é ingenieros que es imposible hacer lo que 
hacen á cada paso sin instrucción n inguna nuestros m ineros 
en sus explotaciones.

Hay otra razón á la cual yo siento llegar. ¡Que cuesta 60 
ú «80.000 duros al año! ¡Qué dirían en el Parlam ento  inglés si 
se les dijese que abandciiiaran el Peñón de G ibraltar porque les 
cuesta 4  millones! ¡Qué dirían los franceses si se les d ijera  
que sus em presas en A frica eran m alas porque les hablan cos
tado 4  000 millones! ¿Es posible que este argum ento se haga? 
¿No hay ya en los pechos españoles corazones patriotas, n i 
razones de porvenir nacional, sacrificándolo todo al gasto y al 
costo?

E stas razones de econom ías, que no ha dado nadie m ás 
que la comisión, no pueden darse. Tiempo es ya que concluya 
en nuestra  política la influencia de los ecojiomismos. Si todo 
lo que 11(38 cuesta hubiéram os de abandonarlo, ¡ cuántas cosas 
no tendríam os que abandonar! Es necesario, pues, no atender 
á esas economías ni sentar fatales p receden tes; es necesario 
atender á las razones m ercantiles, políticas y m ilitares ex
puestas, y con ellas no hay medio de decir que debe abando
narse el Peñón de la Gomera.

Repito tocamos á u n a  cuestión de nacionalidad. Exige nues
tro  porvenir nacional que no abandonem os esa dilatación del 
Estrecho; que no pensemos en volar un puerto, y que nos sa
crifiquemos, si es p reciso , por conservar, no ya "la integridad 
que es santa y sacratísim a, sino el entusiasm o y el amíu* á la 
nacionalidad en el corazón de nuestro  p u eb lo ; porque sólo al 
amparo de este sentim iento será hidalgo, brioso, noble, y evi
tará la m ísera suerte de alguna de las naciones v ec in a s, h e r
m ana nuestra  por la raza y por la cultura.

El Sr M inistro de la fesat*'S*ra: Me habia propuesto, seño
res , no contestar al discurso del Sr. Canalejas, porque me creo 
im potente para  rebatir los argum entos de S. S.; pero al ver el 
giro que ha tomado esta cuestión desde el discurso del Sr. Co
ronel y G rtiz , tengo necesidad de decir algunas palabras.

Aparece, señores, que el abandono del Peñón no obedece 
m ás que á mezquinas m iras de econom ía ó de conveniencias 
pequeñas, que no debían tenerse en cuenta, y e s  necesario que 
yo me levante á decir ique no os así. El E inistro  de la Guerra, 
señores, ha presentado esta cuestión porque necesitaba ha
cerlo, porque tenia el deber de hacerlo, después de haber con
sultado los cuerpos facultativos y de haber dicho estos que la 
posesión de aquella roca era insostenible, no porque sea im 
posible defenderla, ó porque no pueda sostener con ven taja  
los ataques del continente africano, sino por razones m ucha 
m ás altas.

Esta cuestión , señores, no tiene -100 años de antigüedad, 
como dice el Sr. Canalejas. Desde hace 100 años disimten en 
España los m ilitares el abandono de nuestras plazas en Africa, 
y este abandono so ha rechazado siempre en cuanto se ha m i
rado la cuestión bajo el punto de vista de nuestros intereses 
en aquella parte del mundo.

La cuestión del Peñón es mucho m ás m oderna; data de 1860, 
en que habiendo visitado aquel establecim ienio , siendo Inge
niero general el Sr. Marqués de los Castillejos, acoiujiañado de 
comisiones facultativas, propuso el abandono. Devde enténci's 
todos los Gobiernos han estudiado la cuestión y han ido con
venciéndose de que aquella peña no podía servir ixira marém- 
ner en ella fortificaciones. E l expediente pasó á la Jun ta  C(*
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sn Uiva de Guerra, y en aq u e l‘cuerpo se discutió am pliam ente, 
acabando por proponer unánim em ente el abandono. Y el G obier
no no se contentó con esto y pidió inform es á la M arina, con la 
cual estaba la cuestión m ás ín tim am ente relacionada, y el in 
form e de la Marina consta tam bién en el expediente.

Y se consultó después al Consejo de Estado, de cuyo d ic tá- 
men lia leido una parte el Sr. Canalejas; pero téngase en cuen
ta que ese alto Cuerpo no dice que sea posible m antener allí 
i' ua 'lb rtiíieacion , ni contradice en nada á lo manifestado por 
los cuerpos facultativos m ilitares. Fuá tam bién oido el M inis
terio de E stad o , y tampoco dijo que no se debiera presen tar 
csie proyecto; únicam ente nuestro Cónsul en Tánger informó 
que convendría continuar algún tiempo con aquella posesión 
para  tra ta r con el Sultán de M arruecos; pero sus esperanzas 
fueron defraudadas, porque el Sultán  dijo que no le convenia 
tra ta r  de cambios ni de indem nizaciones basados en la adqui
sición de la Gomera.

Y cuando todo esto ha sucedido, y el Gobierno an terio r te 
n ia ya el proyecto del abandono, ¿puede hacerse cargo al actual' 
por presentarle, cuando para  hacerlo ha oido nuevam ente al 
Consejo de Estado y le h a  traído á la deliberación de las Cá
m aras?

¿Con qué m o tivo , pues, me acusa á m í el Sr. Coronel de 
que tengo interés en el abandono? Yo me ocupé de este asunto 
apénas entré en el Gobierno; y ¿hab ía  de cargar con la respon
sabilidad de no presentar el proyecto cuando en el estado de 
descomposición en que aquella roca se halla pudiera originarse 
un conflicto?

Y debo dar tam bién algunas explicaciones para  contestar á 
lo que aquí se ha dicho, sin en tra r en apreciaciones históricas, 
.sin decir siquiera que aquel establecim iento no ha tenido nun 
ca una página de gloria en una nación en que por todas p a r
tes hemos sabido adqu irir tantos laureles. La ocupación del 
Peñón de la Gomera ha obedecido siempre al pensam iento que 
sostiene en la costa de España otras fortiricaciones; á la segu
ridad de la navegación desde el E strecho al M editerráneo. 
H asta la conquista de Argel por los franceses las costas de 
A frica eran el abrigo de un sinnúm ero de piratas, y esos fuer
tes eran indispensables para  dar seguridad á los barcos que 
pasaban del Océano al M editerráneo. Pero en el día ya no hay 
esos piratas, y además de todo hay  en el mismo litoral otros 
fuertes m ás eficaces para el objeto.

Al abandonar el Peñón no abandonam os ese deber que el 
Hr. Canalejas recordaba, y por consiguiente no influye esto en 
la  seguridad de la navegación ; cosa tanto m ás fác ird e  asegu
rar, cuanto que no es fácil probar que el Peñón de la Gomera 
haya  favorecido esos intereses. E s una fortificación singular, 
en ol arco de una ensenada, que no obedece á protección algu
na. porque no es abrigo para ningún buque de guerra  español, 
como no sea algún falucho de los que deben ya desaparecer; 
el estado ruinoso de la peña es tal, que no se pueden hacer d is
paros: ¿qué utilidad tiene, pues?

¿Puede pro teger, como base de operaciones m ilita re s , ex 
cursiones al in terior de Africa con Fez como punto de m ira? 
r r ia  fortificación en que no caben más que 300 hom bres ¿pue
de llenar ese objeto? Si no le han llenado ni Ceuta ni Melilla 
oiiB están en el mismo con tinen te , ¿podrá llenarle ese peñón 
á 80 metros de la costa y en las condiciones ya dichas? ¿Tuvo 
en cuenta para nada el G eneral O’Donnell en la guerra  de 
A frica ni el Peñón de la G om era, n i el de A lhucem as, n i el 
mismo Melilla?

Y llam aba la atención de la  C ám ara el Sr. Canalejas sobre 
el aspecto m ercantil de la cuestión , y decía que no se había 
t u-ido presente. Este cargo, señores, seria grave sí fuera exac- 
iU. porque ese punto de vista es im portantísim o  para el des
arrollo de las naciones, y ¿i él deben responder el ejército y la 
‘-larina.

E l Sr. V i e e p r e s i c l e n í e  (P asaron  y L astra): Sr. Minis
tro, si V. S. piensa extenderse aun, liabrá que suspender la se
sión, porque han pasado las horas de reglamento.

E l Sr. M inistro de l a G a i e r r a :  No tengo inconveniente en 
dejarlo para mañana.

"E1 Sr. V l c e p r e s i í l e n í e  (Pasarón y Lastra): Se suspende 
e^ta discusión.

Se concedió licencia al Sr. V alera.
El Sr. : P resento al Congreso una exposición

cu que m uchísim os vecinos del Puerto  de Santa M aría piden 
r. lUjolicion de la esclavitud.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Pasarón y Lastra ) : Orden del 
ola para m añana : presupuesto de obligaciones del Estado y 
(' - M inisterio de Hacienda; dietám en sobre próroga á los con- 
c:->ionarios del ferro-carril de U trera  á O suna.....

El Sr. ISiS I B o r s e s : Pido que se lea el art. 1^1 del rcg la- 
iuc-nto. íSe leyó. ) El artículo que acaba do leerse dice que se 
(di.-?ntirári por separado los presupuestos; pero como esta es 
una ley especial en que no se discuten los artículos, yo croo 
(.■'■e es indispensable hacer una discusión especial do totalidad 
s u.'G ol presupuesto general de gastos. La Cámara debe acor- 
t ar la forma ev. que ha de d iscutirse; pero yo la indicaré que, 
si :ia de hacerse esa discusión, es necesario que estén presen- 
lao .c s  todos los dictámenes relativos á los diferentes M iniste
rio-, porrpTe de otro modo no podemos apreciar un dietám en 
que no se conoce.

SI Sr. ¥ icep i*eíéiíIe iO ite  (Pasarón y-Lastra): Sr.D iputado, 
: .esa iia anunciado la orden del dia precisam ente oum plien- 

’^'^ulo que dice que habrá una discusión de totalidad 
nisterio.

S i Sr. Cáil Pido la palabra.
Si Sr. V se e p re í iíÉ tIe ii te  (Pasarón y Lastra): No hay  p a 
ca.
So levanta la sesión, 
ioran las seis v íuiarto.

On MU'

S O C IE D A D E S

La Herculana.

Cornisiofi liquidadora convoca á los señores accionistas 
"■íja Socicfiad para celebrar ju n ta  general ex trao rd inaria  
ma del dia o do Enero próxim o, en la casa núrn. 17, calle 

Maiulio tiQcllo. cuarto segundo, con objeto de nom brar el 
.0 (̂[ ue ha de llenar la vacante ocurrida en la m ism a por 

"te de uno do sus individuos, y para resolver lo que sea 
s f orivcrijcntc sobre varios particidaros referentes á la liqui- 
n u <1 ’ • indicará la referida Comisión.

Of'O 
. Uí'i i

ms SOCIOS que posean ríos acciones tienen derecho á 
j'Oi' SI o representados, conforme á los estatutos. 

Mailriii U  do liioiombro de '!87gr^--EI Presiden lo de la Go- 
vo l, Jacinto M aría íiuiz. x ...-863

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa de Madrid.

Ootizadon oficial de 16 deP iciem bre de 187S , com parada con la 
del día an ter io r .

Pondlos p ú b lie o s .

Renta perpetua al 3 por  100.
pequeños 

á p laso.

íd e r a id  . e x t e r i o r  a I S p o r t O O ....................
pequeños,  

á p lazo .
B il le te s  h ip o te c a r io s  d e l  Banco d e  E s 

paña,  i .*  s e r i e ................................. - . . . .
Bonos d e l  T e s o r o ,  d e  í.OüO r l . ,  6 por4 00

in terés  a n u a l ................................. o .................
Idermd.— Encan tidadespequ eñ as. 

Resguardos al p ortad or  de  la  Caja de
D ep ós i to s ........................................................

Billetes d e  la D eu d a  flotante del Tesoro  
a H 2 p .  100.— Vencim  ento de  1.* Mar
zo de 1 87 3 .......................................................

Acciones de  carreteras  g en era les ,  6 por  
100 a n u a l . em is ión  d e  1.® de  Abril  de
1850, d e  4.000 r s ..................................... .

Idem de  1 de  Julio de 1836, de 2.000 rs 
Idem de  Obras pú blicas  d e l .®  de  Julio

de  1858, de  2.000 rs ......................................
no publicado.

Obligaciones g e n e r a l e s  por ferro-carriles
do i . 000 r s .......................................................

Idem id., de  20.000 r s ......................................
Acciones d e l  Banco d e  España......................

no publicado.
Idem de la  Sce iedad Española de  Crédito  

Comercial.......................................................

178-00

24‘30

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

CAM BIO AL CONTADO.

Dia  1 4

2 7 ‘15
27‘10

31̂ 15 
31‘25 
31‘0 0

103‘ID

7 8 ‘30
78‘25

9X‘50

57‘50

54‘85
5 3 ‘75

D ia  16.

2 6 ‘85-27ñ0 27To 26 ‘90 
27*10-20-26-95 

27 05 lin cor.vol.,
27 ‘30 íin próx.  lir. 

31*00 
31‘10-25-15

7S‘30-20-15-25
78‘20-25-20

92*00-25

96*75-97*00

80*00
62*00

57*30 p. 

53*80-83-75
y>

178*00

Albacete .............
Alicante..............
Almería ..............
A v ila ....................
Badajoz ..............
Barcelona..........
B i lb a o . . . . . . . .
B u rgos ................
Cáceres...............
Cádiz ...................
Castel lón............
C iu d ad -R ea l . . .
Córdoba .............
Goruña...............
Cuenca.................
G eron a ...............
Granada.............
G u ad alajara . . .
H u e lv a ..........
H uesca..........
Jaén...............
L e ó n  .
Lérida .
L o g r o ñ o . . , ,

DAÑO. BHl<BriG10 . | DAÑO. BBNSflCSO

L u g o ...................... p a r  p.
-» 1l2 M álaga.................. par. a
a 1l4 M urcia .................. » IR  p.

a *  p- » O r e n s e ................. p a r . >
H 4 O v i e d o ................ 1]2

3i4 p. P a le n c ia .............. 5]8 p.
q 2 P a m p lo n a ........... 5{S p.

-» «18 P o n t e v e d r a . . . . 1 |4
3{S S a la m a n c a .......... p a r . »

9 3i4 San S ebas t ian . . 1 | 2
par. S a n ta n d e r .......... 1(2

1 l 4 p . S a n t i a g o ............. 1 l2
y» 1l4 S e g o v i a ............... p a r  p . »

5l8 S e v i l l a .................. 5(8
» S o r ia .  ................... p a r  p. D

T a r r a g o n a . . . . . 1\2
Tb R2 T e r u e l .................. par.

Z\K » T o l e d o .................. 1l2
V a l e n c i a ............. » 3)4

■» 1í4 V al lad o l id . 1» 1l4
1¡2par. ]> V ito r ia .................

» R 5  i Z a m o r a ................ par.
»par . « i

S[8 d .  '
1 Z a ra g o z a ............. j 1l4

Bolsas extranjeras.

Pip.ís 14 F on d os  esp año les:  3 por  100 ex ter ior ,  á 29 i|4.

( 3 por  1 0 0 ................................ á 5 4 ‘3e
Fondos franceses .]^   . . . . .  á 76 oO

( 5 por 1 0 0 ................................... ))
N u evo ....................................... á 87*00

Consolidados in g leses   á 91 7[S.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L on d re s ,  á 90 d ias  fecha ,  49*00.
París, á 8 dias v is ta ,  5*14.

■*=0 o o o o  o 00

O bservatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del dia  46 de Diciembre de 1872 .

ALTURA TBMPBRATDRA
d e l y  h u m e d a d  de l  a i r e .

b a r ó m e t r o •  IRKCCIOII BSTA99
aoñ A s , r e d u c i d a  á 0̂ TERMÓMETRO

y e n  m i l í m e  H u m e d e 
y clase d e l  T i e n t o del ciclo.

t r o s . S e c o . c i d o .

6 de l a  m. 707.62 — 1 , 2 — 1,3 N. E . . Calm a. . Cclajor ía.
9 de  la m. 708,50 0,2 — 0.3 N. E . . . I d e m . . . Ccinjes.

12  del d i a . . 707,93 4,0 3,2 N E . . . Idem . . Idi'm.
 ̂ de la t . . 707,22 8,3 6,1 S. S. E . Id e m . . . í d e m .

6 de  la t . . 707,32 4,7 3,6 S. S. E . Idem . . Despejado.
9 de la n.. 707,42 1,8 1,4 S. S, E . I d e m . . . Idem.

Temperatura máxima d e l aire , á la  som bra....................................  8 8
ídem mínima de id ......................................................    ^'4

Diferencia................................................................................[
Temperatura mínima de la  t ie r r a , á cielo d escu b ier to .. *
Idem máxima al sol, á 1 ,47 metros de la  tierra   .................
ídem id. dentro de una esfera de crista l...................... ..................

D iferencia....................................................................
Lluvia en las 24 ultimas h o ra s , en m ilím etros...............................

10,2 
— 5,0? 

19,8 
33,1 
13,3

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib id os, ayer llovió en Alicanlc y Santander.

I  «a (̂K)QQQOOj><¡awo»i.~~--._.

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la In terven ción  del Mercado 

siguienTe^ Y de precios de artículos de consum o resu lta lo

Carne do vaca , de 13*59 á 16 p e s e t a s  la a r r o b a ;  d e  0*47 á 0*70 la 
libra, y de 1 ‘02 á 1 ‘32 el k ilogram o.

ídem de carnero, de 0*47 á 0*65 pesetas la l i b r a , y  d e 1 ‘02á 1*41 el 
kilogramo.

ídem  de t e r n e r a ,  d e  1*25 á 2 p e s e t a s  l a  l ib r a ,  y  d e  2*71 á 4*34 
e l  kilogram o.

0*76á 0‘82 1alibray de 1 65 a 1‘78 el kilogram o.
En canal, de 15‘37 á ^5*62 pesetas la arroba, y  de 1*38 á 1*41 el k i-  

1 ogf amo.
arroba; d e 1 ‘25 á V S O la  l ib ra ,  ju8 z .1 a 3-2'j el kilogramo.

Pan d ed os libras, de 0*35 á 0*41 p ese ta s ,y  d e  0*38 á 0*45 elkilógramo
Garbanzos ,  de  5 á 12*50 p ese ta s  la arroba; de  0*23 á 0*59 la l ibra , v 

de 0*50 á 1 *28 el ki lógramo.
Judías,  de  4-75 á6-25 p e s e t a s la  arrob a;  d e  0*23 á 0*29 l a  libra , y  d« 

0*50 á 0*63 el kiló.gramo.
Arroz,  de  5*50á 7 pesetas  la arroba; d e  0*29 á 0*32 lá l ib r a ,  y  d e  0*63 

á 0*70 e l k ilógram o.
Lentejas, d e 3  á 4 p esetas  la  a r r o b a ; d e  0*18 á 0*24 la libra , y  de  0*39 

á 0*52 el k i lógram o.
Carbón v e g e t a l ,  de  1 ‘2 5 á  1*50 p e s e t a s  l a  arroba ,  y  de  0*10 áO ‘4 3 

el ki lógramo.
Idem  mineral,  de  0*81 á 0*87 p e s e t a s  la  arrob a ,  y  d e  0*07 á 0*08 el  

kilógram o.
Cok, á 0*81 pesetas  la»arroba, y  á 0*07 e l  k i lógram o.
Jabón, de 10*25 á11 pesetas  la arroba; d e  0*47 á 0*52 la  libra ,  y  ce  

1 *02 á 1 *12 el k ilógram o.
Patatas,  de 1 *i2 á 1 *37 p ese ta s  la  a r i o b a ; d e  0*06 á 0 ‘09 la  l i b n ,  

y  de  0*13 á 0*19 el k i ló g ra m o .

N o t a . — B e s e s  d eg o l la d a s  a y e r .
V a c a s ................................................... 134
C ar n e ros .................................................  487
T e r n e r a s ............................................. 16
C erd os ......................................................  143

T o t a l ............................ 770

Su peso  en l i b r a s . . .  99.400.— I d e m  en  k i l ó g r a m o s . . .  45.727*627.

Resultado déla  recaudación del arbitrio  sobre artícu los de con er, 
beber y a rd er obtenida en el d ia  de ayer.

PU N T O S D E  RECA UD AC IO N.  PtaS.  CéntS.

T o le d o   2.634 74
S e g o v ia   1.193 32
A to c h a .....................    1.610*39
Alcalá ó carretera  d e  A r a g ó n   548 76
B i l b a o ..........................................................................  667-28
E stación del M e d io d ía ........................................  5.046*69
Idem  d e l  N o r te ....................................................... 3.165*94
Dil igencias y  correos ...........................................  23*34
M atadero .—Arbitrio  sobre  las c a r n e s . . .  19.053 96

T otal ............................ 33.944*42

Lo que  s e  anuncia  al p ú b l ic o  para su conocim iento .
Madrid 16 de D ic iem bre  d e  1 8 7 2 . =  El A lca ld e  Presidente  , Simec n 

de A va les  y  Agí a.

P A R T E  NO O F I C I A L

Anuncios.

REAI.E.S CAUALLEHIZA.̂  V ¡MO.NTKHÍA. KL día -18 DEL ACTI AL, 
á la una de la tarde, se rom alarán en ]iúbli(*a suba.sta tni 

las oficinas de las Reales Caballerizas diferentes cfecto.s de 
desecho de carruajes.

lál pliego de condiciones se liallará de inaninesto todos le.- 
dias, do once á tres, en la Secrctai'ía do las expresadas olií*ÍJias.

Madrid 7 do Diciem bre de 487r?. =  El Caballerizo mayor, 
B arón de Bcnifayó. X- -821"

El dia 18 d e l  ac tu a l, á las doce d e  su m añana, se  rem ata
r á n  en p ú b l i c a  subasta en l a s  o í h n n a s  de  l a s  R i ' a l o  ( - a b a l l e -  
r i z a s  d i f c n n i l í ' s  o h w q d s  d e  d c s c c i i o  pin- l c i i cc i i ' i i t e s  á  süh ' r*- ,  
g n a r n i e i o i n  s n i n ñ r c i ’i ' ro y  s a s i i a x

VA ]dicg. )  do  e o n d i e i o n c s  se  h a l l a r á  <h' i n a i n l i e s t o  I n d o s  l o .  
t l i as ,  d e  ('!!(•(' á t r e s ,  (mi la S e c r e t a r í a  d e  l as  ( ' \ ¡ i r c s a d a s  o í i c i i i a s .

M a d r i d  / do  D i c i e m b r e  d e  1 8 o?. — - E l  C a b a l l e i ‘i zo n i a v o r ,  
B a r ó n  d e  D e n i f a y ó .  X XR)"

Ta r i f a  g e n e r a l  p a ra  e l  f r a n o f e o  d e  l a  roRREsroNDENCiA 
del in terior de la Península , islas Baleares y  Canarias y 

posesiones españolas del Norte de A fr ic a , isías de Cuba. 
P uerto-Bico, F ilip inas y poblaciones de la costa occidejita. 
de M arruecos, ajirohada j)or Riaal dm-reto de lo  de Setimiibr:' 
de 187Ó.—Se vendo en ol despacho de libros de la Ini]ireriti 
N acional, plaza de F^ontejos, á i-eal cada ejem plar.

Santos del dia.

S a n  L áz a r o ,  Ohi.'^po; S a n  F r a n co  de S e n a ,  confcsov ,  S a n  JiaHH 
m a n o ,  y  S a n t o s  F l o r / a n  y  Calanico  y  c o m p a ñ e r o s  már l i rec .

CiKirenfa Hu r a s  eii id Oratni-io did l'.>pii ilii .*'aiibi,

"  T«a«a.c. o o o  o  o  ft o 1.1 ■ i ■ ■■

Espectáculos.

A las oidio y inodi¿ihi ■ 
T urno 1." iinnai*.

T e a t r o  I^ 's ^ c lo n a l d e  l a  Ó ^ je r a .
la noche.—Función id de afiuii' 
liigoleiln.

T e a t r o  t í e l - € f i r e o . - - A  los ocho y m edia do la noche.— 
F unción  80 de abono.—Turno* d.® p a r.—L7 nuiniconS^^ 
modelo.— Conujcrlo ¡ior N-s ¡dnos campanólogos. La iiij-( 
de su yerno.

T e a t r o  e le  l a  3 5 a r * ía e la .— A las ocho y m edia de la 
noche.-— Fhincion 05 de abono.-—Cuarta se r ie .— T ur
no d.® [lar.- ?v bcncíiciod,' biS Asilos de Nuestra. Siníoi'a 
de la Asunción, en (|ue se acogen los huérhuios de aiba- 
ñdes, carja'idei-os Nc.—Kl atrevido cn la  coile. Por una 
sátira.

T e a t r o  E ísiilava .—A las ocho de la n o c h e .— Los nervio • 
de m i m ujer. —La venda de Cupido. — G uillermina.— Very- 
WelL— Baile.

T e a t r o  «le V a r i e d a í l e w .  — A las ocho y m edia de la no
che.—ÍVco de oro. Los pavos reales. - Scg;undo acto do 
Ídem.-—La huelga de los maridos.

T e a t r o  lU a r t iw .—A las oclio de la nocdicr Laleyenda del 
diablo, comedia de inágia en cuatro actos.

T e a tr o ^ « f ie l  H e c r e o .— A las ocho de la noche.—Jui'gos de 
jircstidigitacioii por el Sr. ITary. - La soirée de Cachu
p ín .— La cabra lira al m onte.— Los pájaros del amor.

T e a t r o  d e  M o v e« iad e r^ .—A las ocho y media de la no
che.—Do.? y uno.— No m atéis al Alcalde.— La bola n e 
gra.— lloncar despierto.

T e a tr o -€ a T « 8  d e  C a ijp e llaa ie iw .—A las sie te  de la  noche: 
Piobo doméstico. — Baile. — A l a s  o d io :  ¡A lza piUUL-- 
B aile.—^̂A las nueve : Las llaves de San L^edro.— Baiie.-  ̂
A las diez: ¡Alza p il il i!—B aile.— A las once: Un pap i 
universal.—IJaile.

IM PREN TA  NACIONAL.


